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                  Calle Principal No. 1, cerro alto, Santiago, Rep. Dom. 

               E-mail: consultores.comasi@hotmail.com 

              Tel. 809-770-4584 / cel. 809-218-3873 

 
Lunes 06 de octubre del 2025 

Asunto:  Entrega de Declaración De Impacto Ambiental 

 
Para:  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
  Vice-ministerio de Gestión Ambiental 
 
Atención: Sr. Lenin Ramon Bueno Rodriguez   

Viceministro de Gestión Ambiental 
 

CC: Dirección de Calidad Ambiental 
 

Distinguido Señor: 

Luego de ofrecerles un afectuoso saludo, por medio de la presente hacemos formal 

entrega de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto Hormigones 

González De Jesús HMIJE, S.R.L., con código No. S01-24-07033 (DEIA-2142-2025), 

ubicado en el paraje Las Lavas, sector Villa González, provincia Santiago. 

Esperamos poder sustentar toda la información requerida y quedamos a 

disposición para cualquier aclaración adicional. 

Se despide muy cordialmente, 

 

 

_____________________________________ 

Lic. Randy Minaya, MA. 
Gerente General (COMASI) 
Cel.: (809) 218-3873 
Tel.: (809) 770- 4584 
Prestador de servicios – Código No. 24-870 
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Listado de participantes 

La declaración de impacto ambiental ha sido realizada por un equipo técnico conformado 
por la empresa consultores medio ambiente y seguridad industrial, COMASI, S.R.L., bajo la 
responsabilidad del Lic. Randy Minaya, MA., Prestador de servicios, código No. 24-870 y 
demás participantes responsables que se presentan a continuación: 

 
Código de 
registro 

 
Técnico participante 

  
Descripción del trabajo realizado 

 
Firma Colaboradores 

 
 
 
 

Cod. 
24-870 

 
 
 
 

Lic. Randy Minaya, MA. 

 Coordinación de la DIA. 
 Descripción del proyecto. 
 Evaluación de los impactos 

significativos y riesgos 
asociados. 

 Creación del programa de 
manejo y adecuación ambiental 
(PMAA). 

 Plan de contingencias. 
 

 
 

 
 

Cod.  
15-688 

 
 

Ing. Carlos Livio Sanchez 

 
 

 Análisis del interesado. 
 

 
 

 
 
 

Cod. 
F24-216 

 
 

Laboratorio; Consultores 
Medio Ambiente Y 

Seguridad Industrial, 
COMASI, S.R.L. 

 
 Caracterizaciones de ruidos. 
 Caracterizaciones del aire. 
 Caracterizaciones de agua. 

 

 
 

 En el anexo 11, se presentan acreditaciones y experiencias académicas de 
los participantes de la declaración de impacto ambiental (DIA). 
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1. Resumen ejecutivo  

El presente informe de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se somete al 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales con el propósito de evaluar y 
presentar los posibles impactos ambientales asociados al proyecto HORMIGONES 
GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L., código S01-24-07033, de acuerdo con los 
términos de referencia (TDR), No. DEIA-2142-2025, emitido por el viceministro de 
Gestión Ambiental, con el objetivo de cumplir con lo establecido por la Ley 64-00 a 
fines de tramitar su Permiso Ambiental. 

Esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA) fue elaborada a solicitud de la 
empresa HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L., RNC: 132-94808-4, 
representada por el Sr. Juan Francisco Gonzalez Vargas. 

A continuación, se presenta un resumen con la información general del proyecto. 

HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS HMIJE, S.R.L., se ubica en Autopista Joaquín 
Balaguer, próximo a las lavas, Municipio de Villa Gonzalez, Provincia Santiago de 
los caballeros, Republica Dominicana, específicamente en las siguientes 
coordenadas decimales 19.551358, -70.827761 y su polígono UTM 19Q, zona 19, 
hemisferio norte a continuación; 

Tabla 1 - Coordenadas UTM 19Q del proyecto 

COORDENADAS UTM (HORMIGONES 
GONZALEZ DE JESUS HMIJE, S.R.L.). 

Puntos X Y HUSO HEMISFERIO 

P1 308245.42 2162859.63 

19 NORTE 

P2 308308.57 2162882.84 

P3 308318.63 2162834.39 

P4 308320.11 2162827.27 

P5 308280.21 2162814.50 

P6 308279.56 2162815.43 

P7 308276.66 2162819.70 

P8 308247.39 2162857.14 
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El inmueble del proyecto está identificado como 310682288478, Matrícula No. 
3000885502, la cual tiene una extensión de terreno total de 3,000.24 m2. En la 
siguiente figura se presenta imagen satelital donde se observan los terrenos que 
ocupa el proyecto HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS HMIJE, S.R.L. 

 

Figura 1 – Imagen satelital de la ubicación del proyecto 

Este proyecto tiene como objetivo la producción y comercialización de hormigón 
premezclado para la construcción de obras civiles, infraestructuras y edificaciones. 
El hormigón se fabricará en una planta equipada, garantizando productos de alta 
calidad conforme a los estándares técnicos y normativas vigentes. El servicio 
incluirá la entrega del hormigón directamente en las obras de los clientes, 
utilizando una flota de camiones hormigonera para asegurar la eficiencia en los 
tiempos de entrega. El enfoque del proyecto es satisfacer la demanda local de este 
material de construcción fundamental, promoviendo soluciones duraderas y 
sostenibles para proyectos de diversa escala, desde pequeñas edificaciones hasta 
grandes obras de infraestructura. La dimensión del terreno es de 3,000.24 m2 y las 
facilidades contarán con las siguientes áreas: 

 Área de almacenamiento de materias 
primas  

 Área de producción de concreto  
 Área de almacenamiento y despacho  
 Área de control de calidad y laboratorio  

 Oficinas administrativas 
 Área de seguridad y prevención  
 Área de almacenamiento de residuos sólidos 
 Baños 
 Parqueos 
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Se presenta el consumo estimado de los servicios básicos para las fases de 
construcción y operación del proyecto HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS HMIJE, 
S.R.L. 

Tabla 2 - Consumo estimado de los servicios básicos en el proyecto 

Servicio  Fase de construcción Fase de operación 

 

Agua potable  4 m³/día  18.5 m³/día   

Energía eléctrica  7 kw/día  15 kw/dia  

Residuos sólidos  20 kg/día 450 kg/día  

Residuales líquidos  0.5 m³/día  2 m³/día   

 
El análisis de interesados se llevó a cabo en la zona próxima a la Autopista Joaquín 
Balaguer, específicamente en el entorno del sector Las Lavas, en las inmediaciones 
de El Yaque, Santiago. A pesar de tratarse de un área con predominio de uso 
industrial, algunas viviendas y pequeños comercios se localizan al suroeste del 
terreno donde se instalará el proyecto HORMIGONES GONZÁLEZ DE JESÚS HMIJE, 
S.R.L. En este contexto, se identificaron como partes interesadas principales los 
residentes cercanos, negocios locales como JHC Grasas y Alimentos, SRL, Valerio 
Castro Truck Piezas SRL, estación de combustible Texaco y Asfalto del Valle. 
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Se colocó un letrero en el exterior del proyecto indicando una breve descripción de 
este además se informa que dicho proyecto está en trámite de permiso ambiental, 
mismo está en proceso de evaluación ambiental para fines de obtener el Permiso 
Ambiental; el teléfono de los promotores del proyecto, así como los números de 
las oficinas. 

     

Figura 2 – Imagen letrero informativo sobre proceso de trámite del Permiso Ambiental  
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En la Tabla 3 se identifican los impactos negativos y positivos para la fase de 
construcción del proyecto. 

Tabla 3 - Impactos negativos y positivos en la fase de construcción del proyecto. 

Elemento Impacto Negativo Impacto Positivo 

Suelo 

Alteración y compactación del 
terreno; generación de residuos de 
construcción; posibles derrames de 

combustibles. 

Acondicionamiento y 
estabilización del terreno para 

infraestructura productiva. 

Aire 
Emisión de polvo por movimiento 
de tierra y tránsito de camiones; 
gases por combustibles fósiles. 

Posibilidad de implementar 
sistemas de control de polvo y 

emisiones más eficientes. 

Vegetación  
Eliminación de cobertura vegetal en 

el área de construcción. 

Incorporación de áreas verdes 
y paisajismo en oficinas y 

entorno. 

Fauna 
Desplazamiento temporal de 

especies por ruido y pérdida de 
hábitat. 

Establecimiento de barreras 
verdes que pueden servir de 
refugio a especies menores. 

Paisaje 
Modificación visual por la presencia 

de estructuras industriales. 

Mejora del entorno con diseño 
ordenado y moderno de la 

infraestructura. 

Población 
Posible molestia por ruido, polvo y 

tránsito de camiones en 
comunidades cercanas. 

Generación de empleos 
directos e indirectos; 

oportunidades de capacitación 
laboral. 

Construcción  
Riesgos de accidentes laborales; 

manejo inadecuado de residuos de 
obra. 

Desarrollo de infraestructura 
industrial y capacidad 

instalada de producción. 

Economía 
Costos ambientales y sociales 

asociados al proyecto. 

Dinamización de la economía 
local; impulso a la industria de 

la construcción. 
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Tabla 4 - Impactos negativos y positivos de la fase de operación. 

Elemento Impacto Negativo Impacto Positivo 

Suelo 
Derrames de combustibles, aceites y aditivos; 

acumulación de residuos sólidos. 
Estabilización y uso continuo del 
terreno para fines productivos. 

Aire 
Emisión de polvo en el mezclado y carga/descarga; 

gases por camiones y maquinaria. 

Producción controlada con posibilidad 
de aplicar sistemas de mitigación 

(filtros, captadores de polvo). 

Aguas 
Subterraneas 

Riesgo de infiltración de contaminantes líquidos 
(aceites, aguas de lavado). 

Implementación de sistemas de 
drenaje y tratamiento de aguas 

residuales. 

Vegetacion 
Afectación por polvo y compactación del suelo 

cercano. 

Posible reforestación o siembra de 
barreras verdes como mitigación y 

paisajismo. 

Fauna 
Alteración por ruido y movimiento constante de 

vehículos. 
Adaptación de especies a entornos 

industriales en el tiempo. 

Paisaje 
Impacto visual por estructuras, acumulación de 

áridos y tránsito de camiones. 
Organización del espacio industrial con 

diseño adecuado de planta. 

Población  
Molestias por ruido, polvo y tránsito; riesgos en la 

salud ocupacional. 
Generación de empleo permanente y 

beneficios sociales asociados. 

Tránsito 
Aumento del flujo vehicular; desgaste de vías locales; 

riesgo de accidentes. 
Dinamización del transporte y servicios 

logísticos. 

Economía Posibles conflictos por costos ambientales. 
Contribución al desarrollo económico 
local y regional; aumento de la oferta 

de hormigón. 

Infraestructura 
de servicios 

Mayor demanda de agua, energía y gestión de 
residuos. 

Modernización y ampliación de 
servicios básicos en el área de 

influencia. 

Industrial Generación de residuos de proceso y emisiones. 
Incremento de la capacidad productiva 

y disponibilidad de insumos para la 
construcción. 

Uso de suelos 
Transformación de área natural o agrícola a 

industrial. 
Aprovechamiento eficiente del suelo 

para desarrollo industrial. 

recursos Consumo de áridos, agua y combustibles fósiles. 
Uso planificado de recursos para 

sostener el crecimiento de la 
construcción. 
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Para la elaboración del Plan de Contingencias, fueron considerados los riesgos 
siguientes: 

Tabla 5 – Riesgos asociados al proyecto 

Fase Áreas o elementos vulnerables Riesgos 

Construcción. 

 Facilidades temporales. 
 Edificaciones y obras en construcción. 
 Equipos y maquinarias. 
 Trabajadores que construirán los objetos 

de obra del proyecto. 

1. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por terremotos. 

2. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por huracanes. 

3. Riesgo de pérdidas de vidas humanas, 
bienes materiales por incendios. 

4. Riesgos de accidentes de trabajo. 
5. Riesgos de accidentes de tránsito. 

Operación. 

 Nave de producción.  
 Oficinas administrativas. 
 Estacionamientos. 
 Instalaciones del sistema eléctrico y de 

telefonía y datos. 
 Instalaciones del sistema hidrosanitario.  
 Áreas verdes. 
 Clientes. 
 Trabajadores. 
 Automovilistas y peatones que transitan 

por los viales internos del proyecto. 

1. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por terremotos. 

2. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y 
bienes materiales por huracanes. 

3. Riesgo de pérdidas de vidas humanas, 
bienes materiales por incendios. 

4. Riesgo de contaminación de los suelos 
y sistema de drenaje pluvial. 

5. Riesgos de accidentes de trabajo. 
6. Riesgos de accidentes de tránsito. 
7. Riesgo de accidentes para los 

residentes y visitantes. 
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Se elaboró la Evaluación Ambiental para las Actividades del Proyecto y Plan de 
Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) que desarrollará el proyecto Hormigones 
Gonzalez de Jesus, para las fases de construcción y operación, con lo cual se dará 
cumplimiento a lo que establece el Artículo 44 de la Ley General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00) de la República Dominicana. 

En la Tabla 6 se presenta el resumen de los costos del PMAA, separando cuáles 
medidas del PMAA son costos de operación y cuáles serán asumidas por la 
gerencia del proyecto, como acciones que tendrán un carácter fundamentalmente 
ambiental. 

Tabla 6 - Costo del PMAA 

Planes de Manejo y 
Adecuación Ambiental 

Costo anual fase de 
construcción 

Costo anual fase de 
operación 

Costos de  
las medidas 

Costos del 
monitoreo o 
seguimiento 

Costos de 
las medidas 

Costos del 
monitoreo o 
seguimiento 

Manejo de aguas residuales  
RD$ 

130,000.00  
-- 

RD$ 
93,500.00 

RD$ 
115,000.00 

Manejo de material 
particulado y gases 

RD$ 
250,000.00 

--  -- 
RD$ 

24,000.00 

Manejo del ruido  
220,000.00 

RD$  
5,000.00 RD$  -- 5,000.00 RD$  

Manejo de combustibles  
RD$ 

75,000.00  
-- -- 

RD$ 
55,000.00 

Manejo de residuos sólidos  
RD$ 

260,000.00  
-- -- 

RD$ 
255,000.00 

Manejo de contingencias  
RD$ 

250,000.00  
-- -- 

RD$ 
200,000.00 

Manejo para los aspectos 
sociales 

RD$ 
175,000.00 

RD$ 
35,000.00 

RD$ 
50,000.00 

RD$ 
120,000.00 

Total de las medidas y del 
plan de monitoreo o 

seguimiento 

RD$ 
1,535,000.00 

RD$ 
40,000.00 

RD$ 
313,500.00 

RD$ 
774,000.00 

Costo anual total por fase  RD$ 1,575,000.00  RD$ 1,087,500 
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Tabla 7 – Características del proyecto. 
Característica Cantidad Especificaciones/capacidad 

Área de terreno 3,000.24 m2 - 

Área de construcción 511.13 m² - 

Tanques de combustible 
diésel 

1 tanque de almacenamiento. 500 galones 

Cisternas y tanques de 
almacenamiento 

Una cisterna de almacenamiento de agua potable. 
110 m3 

Generadores de 
electricidad de 

emergencia 

 
1 generador de emergencia. 

 
300 kW 

 

En la Tabla 8 se resumen los servicios que demanda el proyecto y así como los 
gestores encargados de sus prestaciones. 

Tabla 8 – Resumen de los servicios demandados por el proyecto y empresas que los 
suministran. 

Infraestructura de servicios y 
datos básicos del proyecto 

Sistema y/o empresas que suplen el servicio 

Suministro de agua potable. Camiones Cisterna 

 
Demanda de energía eléctrica. 

 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte 

(Edenorte). Y Generador eléctrico propio. 
 Suministro de combustible 

diésel. 
Estaciones de combustibles 

Tratamiento de aguas residuales. Tratamiento primario (Propio) 
 

Recogida de residuos sólidos 
domésticos. 

Ayuntamiento de Navarrete y contrata de 
empresa privada. 

 Recogida de residuos sólidos 
peligrosos. 

Gestor acreditado por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Recogida de aceites usados Empresa que realiza el mantenimiento del 
generador de electricidad de emergencia. 

Control de vectores y plagas. Medios propios y empresas autorizadas. 

Mantenimiento sistema contra 
incendios y extintores 

American Fire, InciFire, entre otros. 
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1.1. Datos generales del proyecto 
1.1.1. Nombre del proyecto 

El proyecto objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se denomina; 
HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L. 

1.1.2. Datos personales del promotor y/o propietario del proyecto (nombre, 
teléfono, dirección, poder legal cuando se actúe a través de un 
apoderado) 

La empresa es representada por el Sr. Juan Francisco González Vargas, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 109-0006488-1, quien ostenta la calidad de 
Gerente General, propietario y representante legal de la sociedad, estando 
facultado para firmar en nombre y representación de la misma todos los contratos 
con clientes y/o suplidores, así como cualquier documentación relacionada con los 
negocios de la empresa en la República Dominicana. 

Tabla 9 – Datos personales del representante apoderado del proyecto 

Datos personales del apoderado del proyecto 

Nombre Juan Francisco González Vargas   

Cedula de identidad / 
pasaporte 

109-0006488-1  

Contactos (809) 490-3596 / (809) 986-0597 

Correo electrónico hormigonesgonzalezdejesus@gmail.com 

Dirección residencia Calle 8, No. 3, Sabaneta, Las Palomas, Santiago de los Caballeros, 
Rep. Dom.  
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1.1.3. Registro Mercantil y RNC de la empresa 

El Certificado de Registro Mercantil Sociedad de Responsabilidad Limitada No. 
29594STI, otorgado por la Cámara de Comercio y Producción de Santiago y Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-32-94808-4. 

Tabla 10 – Datos Registro Mercantil y RNC del proyecto 

Datos Registro Mercantil y RNC del proyecto 

Proyecto HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  

No. Registro Mercantil 29594STI 

No. Registro Nacional de 
contribuyente (RNC) 1-32-94808-4 

 En el anexo 1, se presenta Registro mercantil y Registro nacional de 
contribuyentes (RNC). 
 

1.1.4. Ubicación del proyecto indicando dirección, paraje, sección, municipio y 
provincia. 

HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS HMIJE, S.R.L., se ubica en Autopista Joaquín 
Balaguer, próximo a las lavas, Municipio de Villa Gonzalez, Provincia Santiago de 
los caballeros, Republica Dominicana. 

 
Provincia 

 
Municipio 

 
Sección 

 
Paraje o Ciudad 

 
Santiago de los caballeros 

 
Santiago 

 
Las Lavas 

 
Santiago 
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En la siguiente figura se presenta la imagen satelital donde se observan los 
terrenos que ocupa el proyecto HORMIGONEZ GONZALES DE JESUS, HMIJE, S.R.L. 

 

 

Figura 3 –Ubicación de HORMIGONEZ GONZALES DE JESUS, HMIJE, 
S.R.L.
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1.1.5. Localización del proyecto en un mapa topográfico escala 1:50,000 
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1.1.6. Plano catastral y/o georreferenciación del polígono del área total del 
terreno destinado al desarrollo del proyecto 

Tabla 11 – Coordenadas UTM del polígono del terreno donde se construirá el 
proyecto. 

COORDENADAS UTM (HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS HMIJE, S.R.L.). 
Puntos X Y HUSO HEMISFERIO 

P1 308245.42 2162859.63 

19 NORTE 

P2 308308.57 2162882.84 
P3 308318.63 2162834.39 
P4 308320.11 2162827.27 
P5 308280.21 2162814.50 
P6 308279.56 2162815.43 
P7 308276.66 2162819.70 
P8 308247.39 2162857.14 

 

 

Figura 4 – Mensura Catastral de HORMIGONEZ GONZALES DE 
JESUS, HMIJE, S.R.L. 
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Capítulo 2 

Descripción de las instalaciones y las 
actividades 
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2.1. Descripción del proyecto 
 

2.1.1. Objetivos, justificación y antecedentes del proyecto 

La empresa Hormigones Gonzalez de Jesus, HMIJE, S.R.L., tiene como objetivo 
enforcarse en crear fuentes de trabajo en el municipio de Santiago aún más la 
economía en la provincia de Santiago de los Caballeros. 

Los objetivos de esta operadora se enfocaron en crear fuentes de trabajo en el 
municipio de Santiago, específicamente en la comunidad de Las Lavas, y en 
dinamizar aún más la economía en esta región. Para su puesta en marcha, contó 
con una inversión inicial aproximada de RD$ 1,400,000. 

Esta empresa está dedicada a la producción y comercialización de hormigón 
premezclado, ofreciendo soluciones para proyectos de construcción en distintos 
sectores. La operación local permite reducir tiempos de entrega, mejorar la 
eficiencia en obras y contribuir al desarrollo de infraestructuras de calidad. 
Además, la presencia de esta planta en Las Lavas representa una ventaja 
estratégica al fortalecer la cadena productiva del sector construcción, generando 
empleos directos e indirectos y aportando al crecimiento económico de la zona. 

2.1.2. Descripción de cada una de las diferentes actividades que conlleva 
cada fase (construcción y operación). 

 
2.1.2.1. Acciones previas a la fase de construcción 

Las acciones previas a la fase de construcción consistieron en el levantamiento 
topográfico, estudio de suelos, estudio de prefactibilidad técnico-económica; 
elaboración de memorias descriptiva y de cálculo; así como la elaboración de los 
planos arquitectónicos, estructurales, eléctricos, sanitarios, entre otros. 

Instalación de las facilidades temporales y abastecimiento de los servicios básicos 
durante la fase de construcción. 

Colocación de cerramiento perimetral provisional 

Fue construida una cerca provisional construida con Block y Aluzinc en el frente 
de la parcela donde se colocarán los equipos de producción y mezclados de 
hormigón, baños y oficinas administrativas. 
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Figura 5 – Cerramiento perimetral provisional 

Colocación de baños portátiles 

Durante el proceso de construcción del proyecto se colocaron en los terrenos del 
proyecto baños portátiles alquilados a empresas acreditadas por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que recibirán mantenimiento 
semanalmente. Se ha estimado que se generarán 0.5 m3/día de residuales líquidos 
durante la fase de construcción. 

 

Figura 6 – Baños portátiles utilizados  
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Transporte y almacenamiento de materiales de construcción 

Transporte y almacenamiento de materiales de construcción: serán transportados 
en camiones de las empresas contratistas los materiales que se utilizarán en la 
obra (hormigón, agregados como arena y grava, blocks, cemento, varillas, 
cerámicas, madera, ventanas, equipos sanitarios y eléctricos, pinturas, entre 
otros). El transporte de materiales será realizado de acuerdo con los 
requerimientos de la obra. 

Suministro y consumo de agua 

El abastecimiento de agua potable para el cierre del perímetro se realizó mediante 
la compra de camiones cisternas. 

El agua se utilizó para las actividades como fraguado de hormigón, riego, aseo de 
obreros, entre otras. El concreto que se utilizará para la obra civil será 
premezclado, lo que reduce considerablemente el consumo del agua en esta etapa 
de construcción. 

Por otra parte, el agua para que se utilizó para el consumo humano se realizó a 
través de la compra botellones a empresas reconocidas. El consumo estimado de 
agua de uso doméstico fue de 0.01 m3/día por parte de los trabajadores de la obra. 

Consumo y manejo de combustible. 

El combustible fue suministrado de forma directa a los equipos a través del uso de 
camiones cisternas de empresas que prestan este servicio en la zona. 

Suministro y consumo de energía. 

Durante la fase de construcción, el proyecto no se conectó a la red existente 
(EDENORTE), Si pudo estimarse un consumo de aproximadamente 7 kWh/día. Sin 
embargo, dado que el solar no contaba con suministro de energía eléctrica, se 
utilizó un generador eléctrico junto con maquinarias totalmente energizadas, como 
los camiones de vaciado. Por esta razón, no fue necesaria la conexión a la red 
durante la fase de construcción. 
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Generación y manejo de los residuos sólidos. 

Durante la fase de construcción los residuos generados serán manejados con la 
colocación de tanques metálicos de 55 galones, de acuerdo con los sitios de 
concentración de constructores o de acciones que generen los desechos. El 
volumen estimado de desechos sólidos será de 20 kg/día. 

Preparación del terreno. 

 Replanteo previo de los objetos de obra. 

A partir de los trabajos del levantamiento topográfico general en la zona del 
proyecto, se procedió al replanteo previo de los objetos de obra del proyecto, 
marcando sus vértices principales. 

 Desbroce y remoción de capa vegetal (Autorización No. VSA-05-25-00020) 

Se procedió al desbroce y remoción de capa vegetal (0.30 metros) en las áreas 
donde se va a levantar el proyecto. Se realizó mediante métodos manuales, chapeo, 
o por medio mecánicos, tractores, en aquellos lugares que lo amerite. 

 Movimiento de tierra. 

Se realizaron los movimientos de tierra de corte y relleno básicos, para las 
nivelaciones de las superficies de emplazamiento de las edificaciones. 

Igualmente se realizaron excavaciones para las fundaciones y zapatas de obras, 
teniendo en cuenta que no se excedió las dimensiones y profundidad de diseño. En 
el caso de que las excavaciones ameritaron a recibir vaciado directo de concreto, 
se rectificaron para evitar irregularidades más allá de lo permisible (< 0.05 m). 

 Replanteo final. 

El replanteo final de los niveles, rellenos y cortes, se realizarán tratando de 
que se utilicen los mismos equipos y personal técnico de los trabajos previos, y 
utilizando los puntos de referencia. 
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Construcción de los componentes del proyecto. 

 Área de producción. 

El proyecto se desarrollará sobre un terreno de 3,000.24 m², en el cual se instalará 
una pequeña infraestructura destinada exclusivamente al mezclado de hormigón. 
Esta consistirá en un techo de Aluzinc que cubrirá los equipos de mezclado, 
permitiendo su operación bajo protección de las condiciones climáticas 

 Área de despacho. 

Próximo a esta área de producción se ubicará el área de despacho, desde donde 
los camiones de mezclado recogerán el hormigón para su transporte, mientras que 
el resto del terreno permanecerá con mínima infraestructura, facilitando la 
maniobra de vehículos y el almacenamiento temporal de materiales. 

 Oficinas administrativas. 

Dentro del terreno de 3,000.24 m² se instalarán las oficinas administrativas. Estas 
oficinas contarán con el espacio necesario para la gestión operativa y 
administrativa del proyecto, manteniendo separación con las áreas de operación y 
tránsito de maquinaria pesada. 

 Baños. 

Se dispondrán baños dentro de las oficinas administrativas, ubicados próximos a 
las mismas para facilitar el acceso del personal. Además, se colocará un baño 
portátil próximo a la zona de producción de hormigón, garantizando comodidad y 
funcionalidad para los trabajadores en el área operativa, manteniendo la higiene y 
seguridad en todo el terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

6
2

 

2.1.3. Acciones de la fase de operación 

Las acciones que se ejecutarán durante la fase de operación del proyecto son: 

1. Operaciones de mezclado de hormigón (producción). 
2. Mantenimiento de las instalaciones. 
3. Mantenimiento de la infraestructura de servicios. 
4. Mantenimiento de áreas verdes. 
5. Mantenimiento de equipos contra emergencias. 
6. Consumo de energía. 
7. Consumo de agua. 
8. Generación y manejo de los residuales líquidos. 
9. Generación y manejo de los residuos sólidos. 
10. Control de vectores y roedores. 
11. Almacenamiento, manejo y consumo de combustible. 
12. Contratación de fuerza de trabajo permanente. 
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2.1.4. Cronograma de ejecución de la fase de construcción número de 
empleados que serán generados en la fase de construcción  

3. Actividad 
Duración 
estimada 

Número de 
empleados 

Descripción 

Limpieza y preparación del 
terreno 

1 semana 5 
Despeje del área y nivelación del 

terreno. 

Instalación de cimentaciones y 
base para mezcladoras 

2 semanas 8 
Construcción de bases de hormigón y 

soportes metálicos para equipos. 

Montaje de estructura metálica 
y techo de Aluzinc 

3 semanas 10 
Instalación de estructura principal del 

área de producción y cubierta. 

Instalación de equipos de 
mezclado 

2 semanas 6 
Colocación de mezcladoras, tolvas y 

sistemas auxiliares. 

Construcción de oficinas 
administrativas y baños 

2 semanas 4 
Levantamiento de pequeñas oficinas y 

sanitarios internos. 

Área de almacenamiento de 
materias primas 

1 semana 3 
Colocación de cobertizos y 
organización del espacio. 

Sistema de recolección de 
residuos líquidos y sólidos 

1 semana 2 
Instalación de registros y áreas de 

almacenamiento temporal. 

Conexiones eléctricas y 
generadores 

1 semana 2 
Instalación de generador eléctrico y 

cableado. 

Señalización y seguridad 1 semana 2 
Colocación de señalización, extintores 

y áreas de seguridad. 

Limpieza final y preparación 
para operación 

1 semana 3 
Revisión final del terreno y 

acondicionamiento de áreas. 

Total, estimado de empleados durante la construcción: 10–12 personas promedio 
por semana, con picos de hasta 15 empleados según actividad. 
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Tabla 12 – Cronograma de ejecución del proyecto 

Actividad 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Instalación de facilidades temporales. x                       

Cerramiento perimetral provisional.     x                   

Colocación de furgones de oficinas y 
construcción de almacenes 

temporales. 
x                       

Colocación de baños portátiles. x                       

Transporte y almacenamiento de 
materiales de construcción. x x x x x x x x x x x x 

Abastecimiento de servicios básicos durante la fase construcción. 

Suministro y consumo de agua. x x x x x x x x x x x x 

Generación y manejo de residuales 
líquidos. x x x x x x x x x x x x 

Generación y manejo de residuales 
líquidos. x x x x x x x x x x x x 

Consumo y manejo de combustibles. x x x x x x x x x x x x 

Suministro y consumo de energía. x x x x x x x x x x x x 

Generación y manejo de residuos 
sólidos. x x x x x x x x x x x x 

Preparación del terreno. x x x x x x x x x x x x 

Replanteo previo de los objetos de 
obra. x x x x x x x x x x x x 
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Movimiento de tierra. x x x x x x x x x x x x 

Replanteo final. x x x x x x x x x x x x 

Construcción de los componentes del proyecto. 

Producción x x x x                 

Oficinas administrativas. x x x x                 

Baños.         x x x x         

Servicios requeridos. 

Conexión a EDEESTE y Sistema de 
suministro de energía eléctrica. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Conexión a la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Boca 
Chica) y Sistema de abastecimiento 

de agua potable Sistema de 
abastecimiento de agua potable. 

x x x x x x x x x x x x 

Sistema de telefonía y datos. x x x x x x x x x x x x 

Creación de áreas verdes. x x x x x x x x x x x x 

Uso de equipos maquinarias y 
vehículos. x x x x x x x x x x x x 

Contratación de fuerza de trabajo 
temporal. x x x x x x x x x x x x 

Cierre de las facilidades temporales.                       x 

Retiro de los furgones de oficinas y 
demolición de los almacenes de 

materiales. 
                      x 

Retiro de los baños portátiles.                       x 
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2.1.5. Cantidad de material a remover y su disposición final  

El terreno se encuentra prácticamente plano, por lo que el volumen de material a 
remover es mínimo. El material excavado será utilizado para nivelar otras áreas 
del mismo terreno. 

 

 

Figura 7 – Monitoreo de ruido en el terreno del proyecto 
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2.1.6. Organigrama del proyecto en su fase de operación, incluyendo su 
estructura o unidad ambiental, cantidad de empleados, turnos y 
horario de trabajo. 

Tabla 13 – Organigrama del proyecto en fase de operación 

Área / Unidad Responsable 
Cantidad de 

Personal 
Funciones principales Turnos / Horario 

Gerencia General Gerente General 1 
Supervisión general, 

planificación y toma de 
decisiones 

Lunes a viernes, 
8:00-5:30 

Área Administrativa 
Coordinador 

Admin. 
2 

Gestión financiera, logística y 
documentación 

Lunes a viernes, 
8:00-17:00 

Producción de 
Hormigón 

Supervisor 
Producción 

6 
Operación de mezcladoras y 

preparación de hormigón 
Lunes a viernes, 

8:00-5:30 

Control de Calidad / 
Laboratorio 

Jefe de 
Laboratorio 

2 
Ensayos de materias primas 

y control de calidad 
Lunes a viernes, 

7:00-16:00 

Seguridad y 
Prevención 

Encargado de 
Seguridad 

1 
Supervisión de EPP, 

protocolos de emergencia 
Lunes a viernes, 

7:00-17:00 

Unidad Ambiental 
Coordinador 
Ambiental 

1 
Manejo de residuos, aguas y 

control ambiental 
Asesor Externo 

Despacho y Logística 
Supervisor 
Logística 

2 
Coordinación de camiones y 

entrega de hormigón 
Lunes a viernes, 

8:00-5:30 

Mantenimiento 
Jefe de 

Mantenimiento 
2 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipos 

Horario flexible 
según necesidad 
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2.1.7. Descripción detallada de todas las actividades y componentes de la 
instalación. 

Las instalaciones de Hormigones Gonzalez de Jesus, HMIJE, S.R.L., están 
integradas por: 

Área de producción: El área de producción se encuentra dentro del terreno 
destinado al proyecto y será donde se instalen los equipos de mezclado de 
hormigón. Esta zona contará con doble altura, estructura metálica, techo y paredes 
de Aluzinc, así como muros externos metálicos. Además, estará equipada con 
extractores de aire para garantizar la ventilación adecuada durante las 
operaciones de mezclado, asegurando condiciones seguras y funcionales para el 
personal y los equipos. 

 

Figura 8 – Batching de hormigón  

Área de despacho: Próximo a esta área de producción se ubicará el área de 
despacho, desde donde los camiones de mezclado recogerán el hormigón para su 
transporte, mientras que el resto del terreno permanecerá con mínima 
infraestructura, facilitando la maniobra de vehículos y el almacenamiento temporal 
de materiales. 

Área de oficinas administrativas: El proyecto contará con un área destinada a 
oficinas administrativas dentro del terreno, separadas de la zona de producción de 
hormigón para garantizar seguridad y comodidad del personal. Estas oficinas 
estarán diseñadas para alojar las funciones de gestión operativa, planificación y 
control del proyecto, proporcionando un espacio adecuado y funcional para el 
personal administrativo. 
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Área de almacenamiento de residuos sólidos: Se destinará un espacio específico 
dentro del terreno para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos 
generados durante las operaciones de producción de hormigón. Esta área estará 
debidamente señalizada y organizada, permitiendo la separación de los distintos 
tipos de residuos, y garantizando su manejo seguro y conforme a la normativa 
ambiental vigente. Los residuos serán recolectados periódicamente y enviados a 
empresas certificadas para su disposición final o reciclaje, asegurando el 
cumplimiento de los estándares de higiene y protección ambiental. 

Área de control de calidad y laboratorio: Se dispondrá de un área destinada al 
control de calidad y laboratorio dentro del terreno del proyecto, cercana al área de 
producción de hormigón. En esta zona se realizarán pruebas y análisis de los 
materiales y mezclas, asegurando que el hormigón cumpla con las 
especificaciones técnicas y normativas vigentes. El laboratorio estará equipado con 
los instrumentos necesarios para medir resistencia, consistencia, humedad y otros 
parámetros relevantes, garantizando la calidad del producto final y la seguridad en 
las operaciones. 
 
Área de almacenamiento de materias primas: Se destinará un espacio dentro del 
terreno para el almacenamiento de las materias primas utilizadas en la producción 
de hormigón, tales como cemento, arena, grava y aditivos. Esta área estará 
organizada y protegida mediante cobertizos o cubiertas adecuadas para 
resguardar los materiales de las condiciones climáticas, evitando su deterioro. 
Además, se garantizará un acceso seguro para el transporte y suministro a los 
equipos de producción, manteniendo la eficiencia operativa y cumpliendo con las 
normas de seguridad y manejo de materiales. 

Área de seguridad y prevención: Se establecerá un área destinada a la seguridad y 
prevención dentro del terreno del proyecto, equipada con señalización, extintores, 
equipos de protección personal y elementos necesarios para responder ante 
emergencias. Esta zona servirá como punto de coordinación para las medidas de 
seguridad industrial, primeros auxilios y protocolos de evacuación, garantizando la 
protección del personal y el cumplimiento de las normas de seguridad ocupacional 
durante todas las operaciones del proyecto. 

Área de parqueos: Se habilitará un espacio dentro del terreno destinado a parqueos 
para vehículos del personal y transporte relacionado con las operaciones de 
producción de hormigón. El área estará organizada para permitir un flujo seguro 
de entrada y salida, evitando interferencias con las zonas de producción, despacho 
y almacenamiento. Además, se implementarán señalizaciones y demarcaciones 
que faciliten la circulación ordenada y garanticen la seguridad de los trabajadores 
y visitantes. 
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2.1.8. Diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias, área 
de operaciones, generadores eléctricos, depósito de combustible, 
instalaciones sanitarias, entre otras. 
 

Diagrama de distribución para las operaciones 

 

Figura 9 – Diagrama de distribución 
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Figura 10 – Diagrama de flujo de operaciones 
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2.1.9. Equipos principales a emplear para el procesamiento de la plantación 

Para la implementación y mantenimiento de las áreas verdes del proyecto se 
emplearán los siguientes equipos: 

1. Herramientas de preparación del terreno: palas, picos, rastrillos y 
carretillas para acondicionar el suelo. 

2. Equipos de riego: bombas de agua, mangueras y regaderas portátiles para 
asegurar la hidratación de las plantas. 

3. Equipos de siembra y plantación: azadones, cavadoras manuales y palines 
para la colocación de especies vegetales. 

4. Equipos de poda y mantenimiento: tijeras de podar, machetes y motosierras 
livianas para dar forma y mantener el crecimiento adecuado. 

5. Sistemas de almacenamiento y transporte: tanques plásticos y cubetas para 
almacenamiento de agua y traslado de insumos. 

6. Equipos de protección personal (EPP): guantes, botas de seguridad y gafas 
de protección para los trabajadores encargados de la jardinería y 
reforestación. 

Estos equipos permitirán la adecuada instalación, cuidado y mantenimiento de la 
zona de áreas verdes exigida por el Ministerio de Medio Ambiente, contribuyendo a 
la mejora paisajística y ambiental del proyecto. 
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2.1.10. Proceso de producción  

Proceso de Producción de Hormigón en Planta Batching 

1. Recepción y almacenamiento de materias primas 

 Cemento: almacenado en silos herméticos, con filtros para controlar 
emisiones de polvo. 

 Agregados (arena y grava): depositados en tolvas o patios de acopio 
separados según granulometría. 

 Agua: proveniente de cisterna. 

 Aditivos químicos: resguardados en recipientes especiales según su tipo 
(plastificantes, retardadores, etc.). 

2. Alimentación y transporte de materiales 

 Los agregados se trasladan mediante cintas transportadoras o sinfines 
hacia las tolvas de pesaje. 

 El cemento es extraído de los silos mediante tornillos sinfín. 

 El agua y aditivos se dosifican por sistemas de bombeo controlados. 

3. Dosificación de materiales 

 La planta cuenta con un sistema automatizado de pesaje, que dosifica los 
materiales según la fórmula de diseño del hormigón (proporción de 
cemento, agua, arena, grava y aditivos). 

 El control automatizado asegura la precisión y homogeneidad de cada lote. 

4. Mezclado 

 Los materiales dosificados ingresan al mixer central (batidora de doble eje 
o planetaria). 

 En esta etapa se mezclan los componentes hasta obtener una masa 
uniforme y con la consistencia requerida (slump). 

5. Descarga del hormigón 

 Una vez listo, el hormigón fresco es descargado en camiones mezcladores 
(mixer trucks), los cuales mantienen la mezcla en agitación para evitar su 
fraguado prematuro. 
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6. Transporte y suministro en obra 

 Los camiones transportan el hormigón al lugar de vaciado. 

 Dependiendo de la necesidad, se descarga directamente en moldes, 
carretillas, bombas de concreto o sistemas de distribución. 

7. Control de calidad 

 Durante la producción y el transporte se realizan ensayos de laboratorio, 
como: 

o Prueba de asentamiento (Slump Test). 

o Preparación de cilindros o cubos para evaluar la resistencia a 
compresión. 

o Control de temperatura y humedad. 

8. Limpieza y mantenimiento 

 Al finalizar cada jornada, las mezcladoras, tolvas y camiones deben ser 
lavados para evitar endurecimiento del material. 

 El agua de limpieza se canaliza hacia sistemas de rehúso o disposición 
adecuada, evitando descargas sin tratamiento. 
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2.1.11. Consumo de agua diario 

El consumo de agua en la planta de producción de hormigón se estima a partir de 
dos usos principales: 

1. Agua para el proceso productivo: 

 El agua es un insumo esencial en la mezcla de hormigón. 

 En promedio, para la producción de 1 m³ de hormigón se requieren 
entre 150 – 200 litros de agua, dependiendo del diseño de mezcla y la 
trabajabilidad requerida. 

 Para una capacidad de producción estimada de 50 m³/día, se 
necesitarán aproximadamente: 

 

Es decir, 9 m³ de agua por día destinados a la mezcla. 

Agua para servicios generales y sanitarios: 

 Considerando el personal administrativo y operativo (aprox. 15 empleados) 
con un consumo estimado de 50 litros/empleado/día, el gasto sería de: 

Agua para limpieza y mantenimiento de equipos y camiones mezcladores: 

 Se calcula un promedio de 200 – 300 L por camión mezclador, con un 
estimado de 5 camiones/día. 

 Total, aproximado: 1.2 m³/día. 

 

Consumo total estimado de agua: 

 

Por lo tanto, el consumo de agua diario de la planta será de aproximadamente 11 
m³/día, considerando producción, servicios generales y limpieza. 
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2.1.12. Georreferenciación del área de producción 

El área de producción de la planta de hormigón se encuentra ubicada dentro del 
terreno del proyecto con una superficie total de 3,000.24 m². La zona destinada a la 
operación de la planta (techo metálico con la mezcladora y áreas de apoyo) ha sido 
delimitada con 511.13 m2 mediante coordenadas UTM en la zona 19N, 
correspondientes al datum WGS 84, de la siguiente manera: 

 

Tabla 14 – Coordenadas UTM 19Q, datum WGS84 del área de producción de 
hormigón 

COORDENADAS UTM (PRODUCCION HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS 
HMIJE, S.R.L.). 

Puntos X Y HUSO HEMISFERIO 

1 308315.85 2162853.41 

NORTE 19 
2 308294.72 2162842.65 

3 308306.10 2162823.79 

4 308325.54 2162832.40 

 

 

Figura 11 –Espacio ocupado (Área de producción)  
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2.1.13. Producto a producir para comercializar 

El proyecto estará orientado a la producción y comercialización de hormigón 
premezclado, elaborado bajo un sistema de planta dosificadora (Batch Plant) que 
asegura precisión en las proporciones de agua, cemento, agregados y aditivos. 

El hormigón producido será suministrado principalmente a obras de construcción 
en la región, incluyendo edificaciones residenciales, comerciales e industriales, así 
como proyectos de infraestructura vial. Los camiones mezcladores serán los 
encargados de transportar el material desde la planta hasta el lugar de colocación. 

La capacidad estimada de producción será de 100 m³/día (según la demanda del 
mercado y la capacidad instalada de la planta), garantizando la calidad mediante 
controles internos de laboratorio y el cumplimiento de las normas técnicas 
aplicables. 
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2.1.14. Áreas de plantación, de producción, de almacén, entre otras áreas.  

El proyecto contempla la organización del terreno de 3,000.24 m² en diferentes 
áreas funcionales, distribuidas de la siguiente manera: 

 Área de producción: corresponde al espacio central donde se instalará el 
sistema de mezclado de hormigón (Batch Plant), bajo una estructura 
metálica techada con Aluzinc. Aquí estarán ubicados los equipos principales 
y el despacho hacia los camiones mezcladores. 

 Área de almacenamiento de materias primas: destinada al acopio de 
agregados (arena, grava) y cemento, en espacios delimitados y adecuados 
para evitar dispersión y pérdidas de materiales. 

 Área de oficinas administrativas: ubicada dentro del mismo terreno, pero a 
una distancia prudente del área de producción, con espacios para gestión, 
administración y baños. 

 Área de seguridad y prevención: espacio asignado para la ubicación de 
equipos contra incendios, botiquín de primeros auxilios y señalización de 
seguridad. 

 Área de almacenamiento de residuos sólidos: destinada a la recolección 
temporal y segregación de residuos generados en las operaciones, con 
disposición periódica a gestores autorizados. 

 Área de control de calidad y laboratorio: pequeño espacio acondicionado 
para el muestreo y verificación de las características del hormigón 
producido, garantizando el cumplimiento de normas técnicas. 

 Área de parqueos: diseñada para el acceso y estacionamiento de vehículos 
livianos del personal y visitantes. 

 Área de plantación y áreas verdes: espacio perimetral destinado a cumplir 
con las exigencias ambientales, incluyendo la siembra de especies 
ornamentales y árboles que contribuyan a la mejora paisajística y ambiental 
del proyecto. 
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2.1.15. Áreas de almacenamiento, Comedor, Áreas Administrativas, Área de 
generador eléctrico, entre otras. 

Áreas de almacenamiento: destinadas al acopio de materias primas (cemento, 
arena y grava) y al almacenamiento temporal de residuos sólidos, en espacios 
separados y debidamente señalizados. 

Área de comedor: se instalará un espacio adecuado para el personal, con 
condiciones de higiene y seguridad, separado del área de producción para 
garantizar el bienestar de los trabajadores. 

Áreas administrativas: oficinas administrativas ubicadas dentro del terreno, pero 
alejadas de la zona de producción, destinadas a la gestión, planificación y control 
de las operaciones. 

Área de generador eléctrico y depósito de combustible: se dispondrá un espacio 
aislado y seguro para la instalación del generador eléctrico y el almacenamiento 
de combustible, con las medidas de seguridad establecidas por las normativas 
vigentes. 

     

Figura 12 – Imágenes del generador eléctrico y área de almacenamiento de combustible  

Otras áreas de apoyo: Incluyen parqueos, áreas de seguridad y prevención, control 
de calidad y espacios verdes de plantación, que complementan el funcionamiento 
integral del proyecto. 
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2.1.16. Plan del tratamiento de las aguas residuales (Domesticas y no 
Domesticas), dimensiones y Capacidades. 

En el proyecto se generarán principalmente aguas residuales domésticas, 
provenientes del uso de los servicios sanitarios en las oficinas administrativas y 
áreas de apoyo. Para su manejo se implementará un registro sanitario de 
dimensiones adecuadas, el cual permitirá la recolección temporal de dichas aguas. 

El sistema contará con capacidad suficiente para la población laboral estimada, y 
se realizarán mantenimientos de limpieza y vaciado de manera periódica a través 
de empresas externas acreditadas por las autoridades competentes, quienes 
garantizarán la disposición final adecuada de las aguas residuales (aguas negras). 

En cuanto a aguas no domésticas, la planta no contempla descargas directas de 
efluentes líquidos al ambiente, ya que los procesos de mezclado de hormigón 
operan en un sistema cerrado, donde el agua utilizada se incorpora en el producto 
final. Cualquier eventual residuo líquido será manejado bajo los mismos 
lineamientos de recolección y disposición externa mediante empresas certificadas. 

2.1.17. Descripción detallada del proceso de producción 

El proceso de producción de hormigón premezclado en la planta se llevará a cabo 
mediante un sistema automatizado tipo Batch Plant, garantizando precisión en la 
dosificación de materiales y consistencia en la calidad final del producto. Las 
etapas principales son: 

1. Recepción y almacenamiento de materias primas 

 El cemento se almacenará en silos herméticos. 

 Los agregados (arena y grava) se depositarán en tolvas clasificadas 
por tamaño. 

 El agua provendrá de la cisterna de 110 m3. 

 Los aditivos químicos se almacenarán en tanques especiales con 
control de seguridad. 

2. Dosificación de materiales 

 A través del sistema de control de la planta, se dosifican las 
cantidades exactas de cemento, arena, grava, agua y aditivos de 
acuerdo con la fórmula de diseño del hormigón. 
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3. Mezclado 

 Los materiales dosificados se trasladan a la mezcladora principal de 
la Batch Plant, donde se homogenizan hasta obtener la mezcla 
uniforme de hormigón. 

 Este proceso asegura que el hormigón cumpla con las propiedades 
de resistencia y trabajabilidad requeridas. 

4. Descarga y transporte 

 El hormigón mezclado se descarga directamente en camiones 
mezcladores (trompos), los cuales mantienen el movimiento 
constante de la mezcla hasta llegar al lugar de colocación. 

5. Control de calidad 

 Durante el proceso, se realizarán pruebas en el área de laboratorio, 
tales como verificación del asentamiento (slump test), resistencia a 
la compresión y contenido de humedad de los agregados. 

6. Entrega al cliente 

 El hormigón se transporta y descarga en la obra del cliente, 
garantizando que llegue en condiciones óptimas de calidad y dentro 
de los tiempos de fraguado establecidos. 
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2.1.18. Volumen de producción mensual y/o anual 

La planta de hormigón premezclado tiene una capacidad de producción estimada 
de 100 m³/día, considerando la operación en un solo turno y la disponibilidad de los 
equipos de mezclado. 

 Producción mensual estimada: 

Producción mensual estimada: 

(Considerando días laborales y periodos de mantenimiento y festivos) 

Tabla 15 – Volumen de producción mensual y anual 

Concepto Diario M3 Mensual M3 

Producción de hormigón premezclado 100 m³/día 3,000 m³/mes 

Consumo de agua total (proceso, sanitarios y 
limpieza) 

0.75 - 2 
m³/día 

15 - 20 
m³/mes 

 

Estos volúmenes permiten atender la demanda prevista del mercado local, 
garantizando un suministro continuo y controlado de hormigón premezclado con 
calidad estandarizada. 
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2.1.19. Tipos de productos 

La planta de hormigón premezclado producirá diferentes tipos de hormigón 
comercial, según la necesidad de los clientes y los estándares técnicos. Entre los 
productos se incluyen: 

1. Hormigón estructural: 

 Utilizado en elementos estructurales como columnas, vigas, losas y 
cimientos. 

 Diseñado para cumplir con normas de resistencia y durabilidad según 
el proyecto. 

2. Hormigón bombeable: 

 Especial para ser transportado mediante bombas de hormigón a 
largas distancias o alturas. 

 Su consistencia permite un flujo continuo sin segregación de 
materiales. 

3. Hormigón de alta resistencia: 

 Mezclas con resistencia superior a la estándar, utilizadas en 
construcciones industriales o de gran exigencia estructural. 

4. Hormigón ligero o modificado: 

 Mezclas con agregados especiales que reducen el peso de la 
estructura, manteniendo propiedades mecánicas adecuadas. 

5. Hormigón para pavimentos y obras civiles: 

 Mezclas diseñadas específicamente para pavimentación de calles, 
carreteras y aceras, resistentes a desgaste y abrasión. 

Todos los productos serán elaborados bajo control de calidad en laboratorio, 
garantizando que cumplan con los estándares nacionales e internacionales 
aplicables, así como con los requerimientos del cliente. 
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2.1.20. Condiciones de seguridad, protección de la infraestructura y personal 
operativo; suministro de medios de protección y equipos de 
protección personal (EPP) – Botas, Guantes, Protectores auditivos, 
Entre otros. Descripción de los extintores, equipo de detección de 
humo y alarmas de activación manual para evacuaciones de 
emergencia. 

Para garantizar la seguridad del personal, la protección de la infraestructura y el 
cumplimiento de las normativas vigentes, la planta de hormigón implementará las 
siguientes medidas: 

1. Seguridad del personal y uso de EPP 

Todo el personal operativo y de apoyo contará con Equipos de Protección 
Personal (EPP) adecuados según su función, incluyendo: 

 Botas de seguridad: para protección contra caídas de objetos y contacto con 
superficies húmedas o resbaladizas. 

 Guantes resistentes: para manipulación de materiales y herramientas. 
 Protectores auditivos: para personal expuesto a maquinaria ruidosa 

(mezcladoras y bombas). 
 Casco de seguridad: protección contra golpes o caída de objetos. 
 Gafas de protección y mascarillas: para manipulación de polvo de cemento 

y aditivos químicos. 
El suministro, mantenimiento y reemplazo de los EPP será responsabilidad 
de la gerencia de seguridad y prevención de la planta. 
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2. Seguridad de la infraestructura 

 Señalización adecuada de todas las áreas de riesgo y rutas de evacuación. 
 Protección de equipos eléctricos y generadores mediante gabinetes y cercos 

de seguridad. 
 Instalación de sistemas de iluminación de emergencia en zonas críticas. 
 Ruta de evacuación: Se está trabajando con los planos de evacuación para 

garantizar que todo el personal conozca las salidas de emergencia y 
procedimientos en caso de contingencia. 

3. Sistemas de detección y prevención de incendios 

 Extintores portátiles distribuidos estratégicamente en la planta, incluyendo: 
o Extintores de polvo químico seco para fuegos tipo A, B y C. 
o Extintores de CO₂ para áreas con equipos eléctricos. 

 Equipo de detección de humo instalado en oficinas y áreas críticas de la 
planta. 

 Alarmas de activación manual para alertar al personal en caso de 
emergencia y facilitar la evacuación segura. 

 

Figura 13 – Equipos contra incendios (Extintores)  

4. Capacitación y protocolos de seguridad 

 El personal recibirá capacitación periódica sobre el uso correcto de EPP, 
protocolos de emergencia y evacuación. 

 Se realizarán simulacros de evacuación y revisiones periódicas de los 
equipos de seguridad para garantizar su operatividad. 
Estas medidas permitirán minimizar riesgos laborales, proteger la 
infraestructura y asegurar un ambiente seguro para las operaciones de la 
planta de hormigón. 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

8
6

 

2.1.21. Evaluación de riesgos y plan de contingencia  

La planta de hormigón ha identificado los principales riesgos asociados a sus 
operaciones, así como las medidas preventivas y los planes de contingencia para 
minimizar impactos sobre el personal, la infraestructura y el ambiente: 

Tabla 16 – Evaluación de riesgos  

Riesgo Área afectada Medidas preventivas 

Accidentes por 
maquinaria pesada 

Producción y despacho 
Capacitación del personal, 

señalización de áreas de riesgo, uso 
obligatorio de EPP. 

Caídas y 
resbalones 

Toda la planta 
Pisos antideslizantes, limpieza 

periódica, iluminación adecuada. 

Exposición a polvo 
de cemento 

Área de producción 
Uso de mascarillas, sistemas de 

extracción de polvo, EPP obligatorio. 

Incendios o 
explosiones 

Área de almacenamiento de 
combustible y generadores 

Extintores, alarmas, detectores de 
humo, rutas de evacuación 

señalizadas. 

Derrames de agua 
o materiales 

Área de producción y 
almacenamiento 

Contención física, limpieza inmediata y 
procedimientos operativos estándar. 

Exposición a ruido Área de producción 
Protectores auditivos obligatorios, 

mantenimiento de maquinaria. 
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2.1.22. Servicios requeridos. 
 

 Conexión a EDENORTE y Sistema de suministro de energía eléctrica. 

El suministro de energía eléctrica de la empresa se realiza por medio las redes 
eléctricas existentes y uso de generador eléctrico. 

 

 

Figura 14 – Vistas de las redes eléctricas del proyecto. 
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 Sistema de abastecimiento de agua potable. 

El agua potable se utiliza en el proyecto es suministrada a través de la compra de 
camiones cisternas y almacenados en una cisterna.  

Tabla 17 – Especificaciones de la cisterna 

Capacidad m3  30,000 galones (113 m3) 
Ancho (metros) 7.5x7.5 
Alto (metros) 2.5 
Largo (metros) 7.5x 7.5 

 

 Sistema de recolección y tratamiento de residuos líquidos. 

Se implementará un registro para los baños ubicados dentro de las oficinas 
administrativas, en el cual se llevará un control de los mantenimientos periódicos, 
garantizando el adecuado manejo de los residuos líquidos generados. Por otro lado, 
las aguas residuales provenientes del baño portátil próximo a la zona de 
producción serán conducidas a empresas certificadas para su correcta disposición 
final, asegurando cumplimiento de las normas ambientales y de higiene. 

 Sistema de recolección de las aguas pluviales. 

El drenaje pluvial de las naves será por caída libre y recogida en los techos planos 
con rejilla y no irán al sistema de aguas negras existente sino se dirigirán al 
exterior creando pendientes de un 1% a través de un sistema de zanja y conducida 
hacia la infiltración al subsuelo 

 Sistema de telefonía, tecnología y datos. 

Se realizarán las canalizaciones para las oficinas y alojar el cableado 
correspondiente a telefonía, internet, sistema de comunicación interna, seguridad 
y alarmas. 

El sistema estará administrado de acuerdo con los requerimientos de distribución 
acordada con la compañía de telefonía. 

Asimismo, la tubería y trayectorias del sistema serán diseñadas para cumplir con 
las normas de telefonía y comunicación. 
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Creación de áreas verdes. 

 Siembra de arboles 

El proyecto contará en los alrededores, áreas comunes, estacionamientos con 
jardines integrados por especies nativas y endémicas, así como otras de tipo 
ornamental. 

Uso de equipos, maquinarias y vehículos. 

 Mantenimiento preventivo y correctivo 
 Seguridad en el uso 

Para la construcción del proyecto se utilizaron equipos, maquinarias y vehículos 
de calidad y durabilidad que puedan responder a los requerimientos del proceso 
constructivo de la nave y el edificio de las oficinas administrativas. 

Los equipos, maquinarias y vehículos serán suministrados por las empresas 
subcontratadas para la construcción del proyecto, las cuales tendrá la 
responsabilidad de su mantenimiento. 

Este se hará en talleres fuera del área del proyecto, no en las parcelas del mismo 
ni su entorno. 

Contratación de fuerza de trabajo temporal. 

Se estima que en la etapa de construcción el proyecto se va a generar cerca de 25 
empleos directos durante el proceso de construcción y continuación de 
operaciones posiblemente aumente la cantidad de empleos.  

Cierre de las facilidades temporales. 

 Retiro de la caseta de la obra y demolición de los almacenes de materiales 
 Retiro de los baños portátiles 
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2.1.23. Estudio hidrológico, caudales máximos, medios y mínimos mensuales 
de las fuentes de mayor importancia a intervenir. 

El proyecto no contempla la captación directa de fuentes superficiales ni 
subterráneas, por lo que no corresponde la elaboración de un estudio hidrológico 
de caudales máximos, medios y mínimos mensuales de fuentes de agua. El 
suministro será realizado mediante la compra de agua a proveedores autorizados, 
transportada en camiones cisterna y almacenada en una cisterna interna de 
almacenamiento para su posterior distribución en los distintos usos del proyecto. 

Este esquema de abastecimiento evita la intervención de cuerpos de agua 
naturales, garantizando al mismo tiempo la disponibilidad suficiente para las 
operaciones. Se ha realizado un balance hídrico preliminar que permite determinar 
las demandas específicas del proyecto, la cantidad de viajes de camiones 
requeridos y la autonomía del almacenamiento. Asimismo, se documentará la 
procedencia legal del agua mediante contratos o permisos del proveedor, y se 
implementarán medidas de manejo responsable del recurso, incluyendo la 
recolección y disposición adecuada de aguas residuales y de lavado. 

Tabla 18 – Balance hídrico estimado del proyecto 

Uso del agua 
Demanda 
estimada 
(m³/día) 

Demanda 
pico 

(m³/día) 

Viajes 
requeridos 
mensual 

Producción de 
hormigón 

22 m3 25 m3 2 – 4 

Servicios 
sanitarios 

0.75 m3 2 m3 1 

Limpieza 
general 

0.5 m3 1 m3 1 

Riego de áreas 
verdes 

0.3 m3 0.5 m3 1 (intercalado) 

Contingencias 
(reserva) 

5 m3 5 m3 1 

Total 28.55 m³/día 33.5 m³/día 4 – 5 
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Gestión del agua residual: el agua proveniente del lavado de trompos y equipos 
será decantada en un sistema de sedimentación, permitiendo la reutilización 
parcial en riego de vías o limpieza de áreas no críticas. 

Contingencias: la cisterna funcionará como reserva estratégica en caso de 
interrupción temporal del suministro por camiones. 

Prevención ambiental: no se generan descargas directas a cuerpos de agua, 
reduciendo los riesgos de afectación ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

9
2

 

2.1.24. Mapa hidrológico con puntos de agua identificados. 

 

Figura 15 – Puntos de aguas identificados 

1. Los principales ríos de la provincia (Yaque del Norte, Bao, Ámina, Jimenoa, 
Bao, etc.). 
 

2. Las presas y embalses importantes (Tavera, Bao, Monción), que son puntos 
de agua críticos. 
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2.1.25. Volumen estimado de aguas residuales a generar, de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos, el tratamiento y disposición final de los 
mismos. 

Volumen estimado de aguas residuales 

 Son las aguas que se generan en las plantas de hormigón por: 
o Lavado de camiones, mezcladoras y herramientas. 
o Limpieza de patios y áreas de trabajo. 
o Escurrimiento de mezclas o sobrantes de cemento y áridos. 

 Su volumen depende de la eficiencia del lavado y la recuperación de agua. 
 Se estima en función del consumo de agua por m³ de hormigón producido. 

Residuos sólidos 

 No peligrosos: separar y reciclar o enviar a vertederos controlados. 

 Peligrosos: almacenar en contenedores especiales y entregar a gestores 
autorizados para tratamiento o disposición final segura. 

No peligrosos 

 Sobras de áridos, mortero o concreto endurecido. 
 Embalajes (bolsas de cemento, palets, plásticos). 
 Material inerte que puede ser reutilizado o enviado a vertederos 

controlados. 

Peligrosos 

 Aceites y lubricantes usados. 
 Filtros, solventes, baterías u otros químicos de mantenimiento. 
 Lodos con alta concentración de sustancias químicas (por ejemplo, muy 

alcalinos por cemento). 

Tratamiento y disposición final 

Decantación de sólidos: sedimentación de partículas gruesas y finas. 

Recirculación: reutilizar agua de lavado en procesos no críticos. 

Disposición final: vertido a la red cumpliendo normas locales o reutilización. 

 Empresas acreditadas como (Cilpen Global, Limpia Séptico Cibao, limpia 
Séptico Mora. 
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Tabla 19 – Volumen aproximado de generación de aguas residuales 

Concepto 
Unidad por 

m³ 

Volumen 
diario (100 

m³/día) 
Observaciones Comentario 

Aguas 
residuales 

0,35 – 0,45 
m³/m³ 

35 – 45 
m³/día 

Lavado de 
camiones, 

herramientas y 
patios 

Correcto. La cantidad es 
consistente con el uso 

de agua en lavado y 
mezclado. 

Sólidos de 
lavado (no 
peligrosos) 

15 – 30 
kg/m³ 

1.500 – 
3.000 
kg/día 

Cemento, áridos y 
lechada 

Correcto, concuerda con 
pérdidas de material 
durante limpieza y 

manejo. 

Residuos 
inertes / 

embalajes 
3 – 7 kg/m³ 

300 – 700 
kg/día 

Bolsas de 
cemento, 

plásticos, palets 

Correcto, cifras 
coherentes para 

embalajes y restos 
inertes. 

Residuos 
peligrosos 

Variable 
(litros/mes) 

~50 L/mes 
(~1,7 L/día) 

Aceites, filtros, 
solventes; 

depende de 
mantenimiento 

Aproximado, pero 
realista. La generación 

depende de la 
frecuencia de 

mantenimiento y uso de 
equipos. 
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2.1.26. Planos de los servicios técnicos (energía, aguas residuales, pluviales, 
ruta de evacuación entre otros). 

Los planos de los servicios técnicos de la planta de hormigones muestran la 
disposición de la energía eléctrica, las redes de aguas residuales y pluviales, entre 
otros servicios necesarios para su funcionamiento. Estos planos permiten 
visualizar cómo se distribuyen y conectan las instalaciones, garantizando el 
suministro eficiente de energía y agua, el manejo adecuado de efluentes, y la 
seguridad del personal durante la operación y en situaciones de emergencia. 

Figura 16 – Planos de los servicios técnicos (Energía, Aguas residuales, Pluviales, Ruta 
de Evacuación) 
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Capítulo 3 

Autorizaciones y permisos 
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3. Introducción 

En este capítulo se incluye la relación de autorizaciones y permisos que se indican 
en los Términos de Referencia, Código No. S01-24-07033 para el proyecto 
Hormigones Gonzalez de Jesus, HMIJE. En copia se colocaron en anexos. La 
relación de estos y el número de anexo donde se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 20 – Autorizaciones y permisos y número de anexo correspondiente. 

No. 
Anexo  

Autorización o permiso 

No.1 Título de la propiedad 

No.1 Acto de venta de la propiedad 

No.1 No objeción del ayuntamiento local 

No.1 No objeción de la Corporación Acueducto y Alcantarillado 

No.1 Certificación del Ministerio de Industria y Comercio 

 
 

 En el anexo 1, se visualizan todos los documentos legales de la empresa, 
incluyendo las certificaciones. 
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Capítulo 4 

Descripción del entorno ambiental 
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4. Introducción 

El presente proyecto tiene como objetivo la instalación y operación de una planta 
de hormigones, destinada a la producción de concreto para la construcción de 
diversas obras en la zona. La planta se ubica en un terreno previamente 
acondicionado, con topografía prácticamente plana, lo que facilita la ejecución de 
las labores de nivelación y minimiza el movimiento de tierra. 

Se ha considerado la proximidad del proyecto a zonas naturales y áreas de interés 
ambiental, así como las colindancias con propiedades vecinas y la presencia de 
elementos sensibles como ríos, arroyos, humedales, áreas vulnerables, escuelas, 
hospitales, hoteles, parques y centros de alta concentración de personas. 
Asimismo, se ha realizado un inventario preliminar de las especies vegetales 
existentes en el terreno, que serán reubicadas o compensadas mediante siembra 
en las áreas verdes planificadas dentro del proyecto, garantizando así la mínima 
alteración del entorno natural. 
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4.1. Proximidad del proyecto a zonas protegidas o naturales de la 
infraestructura. 

La planta de hormigones se localizará en un terreno industrial previamente 
habilitado, con baja afectación a zonas naturales protegidas. Según el 
levantamiento preliminar del área y la revisión de mapas ambientales y catastros, 
no se identifican reservas naturales, parques nacionales, humedales protegidos ni 
otras áreas de conservación inmediata en las cercanías del proyecto. 

La infraestructura se diseñará y operará considerando las mejores prácticas para 
minimizar impactos ambientales, manteniendo la distancia adecuada respecto a 
cuerpos de agua, vegetación sensible y otras áreas de interés ecológico. Cualquier 
actividad de movimiento de tierra será controlada, y el material excavado se 
reutilizará para nivelación interna, evitando así afectaciones externas al entorno 
natural. 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033)  
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 
 

1
0
1

 

Figura 17 – Mapa de identificación de zonas protegidas (Circunferencia de 5 kms) 

PROYECTO 

5 KMS 
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4.2. Colindancias 

HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS HMIJE, S.R.L., se ubica en Autopista Joaquín 
Balaguer, próximo a las lavas, Municipio de Villa Gonzalez, Provincia Santiago de 
los caballeros, Republica Dominicana. Las colindancias del proyecto, se presentan en 
la siguiente Tabla: 

 
Tabla 21- Colindancias del proyecto 

Colindancia Uso de Suelo Imagen 
 
 
 
 
 
 
 

NORTE 

 
 

 
Terrenos boscosos y 
áreas que conducen 

hacia algunas 
viviendas en las 

proximidades se ubica 
la planta de 

hormigones Zoe y 
ferretería Ochoa Las 
Lavas (Aprox. 1.3 km 

Lineales). 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

SUR 

 
 

Terreno de cobertura 
boscosa dispersa y 

presencia de viviendas 
aisladas en un tramo 

aprox. 0.8 km lineales. 
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ESTE 
 

 
 
 
 
 

Área con 
vegetación 
boscosa, 

además de la 
planta de asfalto 

del Valle, 
Hormigones 

Fortuna y Mina 
Ecocia. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

OESTE 

 
Terrenos 

mayormente 
despejados y de 

escasa 
cobertura 

vegetal; en las 
proximidades se 

ubican la 
estación Texaco 
y un conjunto de 

viviendas. 
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4.3. Ríos, arroyos, humedales, cañadas, áreas vulnerables, escuelas, 
hospitales, hoteles, parques, centros de alta concentración de personas, 
entre otros. 

Río Yaque del Norte: 

 No pasa directamente por la ubicación de la planta, pero es el río más 
importante de la región y tiene influencia en la disponibilidad de agua y en la 
gestión de recursos hídricos. 

 Relevante para planificación de agua industrial o monitoreo de calidad de 
agua en la región. 

Canales de riego: 

 La zona agrícola alrededor de Villa González cuenta con canales de riego 
que distribuyen agua para cultivos. 

 Importantes como referencia para posibles impactos ambientales 
relacionados con la planta, como escorrentía de aguas pluviales o 
sedimentación. 

Humedales y pequeños cuerpos de agua: 

 Existen humedales menores que contribuyen a la humedad local y al 
ecosistema circundante. 

 Relevantes para manejo de aguas pluviales, drenaje industrial y prevención 
de contaminación. 

Aguas subterráneas: 

 La zona cuenta con presencia de agua subterránea, que puede ser utilizada 
en la planta de hormigones para consumo industrial, mezclas de concreto y 
otras operaciones. 

 También relevante para evaluar impactos ambientales relacionados con el 
nivel freático y la gestión de residuos líquidos. 

Arroyos locales: 

 Existen varios arroyos menores que atraviesan o bordean el área cercana a 
Villa González. 

 Son importantes para el drenaje natural, manejo de aguas pluviales 
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Escuelas:  

 Cerca de la planta de hormigones en Villa González se encuentra la Escuela 
Básica Gloria Beato, un centro educativo que brinda formación a niños de la 
comunidad en niveles de educación primaria. Su proximidad al área 
industrial resalta la importancia de mantener medidas de seguridad, control 
de polvo y ruido, garantizando un entorno seguro y saludable para los 
estudiantes mientras se desarrollan las operaciones de la planta. 

Hospitales / clínicas:  

 En las cercanías de la planta de hormigones, la Clínica Rural Estancia del 
Yaque constituye el centro de salud más próximo, ofreciendo atención 
médica básica y servicios de emergencia a la comunidad local. Su ubicación 
cercana es relevante para la planta, ya que permite un acceso rápido a 
atención médica en caso de accidentes laborales o situaciones de salud 
urgentes, contribuyendo a la seguridad y bienestar del personal. 

Iglesias:  

 En la zona cercana a la planta de hormigones se encuentra la Iglesia San 
Francisco de Asís, ubicada justo al sur de la Escuela Básica Gloria Beato. 
Esta iglesia es un punto de referencia importante para la comunidad, 
participando en actividades religiosas y culturales que fortalecen la 
cohesión social del área circundante. 

Centro de concentración de personas:  

 Al oeste de la planta de hormigones se encuentra un centro de 
concentración de personas, que puede incluir plazas, mercados o áreas de 
reunión comunitaria. Su cercanía es importante para la planificación de la 
planta, especialmente en aspectos de seguridad, tránsito y control de polvo 
o ruido, para minimizar impactos sobre la población que frecuenta este 
espacio. 

Parques y hoteles:  

 En las inmediaciones de la planta de hormigones no se encuentran parques 
ni hoteles, lo que indica que la zona es principalmente industrial y agrícola, 
con poca infraestructura recreativa o turística cercana. Esto reduce la 
exposición de visitantes o turistas a los impactos de la planta y enfoca la 
planificación ambiental y de seguridad en la comunidad local y los 
trabajadores. 
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Figura 18 – Mapa de identificación de zonas escuelas más cercanas al proyecto  

 

 

 
 
 
 
 

Clínica Estancia del Yaque 
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4.4. Inventario de las especies que serán desplazadas en el solar para el 
desarrollo del proyecto y para el sembrado en las áreas verdes 

Cobertura principal: 

 Grama natural (bahiana o esmeralda) para cubrir la mayor parte de las 
áreas abiertas. Controla polvo y erosión y da un look natural. 

Árboles estratégicos para sombra: 

 Mango (Mangifera indica) – solo 2 o 3, ubicados donde el personal pueda 
descansar o cerca de oficinas. Dan sombra y un toque natural. 

Especies pequeñas para embellecer: 

 Hibisco o Croton – unos cuantos, en borduras, jardineras o cerca de la 
entrada, aportando color y vida sin ocupar mucho espacio. 
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Capítulo 5 

Análisis de interesados  
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5. Introducción  

Se presenta a continuación el proceso de Participación e información pública del 
proyecto “Hormigones Gonzales De Jesús HMIJE, S.R.L., (Código No. S01-24-
07033), realizado como parte de la Evaluación de Impacto Ambiental y a solicitud 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, definida para el área de 
influencia directa del proyecto en la sección Estancia del Yaque. Este proceso 
incluye: 

● Caracterización del entorno social. 
● Análisis de interesados. 

 
5.1. Descripción del entorno social 

5.1.1. Introducción 

El proyecto Hormigones Gonzales De Jesús HMIJE, S.R.L., tiene como objetivo la 
producción y comercialización de hormigón premezclado para la construcción de 
obras civiles, infraestructuras y edificaciones. El hormigón se fabricará en una 
planta equipada, garantizando productos de alta calidad conforme a los 
estándares técnicos y normativas vigentes. El servicio incluirá la entrega del 
hormigón directamente en las obras de los clientes, utilizando una flota de 
camiones hormigonera para asegurar la eficiencia en los tiempos de entrega. El 
enfoque del proyecto es satisfacer la demanda local de este material de 
construcción fundamental, promoviendo soluciones duraderas y sostenibles para 
proyectos de diversa escala, desde pequeñas edificaciones hasta grandes obras 
de infraestructura. La dimensión del terreno es de 3,000.24 m2, El proyecto estará 
ubicado Av. Joaquín Balaguer, sección Estancia del Yaque, municipio Villa Bisonó, 
provincia Santiago. 
 

Las facilidades contarán con las siguientes áreas: 
 Área de almacenamiento de materias primas. 
 Área de producción de concreto. 
 Área de almacenamiento y despacho. 
 Área de control de calidad y laboratorio. 
 Oficinas administrativas. 
 Área de seguridad y prevención. 
 Área de almacenamiento de residuos sólidos. 
 Baños. 
 Parqueos. 
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La descripción del medio socioeconómico estuvo estructurada a partir de los 
siguientes aspectos básicos: 

 
- Demografía 
- Economía 
- Patrimonio Cultural 
- Servicios Públicos y Líneas Vitales 
- Relación de las Comunidades y el medio Ambiente. 
 

Figura 19 – Ubicación del proyecto en imagen satelital. 

 
Fuente: Imagen de Google Earth. 
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5.1.2. Metodología 

La metodología para realizar la descripción del entorno social se basó en la 
búsqueda de información a través de fuentes de información primarias y 
secundarias. 
 
El área de influencia indirecta del proyecto Hormigones Gonzales De Jesús HMIJE, 
S.R.L., está constituida por el área territorial que se ha denominado Santiago de 
Los Caballeros, conformada por la provincia Santiago. Su influencia 
socioeconómica será sentida en toda el área debido a que la empleomanía de este 
centro provendrá no solo del municipio de Villa Bisonó o de la sección Estancia del 
Yaque lugar donde está ubicado el proyecto, sino también de todos los municipios 
que conforman la provincia de Santiago. 
 
Como área de influencia directa del proyecto se consideró el municipio de Villa 
Bisonó Hormigones Gonzales De Jesús HMIJE, S.R.L., en especial, la denominado 
sección Estancia del Yaque donde se ubicará especialmente el proyecto, 
 
Las fuentes de información primaria fueron la realización de una encuesta, con 
una muestra de 20 pobladores de la sección Estancia del Yaque, la cual fue aplicada 
el día 20 de septiembre de 2025. Las encuestas fueron aplicadas (Fotos 4.2.2-1) 
abierta donde se diseñó el formulario de la encuesta (Anexo 8: Formulario de 
encuesta aplicada). 
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Figura 20 – Vista de la aplicación de la encuesta. 
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La encuesta se desarrolló de manera presencial mediante un cuestionario impreso en 
papel, lo que permitió un contacto directo y personalizado con los participantes, 
facilitando la comprensión de cada pregunta y asegurando respuestas más precisas y 
confiables. Esta metodología, cuidadosamente planificada, optimizó el uso de recursos y 
garantizó un manejo organizado de la información recopilada. Además, contribuyó a 
mantener la integridad del proceso de recolección de datos, asegurando la validez y 
consistencia de los resultados. 

Las fuentes de información secundaria son principalmente datos que arrojan los Censo 
de Población y Vivienda 2010 y 2022, el Mapa de la Pobreza y otros documentos. 
 

La metodología general para la realización del análisis de interesados del proyecto siguió 
las etapas que se presentan a continuación: 
 
Primera etapa: Conformación y entrenamiento del equipo que aplicó la entrevista y la 
preparación de la documentación. Este equipo estuvo integrado por especialistas de las 
áreas de ciencias sociales y el personal técnico contratada. 
 
Segunda etapa: Consulta de diversas fuentes secundarias como estudios realizados, 
documentos escritos, estadísticos y cartográficos elaborados por instituciones estatales, 
entre ellos el IX Censo Nacional de Población y Viviendas, 2010, el X Censo Nacional de 
Población y Viviendas, 2022, Informe de Focalización de la Pobreza, Informe de República 
Dominicana en Cifras 2014, Tu Municipio en Cifras, fuentes de Internet, entre otros. Esto 
permitió caracterizar el escenario social y económico donde se desarrollará el proyecto. 
 
Tercera etapa: Trabajo de campo para conocer la población del área de influencia directa, 
el terreno y el entorno donde se construirá el proyecto y tomar fotografías. 
 
Cuarta etapa: Identificación de los actores, tanto interesados como involucrados. 
 
Quinta etapa: Entrevistas a los diferentes actores interesados e involucrados, ubicados en 
la zona de influencia directa del proyecto, la sección Estancia del Yaque, en el municipio 
Villas Bisonó. Dada la característica demográfica y de uso comercial y negocios de la 
sección Estancia del Yaque, conformado por una población mayormente de clase media 
baja y baja, cuyas viviendas son casas que tienen acceso restringido, se optó por aplicar 
entrevistas a actores claves, tanto residentes como propietarios, encargados y 
dependientes de negocios como conocedores del área de influencia directa e indirecta del 
proyecto 
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5.1.3. Contexto Geográfico 

Es la segunda mayor ciudad de la República Dominicana, capital de la provincia 
Santiago y principal centro metropolitano de la región Norte o Cibao. Fue fundada 
en 1495 durante la primera ola de la colonización española del Nuevo Mundo como 
el "Primer Santiago de América". Está localizada en la región Norcentral del país 
conocida como el Valle del Cibao, a unos 155 km al Noroeste de Santo Domingo y 
a una altitud media de 178 msnm. Tiene una superficie total de 612 km². 
 

Santiago de los Caballeros es uno de los principales centros económicos, 
financieros, políticos, sociales y culturales de la República Dominicana. Además, 
es un importante centro industrial de ron, textiles, cigarrillos e industria del 
tabaco, todas se encuentran allí. Fábricas de calzado, artículos de cuero y de 
muebles son una parte importante de la vida económica de la región y del país. 

 

La colonia originalmente se ubicaba en la ciudad de Jacagua, que fue fundada en 
1495, pero cuando fue destruida por un terremoto, se trasladó a su actual 
ubicación en 1506. Al otorgarse en 1508 el Real Privilegio de Concesión de Armas 
a la Villa de Santiago en La Española, la figura heráldica que se incluyó en su 
escudo fue la venera. La Real Cédula, firmada por el rey Fernando el Católico como 
administrador de los reinos de su hija Juana I de Castilla. 

 

Fue devastada por otro terremoto en 1562. Los supervivientes se instalaron en 
terrenos pertenecientes a Petronila Jáquez vda. de Minaya, colindantes con el río 
Yaque del Norte, ubicación actual de la ciudad. Santiago de los Caballeros, en el 
pasado ha sido la capital del país, y fue una importante ciudad estratégica en la 
Guerra de la Independencia Dominicana en 1844. 

 
La dominación de los franceses por la Paz de Basilea (que cedía la parte española 
de la isla a Francia en 1795) dejó su huella en Santiago. Desde esa gesta, Santiago 
comenzó la planeación urbana moderna. El neoclasicismo europeo queda 
representado en el Palacio Consistorial, construido entre 1892 y 1895, por un 
arquitecto belga llamado Luís Bogaert. La época victoriana fue el cénit de la 
arquitectura en la ciudad. Se construyeron numerosas residencias en el elegante 
estilo neoclásico europeo que son las que conforman el centro histórico de 
Santiago. 
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Origen del nombre 
Cuando en 1515 por orden del gobernador fray Nicolás de Ovando fue trasladado 
el asentamiento primitivo desde orillas del río Yaque del Norte al Solar de Jacagua, 
los españoles que le habían llamado a la villa Santiago, en recuerdo a la ciudad 
gallega Santiago de Compostela, le agregaron de los Caballeros, según se dice 
porque sus primeros pobladores fueron 30 caballeros de la Orden de Santiago el 
Mayor. 
 
Santiago de los Caballeros se encuentra en un terreno accidentado en el centro 
del Valle del Cibao en la región central de la República Dominicana, una de las 
tierras más fértiles que se encuentran en la isla. El río Yaque del Norte pasa por 
Santiago, que se encuentra entre la Cordillera Central y la Cordillera 
Septentrional, dos de las tres grandes cadenas montañosas que forman el Valle 
del Cibao. 
 
Santiago ha sido testigo de importantes eventos históricos. Cabe mencionar la 
Batalla del 30 de marzo de 1844 o Batalla de Santiago, con la cual los dominicanos 
consolidan su independencia y que ocurrió en el actual Parque Imbert de esta 
ciudad. 
 
Fue capital de la República Dominicana durante la Guerra de la Restauración 
(República Dominicana) (1863-1865). Santiago ha contado con importantes 
personalidades en el campo político, económico y social del país. 
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Figura 21 – División Política Administrativas provincia Santiago. 
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5.1.3.1. Municipio Villa Bisonó 

El municipio fue fundado como sección rural del municipio de Santiago en 1939. En 
1956 se creó la sección rural de Villa Bisonó, quedando Navarrete como paraje de 
aquella. A finales de la década del 50 Villa Bisonó fue elevada a la categoría de 
Distrito Municipal y se le devolvió a Navarrete su condición de sección, 
perteneciente al recién creado distrito municipal. En 1962, por Ley 5646, Villa Bisonó 
fue elevado a categoría de Municipio de la Provincia de Santiago con el nombre de 
municipio de Bisonó. 
 

Históricamente la producción de tabaco constituyó la suerte de columna vertebral 
de su economía hasta que al final de la década de los 90 la crisis local y mundial 
de la aromática hoja hizo sucumbir la principal fuente de sustento de sus 
pobladores. Estos productores, en su mayoría, mantienen ociosas las tierras 
como consecuencia de que cosechar tabaco es la única actividad a la que han 
dedicado gran parte de su vida. 
 
En Bisonó, entre 1994 y el 2000 desaparecieron, casi de un golpe, 14 fábricas de 
cigarros, cinco de los más grandes almacenes de empaque de tabaco con igual 
ímpetu que miles de tareas de tierras dedicadas a la recolección de tabaco dejaron 
de producir un centavo arrojando de ese modo a la ruina total a cientos de familias 
cuya única esperanza era la "cosechita" del tabaco. 
 
Con la llamada crisis de los textiles, en los mercados internacionales en las 
postrimerías de la década pasada, colapsaron seis de las ocho naves de la Zona 
Franca Industrial de este municipio, sobreviviendo dos de ellas fruto de que su 
mayor accionista no tenía forma de desmantelarla y cargar con su pesado terreno. 
 
Las aguas del río Yaque y las del Canal UFE son la principal fuente acuífera con 
que cuenta este municipio para la irrigación de sus abundantes y fértiles tierras 
al igual que para el uso y consumo humanos. 
 
Los cultivos principales que sustenta la producción en el llano son el arroz, 
plátanos, guineos, yuca, batata y frutos menores, entre otros cultivos. 
 
En la zona de montaña se produce entre otros rubros aguacate, guineo, tayota, 
naranja, café, cacao, etc. pero la situación creada por los bajos precios 
internacionales y las plagas, como la broca, etc., que desde hace una década, han 
mermado la producción y reducido los cultivos a su mínima expresión, lo que ha 
traído como consecuencia desestimulo en la siembra de estos rubros y forzado a 
los productores a pensar qué hacer con unas tierras que han perdido valor y que 
son el medio de sustento familiar. 
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Figura 22 – Parque en Villa Bisonó 

 

5.1.3.2. Historia de la sección Estancia del Yaque 

Estancia del Yaque es una de las secciones rurales del municipio de Villa Bisonó 
(Navarrete), en la provincia de Santiago. El área municipal (Bisonó/Navarrete) fue 
organizada como sección rural desde 1939 y elevada a municipio en las décadas 
de 1950–1960. 

 
Estancia del Yaque: su estatus como sección rural y su incorporación al municipio. 
Estancia del Yaque es una de las siete secciones rurales que forman parte del 
municipio de Villa Bisonó. 

 
Antes de ser parte del municipio de Villa Bisonó, Estancia del Yaque pertenecía al 
distrito municipal de Villa González, según la Ley número 5646 que elevó a Villa 
Bisonó a municipio en 1962. La Ley 5646 estableció que “Vuelta Larga y Estancia 
del Yaque del distrito municipal de Villa González pasan a formar parte del 
Municipio de Bisonó”. 
 
Estancia del Yaque está ubicada en el llano del municipio, relativamente cerca del 
Río Yaque del Norte, lo que le provee de características agrícolas importantes, 
además de estar relacionada con infraestructuras comunales como escuela, play 
deportivo y cementerio. 
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5.1.4. Características de la población 
La Tabla No. 22 se muestra la distribución de la población por sexo en las áreas de 
influencia del proyecto. En la provincia Santiago, las mujeres representan el 
50.60% de la población, un patrón que también se mantiene en el municipio Bisonó, 
con un 50.04%. En contraste, en la sección Estancia del Yaque la situación se 
invierte, ya que los hombres constituyen el 52.87% de la población, superando a 
las mujeres, lo que difiere de lo observado en la provincia y el municipio. En 
términos generales, los datos reflejan una ligera predominancia femenina en los 
niveles provincial y municipal. Asimismo, la mayor concentración poblacional 
corresponde a la provincia de Santiago, con más de 1.07 millones de habitantes, 
mientras que en Estancia del Yaque se evidencia una proporción masculina 
superior en comparación con las demás áreas analizadas. 
 

Tabla 22- Distribución por sexo en área influencia proyecto. 

Categoría Total Hombres Mujeres 

Provincia Santiago 1,074,679 530,894 543,785 

Municipio Bisonó 49,367 24,663 24,704 

Sección Estancia del Yaque 2,943 1,556 1,387 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022 y 2010. 

 
La Tabla No. 23, presenta la distribución por sexo de la población encuestada en 
la sección Estancia del Yaque, a partir de una encuesta aplicada el 20 de 
septiembre de 2025. De las 20 personas consultadas, el 45% corresponde a 
mujeres y el 55% a hombres, lo que evidencia una ligera predominancia masculina. 
Estos resultados guardan relación con los datos censales, que muestran una 
distribución relativamente equilibrada entre ambos sexos, aunque en este caso se 
observa un mayor porcentaje de hombres. 
 

Tabla 23- Distribución por sexo de la población encuestada. 

 
Distribución por Sexo 

Sección Estancia del 

Yaque 

Cantidad % 

Femenino 9 45.00 

Masculino 11 55.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 
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5.1.4.1. Composición de la población por grupos de edad 
La población en diferentes grupos etarios en la Región Cibao Norte y la provincia 
Santiago es mostrado en la Tabla No.24. En los grupos con alto nivel de 
congregación, son resaltados tres. En tercer lugar, están los grupos de (50-54), 
en segundo lugar (30-34) y, por último, pero, en primer lugar, está (40-44). Esta 
concentración de los grupos de edades más destacados muestra un gran número 
de adultos en estas áreas. 
 

Tabla 24- Población por grupo etario en el área de influencia del proyecto. 

Rango Región Cibao Norte Provincia Santiago 

12-14. 172 133 

15-19 6,664 4,558 

20-24 31,204 21,208 

25-29 51,222 34,863 

30-34 59,810 39,764 

35-39 55,698 36,210 

40-44 58,699 38,866 

45-49 55,516 36,244 

50-54 58,232 36,848 

55-59 51,577 32,193 

60-64 44,230 27,369 

65-69 36,393 22,636 

70-74 29,938 18,700 

75-79 19,466 12,035 

80 y Más 25,399 15,076 

Total 584,220 376,703 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022. 
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La Tabla No. 25 se presenta la composición por grupo etario de los habitantes 
encuestados en el área de influencia del proyecto. En ambos sectores se observa 
una predominancia de personas jóvenes, comprendidas entre los 18 y 45 años, 
que representan el 50% de los encuestados. Este porcentaje es similar y 
comparable al del grupo de 46 años o más, lo que indica una distribución 
equilibrada entre población joven y adulta. Este comportamiento podría estar 
asociado a que la población residente en el área de influencia se caracteriza 
principalmente por ser adulta. 

 
En el rango de 46 o más años, se encuentra un porcentaje que ronda entre 50% 
de los encuestados, lo que evidenció una participación de envejecientes. Sin 
embargo, su menor proporción en comparación con los grupos jóvenes podría 
evidenciar una necesidad de atraer o retener con nuevos segmentos adaptados 
de medios productivos para ese grupo poblacional. 
 

Tabla 25- Composición de la población encuestada por grupo etario en el área de 
influencia del proyecto. 

 
Distribución por Edad 

Sector Estancia del 
Yaque 

Cantidad % 

18 a 24 2 10.00 

25 a 35 4 20.00 
36 a 45 4 20.00 

46 o más 10 50.00 

NC 2 10.00 

Total 20 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 
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5.1.4.2. Estado civil 
Los datos sobre el estado civil de las personas de la zona reflejan patrones 
sociales importantes en cuanto a las uniones y separaciones en estas localidades, 
evidenciando dinámicas particulares en cada nivel geográfico. 

 
En general, el estado civil más frecuente es el de “unida o unido”, con 417,759 
personas en la Región Cibao Norte, 266,662 en la provincia Santiago, 14,266 en el 
municipal Bisonó, mientras en el municipio Santiago predomina “nunca se ha 
casado ni unido” con 186,174 (Tabla No. 26). 
 

Tabla 26- Estado civil de las personas censadas. 

Estado Civil 
Región 

Cibao Norte 
Provincia 
Santiago 

Municipio 
Bisonó 

Sección 
Estancia del Yaque 

Separada o separado de un matrimonio 25,011 16,469 672 18 
Divorciada o divorciado 32,557 22,657 673 16 

Viuda o viudo 65,753 41,403 1,809 77 

Separada o separado de una unión libre 166,624 108,553 5,722 323 

Casada o casado 251,229 166,309 5,359 247 

Unida o unido 417,759 266,662 14,266 950 

Nunca se ha casado ni unido 393,984 255,166 10,579 458 

No declarado 4,188 2,582 131 0 
Total 1,357,105 879,801 39,211 2,089 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022 y 2010. 
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Por otro lado, se presenta en la Tabla No. 27, los hogares monoparentales a nivel 
porcentual. El tipo de hogar de mayor índice es el nuclear encontrado con 92.527%, 
seguido con un índice alto el monoparental (50.670%), representando el más usado. 
Las demás categorías encontradas con menor, pero con una utilidad significativa 
esta; compuestos, extendido, unipersonal, sin núcleo. Estos tipos de hogares son 
destacados en la zona de influencia del proyecto. 

 

Tabla 27- Tipo de hogar por porcentaje de hogares monoparentales 

Categoría Provincia Santiago 

Porcentaje de hogares monoparentales 20,31 

Compuesto 843 

Extendido 38.319 

Monoparental 50.670 

Nuclear 92.527 

Unipersonal 50.120 

Sin núcleo 17.055 

Fuente: SIUBEN, Sistema Único de Beneficiarios, 2024. 

La Tabla No. 28 se refleja el estado civil de las personas encuestadas en la sección 
Estancia del Yaque. El grupo más grande es el de solteros (50%), seguido por 
aquellos que son unidos (35%). Solo un 15% está casado. Los viudos representan el 
0%. Estos datos indican una prevalencia de personas que no han formalizado una 
unión, ya sea a través del matrimonio o una unión libre, lo que podría influir en las 
dinámicas sociales locales. 

Tabla 28- Estado civil de las personas encuestadas por el proyecto. 

 
Estado civil 

Sección Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Soltero (a) 10 50.00 

Casado (a) 3 15.00 

Unido (a) 7 35.00 

Total 20 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 
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5.1.4.3. Densidad de la población 

La densidad poblacional en los territorios estudiados refleja variaciones 
significativas entre las diferentes demarcaciones. En la región Cibao Norte 
presenta una densidad demográfica 303 (hab/km2), siendo el cuarto lugar en esa 
cantidad. En el primer lugar está el municipio de Santiago con 1,788 habitantes por 
kilómetro cuadrados. En orden decreciente el municipio Bisonó 535 y, por último, 
la provincia Santiago que posee 383 (hab/km2), lo que evidencia un patrón de 
asentamientos en esas zonas (Tabla No. 29). 

 

Tabla 29- Densidad poblacional en las zonas estudiadas. 

Categoría Población Superficie en km² Habitante / km² 

Provincia Santiago 1,074,679 2,805 383 

Municipio Bisonó 49,367 92 535 

Sección Estancia del Yaque 2,943 8,275 100 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022 y 2010. 

5.1.4.4. Lugar de nacimiento y años de residencia 

Como podemos observar en la Tabla No. 30, los datos en cada demarcación siguen 
la tendencia nacional. Destacan con un porcentaje mayor de nacidos en el mismo 
municipio. Y con menor porcentaje de nacidos en el extranjero, se destacan cada 
demarcación estudiada. 
 

Tabla 30- Lugar de nacimiento. 

 
Demarcación 

Región Cibao 

Norte 

(%) 

Provincia 

Santiago 

(%) 

Municipio 

Bisonó 

(%) 

Sección 

Estancia del Yaque 

(%) 

En este municipio 71.79 69.12 60.78 64.42 

En otro municipio 23.87 26.62 33.44 26.37 

En el extranjero 4.35 4.26 5.78 9.21 

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 
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En lo relacionado al lugar de residencia en los últimos cinco años de las familias 
censadas, los datos muestran que el área de influencia del proyecto los patrones 
de asentamiento son similares al promedio del país, con pocos cambios, como 
puede verse en la siguiente tabla. 
 
La nacionalidad de los encuestados en la zona de la sección Estancia del Yaque se 
encuentra con mayor presencia la nacionalidad dominicana en la zona. Resaltando 
un solo dato obtenido en la zona urbana de nacionalidad haitiana. Se recopiló un 
95.00% de la nacionalidad de los encuestados, esto puede significar un arraigo de 
los dominicanos en la zona Tabla No. 31. 
 

Tabla 31- Nacionalidad de los encuestados en la zona de influencia del proyecto. 

Valores Sección Estancia del Yaque (%) 

Dominicano/a 19 95.00 

Haitiano/a 1 5.00 

Total 20 100.00 
Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 
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5.1.4.5. Características de las viviendas 

Los materiales predominantes de las viviendas en la zona de influencia del 
proyecto se presentan en la Tabla No. 32. 

Tabla 32- Materiales predominantes en la zona de influencia del proyecto. 

Materiales de la vivienda 
Región Cibao 

Norte 
Provincia 
Santiago 

Techo 
Concreto 260,314 185,483 

Zinc 311,802 183,790 
Asbesto Cemento 3,233 1,786 

Cana 314 134 
Yagua 79 16 
Otro 4,011 2,889 
Total 579,753 374,098 

Paredes Exteriores 
Block o concreto 482,730 322,955 

Madera 85,449 47,638 
Zinc 2,641 1,154 

Tejamanil 18 8 
Yagua 74 26 

Cartón, playwood o materiales de desechos 637 412 
Otro 584 431 

   

Piso 

Mosaico 51,450 37,928 

Cemento 287,059 168,942 

Granito 6,336 5,233 

Mármol 2,022 2,022 

Cerámica 222,553 155,058 

Madera 1,697 1,122 

Tierra 7,185 3,407 

Total 579,753 374,098 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022. 
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Techos: El zinc es el material más común en los techos de la Región Cibao Norte, 
mientras en la provincia Santiago predomina el concreto. La Yagua es menos 
común pero significativa en todas las áreas. 
 
Paredes: Los bloques o concreto predominan en las áreas estudiadas, 
especialmente en la Región Cibao Norte. Concerniente al predominio de los 
materiales del piso se destaca el cemento en cada una de las zonas, como segundo 
más usado es la madera (Fotos No. 23). 

 
Figura 23 – Materiales de las viviendas en la zona de influencia del proyecto 

Las personas encuestadas viviendo en un hogar en la sección Estancia del Yaque. 
El 45% de los encuestados vive solo, siendo esta la categoría predominante. Un 
25% reside con una segunda persona, y un 15% vive con una persona más. Los 
hogares con tres o más personas representan el 15% en total. Este patrón refleja 
una tendencia hacia hogares unipersonales, lo que podría tener implicaciones en 
las necesidades habitacionales y sociales de la comunidad (Tabla No. 33). 

Tabla 33- Cantidad de personas encuestadas viviendo en un hogar. 

 
Categoría 

Sección Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Solo 9 45.00 

(1) Uno 5 25.00 

(2) Dos 3 15.00 

(3) Tres 1 5.00 

(4) Cuatro 1 5.00 

(5) Cinco 1 5.00 

(6) Seis 0 0.00 

NC 0 0.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 
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Las características de las viviendas en la zona de influencia del proyecto, contiene 
algunas variedades de uso común. El piso más usado en la provincia de Santiago 
es el cemento (190.819), con menor presencia se resalta la madera (1.071). En el 
caso de los materiales de techo se resalta el zinc (171.832) y con menor uso está 
la yagua / cana con (222). 
 
Estos datos, obtenidos del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN, 2024), reflejan 
la diversidad en los materiales de construcción y las condiciones de hacinamiento 
en la provincia. 
 

Tabla 34- Características de las viviendas en la zona de influencia del proyecto 
 

Materiales de la vivienda 
Región Cibao 

Norte 

Piso 

% de hogares Tierra 1,06 

Granito, mármol, cerámica 34.149 

Mosaico 20.764 

Cemento 190.819 

Madera 1.071 

Tierra 2.634 

Otro 97 

Techo 

% de hogares Cana/yagua y otros 0.15 

Concreto 76.432 

Asbesto - cemento 891 

Yagua / cana 222 

Zinc 171.832 

Otro 157 
Fuente: Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN, 2024). 
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5.1.5. Economía   
5.1.5.1. Actividades económicas 

La población económicamente ocupada por rama de actividad en el área de 
influencia del proyecto. En sección Estancia del Yaque, la industria manufacturera 
es la principal fuente de empleo, con un 7.16% de la población ocupada. El comercio 
sigue como segunda actividad más común (26.51%), mientras que el sector de 
hogares privados con servicio doméstico emplea al 4.18%. Las actividades no 
declaradas representan un alto porcentaje (6.41%), lo que podría señalar 
informalidad en el empleo. La agricultura y pesca son sectores minoritarios, con 
menos del 0.00% para la pesca y (0.78%) para la agricultura en cada caso (Fotos y 
Tabla No. 35). Estos datos reflejan una diversificación en las actividades 
económicas, con una fuerte presencia del comercio y la manufactura en la zona. 
 

Tabla 35- Población económica ocupada por rama de actividad en el área de 
influencia del proyecto. 

 
Rama de Actividad 

Provincia 
Santiago 

(%) 

Municipio Bisonó 
(%) 

Sección Estación del Yaque 
(%) 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 
5.86 14.27 23.72 

Pesca 0.02 0.05 0.28 

Explotación de minas y canteras 0.07 0.13 0.21 
Industrias manufactureras 19.57 24.16 23.79 

Suministro de electricidad, gas y agua 0.94 0.41 0.07 

Construcción 6.09 5.91 7.53 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación 
de vehículos automotores, motocicletas, efectos 

personales y enseres domésticos 

 

24.91 

 

23.22 

 

23.50 

Hoteles y restaurantes 2.75 2.26 1.27 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 
5.42 5.81 2.96 

Intermediación financiera 1.88 0.95 0.63 

Actividades inmobiliarias, empresariales y de 
alquiler 

4.03 1.97 1.34 

Administración pública y defensa, planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria 

 
2.45 

 
2.41 

 
1.06 

Enseñanza 3.92 3.15 2.67 

Servicios sociales y de salud 3.32 1.65 0.70 

Otras actividades de servicios comunitarios, 
sociales y personales 

7.26 5.81 4.36 

Hogares privados con servicio doméstico 
6.66 4.64 4.15 
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Continuación Tabla No. 35. 

 
Rama de Actividad 

Provincia 
Santiago (%) 

Municipio Bisonó 
(%) 

Sección Estación del 
Yaque (%) 

Organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0.02 0.00 0.00 

No declarada 4.85 3.20 1.76 

Total 100.00 100.00 100.00 

Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010. 

 

 

 
Figura 24 – Negocios en la sección Estancia del Yaque. 
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5.1.6. Uso de la tierra 
El uso de suelo más extendido en la provincia es el agropecuario, le sigue en orden 
descendente el de bosques y luego el de zona urbana, los restantes tienen 
porcentajes bajos (Tabla No. 36). 
 

Tabla 36- Uso y cobertura de suelo en provincia Santiago. 

Santiago 

Uso y cobertura de suelo km2
 % 

Bosques 1,564.39 55.94 

Matorrales 120.72 4.32 

Escasa vegetación 0.00 0.00 

Usos agropecuarios 2,796.39 34.68 

Lagos y lagunas 0.00 0.00 
Zona urbana 127.71 4.57 

Total 4,609.21 100.00 

Fuente: MIMARENA, Estudio de Uso y Cobertura de Suelo, 2012. 
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5.1.7. Situación de la pobreza y calidad de vida 
El Boletín 2023 sobre Pobreza Monetaria presenta un análisis de las variaciones 
interanuales en los indicadores de pobreza monetaria y distribución de ingresos en 
la población dominicana, tanto a nivel nacional como desagregados por sexo, zona 
y macrorregiones. En un contexto de crecimiento moderado y control inflacionario, 
la pobreza monetaria a nivel nacional mostró una notable disminución, pasando 
del 27.7% en 2022 al 23.0% en 2023. Este cambio indica un avance positivo en las 
condiciones económicas de la población. Asimismo, la pobreza extrema también 
disminuyó, reduciéndose del 3.8% en 2022 al 3.2% en 2023. 

La reducción de la pobreza se observó en diferentes grupos sociales. En las áreas 
rurales, la pobreza disminuyó del 30.9% al 24.6%, mientras que en entornos 
urbanos cayó del 27.0% en 2022 al 22.7% en 2023. A nivel de divisiones territoriales, 
las macrorregiones Ozama, Norte o Cibao y Sur mostraron reducciones 
interanuales en la pobreza de 5.5, 5.1 y 4.9 puntos porcentuales (p.p.) 
respectivamente. En contraste, la macrorregión Este presentó una disminución 
más modesta, pasando del 24.5% en 2022 al 23.6% en 2023, con una reducción de 
0.9 p.p. Estos datos reflejan un panorama alentador en la lucha contra la pobreza 
en la República Dominicana. 

Las tasas de pobreza extrema y general en las macrorregiones de República 
Dominicana en 2022 y 2023, reflejando mejoras significativas en la mayoría de las 
zonas. La macrorregión Este presenta un aumento en pobreza general, del 3.1% al 
3.7%, y una disminución en pobreza extrema del 24.5% al 23.6%. 

En contraste, el Este muestra un aumento leve en pobreza extrema, pasando del 3.1% 
al 3.7%, lo que podría indicar desafíos económicos locales. El Norte presenta las 
tasas más bajas tanto de pobreza extrema como general, destacándose como la 
región con mejor desempeño en ambas categorías. Por otro lado, el Sur mantiene 
las tasas más altas, aunque registra reducciones significativas, especialmente en 
pobreza general, del 27.6% al 22.6%. Esto evidencia avances generales, pero 
también desigualdades regionales persistentes (Figura No. 25). 

Figura 25 – Tasa de pobreza monetaria general y extrema por macrorregión 2022-2023. 

 

Fuente: Boletín de Estadísticas Oficiales de Pobreza Monetaria, República Dominicana, 2023. 
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Por otro lado, El SIUBEN es un sistema encargado de identificar y clasificar a los 
hogares en función de su nivel de pobreza, para facilitar la implementación de 
programas sociales del gobierno dominicano. Su objetivo es asegurar que los 
recursos y beneficios lleguen a las familias más vulnerables, ayudando a mejorar 
su calidad de vida a través de subsidios y servicios públicos. 
 
El índice de calidad de vida en la provincia de Santiago. En total se reportaron con 
un porcentaje de (ICV) 1 Y 2, lo que representa el 33.99% de los hogares en la 
provincia. Esta información fue proporcionada por el Sistema Único de 
Beneficiarios (SIUBEN) en 2024, ver Tabla No. 37. 

Tabla 37- Índice de Calidad de Vida en la Provincia de Santiago. 

Índice de Calidad de vida Cantidad 
% ICV-1 e ICV-2 33.99 

ICV-1 12.997 
ICV-2 52.318 
ICV-3 80.427 
ICV-4 46.406 

Fuente: SIUBEN, Sistema Único de Beneficiarios, 2024. 

 
5.1.8. Vías de comunicación 

Las principales carreteras de la provincia Santiago son: 
a) Autopista Duarte (#1): Esta carretera conecta la ciudad de Santiago, capital 

provincial, con la ciudad de Santo Domingo, pasando por las provincias La 
Vega, Monseñor Noel y San Cristóbal en dirección Sureste y con las 
provincias Valverde, Santiago Rodríguez y Monte Cristi en dirección 
Noroeste. 

 
b) Carretera #132, que conecta a Santiago con las provincias Espaillat, 

Hermanas Mirabal y Duarte. 
 

c) Carreteras #5 y #25, que conecta la provincia de Santiago con la provincia 
de Puerto Plata. 

 
d) Carretera #16, que conecta la ciudad de Santiago con los municipios 

Santiago y Jánico. 
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La avenida Circunvalación, es la que conecta las diferentes carreteras sin 
necesidad de entrar al casco urbano del municipio de Santiago. 

 
La Avenida Joaquín Balaguer es la que da acceso directo al proyecto (Foto No. 26). 
 

Figura 26 – Carreteras en la zona de influencia del proyecto. 
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5.1.9. Disposición de basura 

Los métodos de recolección de residuos sólidos en Santiago, el municipio Bisonó 
y la sección Estancia del Yaque reflejan desigualdades en la gestión de desechos. 
En la provincia, el ayuntamiento se encarga de la mayor parte de la recolección 
(94.01%). Sin embargo, esta cobertura disminuye en el municipio Bisonó, donde 
alcanza un 86.03%. En este último, persisten métodos informales de disposición, 
como la quema de desechos o el vertido en patios, vertederos improvisados o 
cauces de ríos, aunque estos no se registran con alta frecuencia. 
 
Según el censo de 2010, en la sección Estancia del Yaque el 14.34% de los residuos 
son eliminados mediante quema y el 0.69% se deposita en vertederos, lo que indica 
que la cobertura del servicio de recogida alcanza un 81.39%. Este nivel de cobertura 
contribuye a reducir posibles riesgos ambientales y de salud pública. La 
participación de empresas privadas en la gestión de desechos es limitada (0.81%), 
lo que evidencia que la mayoría de las comunidades dependen de los servicios 
públicos, los cuales resultan fundamentales para garantizar prácticas más 
sostenibles en el manejo de residuos. (Tabla No. 38). 
 

Tabla 38- Recolección de residuos sólidos en las comunidades estudiadas. 

Recolección de desechos sólidos 
Provincia 
Santiago 

Municipio 
Bisonó 

Sección 
Estancia del Yaque 

La recoge el ayuntamiento 354,162 14,843 704 

La recoge una empresa privada 1,081 155 7 

La queman 11,889 1,339 124 

La tiran en el patio o sola 1,863 216 2 

La tiran en un vertedero 2,460 314 6 

La tiran en un río o cañada 4,235 225 21 

Otros 1,013 89 1 
Total 376,703 17,181 865 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022 y 2010. 
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Figura 27 – Ayuntamiento de Santiago. 

 

 

Por otro lado, en la sección Estancia del Yaque, el 83% de los encuestados señaló 
que la recolección de residuos es realizada por el ayuntamiento, lo que evidencia 
una alta dependencia de los servicios municipales para la gestión de desechos. En 
contraste, un 15% indicó que elimina la basura mediante quema, un porcentaje 
significativo que representa una práctica con riesgos ambientales y de salud. Solo 
el 1% de la población recurre a empresas privadas para la recolección, mientras 
que otro 1% utiliza métodos alternativos de disposición. En conjunto, estos datos 
reflejan la eficacia del servicio municipal en la cobertura de la recolección de 
basura, aunque también subrayan la necesidad de fortalecer la educación 
ambiental y promover prácticas más sostenibles en el manejo de residuos. (Tabla 
No. 39). 
 

Tabla 39- Eliminación de la basura de los encuestados. 
 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad % 

La recoge el ayuntamiento 83 

La queman 15 

La recoge una empresa privada 1 

Otro 1 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 septiembre de 2025. 
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5.1.10. Acueducto y alcantarillado 

Las fuentes de abastecimiento de agua para uso doméstico en las comunidades 
estudiadas. La Región Cibao Norte predomina el uso del acueducto dentro de la 
vivienda con 584,220, lo mismo ocurre en la provincia Santiago con un menor 
porcentaje de 376,703. 

Las demás alternativas sobre el uso del agua con fin domésticos tienen su 
demanda por algunos comunitarios de la zona, como son; del acueducto en el patio 
de la vivienda, de una llave pública, de una llave de otra vivienda, de un tubo de la 
calle, manantial, río, arroyo, pozo tubular, pozo cavado, lluvia y camión tanque. En 
el caso, del apartado “otro”, cuenta con una cifra que sería relevante si se conociera 
el método utilizado (Tabla No. 40). 

 

Tabla 40- Número de hogares por fuente de abastecimiento de agua para uso doméstico. 

Fuente de abastecimiento de 
agua potable 

Región 
Cibao Norte 

Provincia 
Santiago 

Del acueducto dentro de la 
vivienda 

444,399 310,174 

Del acueducto en el patio de la 
vivienda 

28,074 16,223 

De una llave pública 21,701 9,892 
De una llave de otra vivienda 3,994 1,976 

De un tubo de la calle 24,746 14,787 
Manantial, Río, arroyo 8,177 3,754 

Pozo tubular 13,229 3,333 
Pozo cavado 11,079 1,334 

Lluvia 2,158 740 
Camión tanque 25,635 13,964 

Otro 1,028 526 
Total 584,220 376,703 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022. 
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Los habitantes de la sección Estancia del Yaque recurren a diversos métodos para 
obtener el agua destinada al consumo. El principal medio de abastecimiento es el 
agua de botellón, que constituye la opción más utilizada en la comunidad. Otro 
método identificado es la recolección de agua de lluvia; sin embargo, este no puede 
considerarse representativo, ya que únicamente fue mencionado por tres de los 
encuestados. (Tabla No. 41). 
 

Tabla 41- La obtención del agua en las zonas estudiadas. 

Servicios abastecimiento de agua 
Sección 

Estancia del Yaque 

Botellones 12 
Llave en la vivienda 2 
Camión tanque 2 
Llave de otra vivienda 1 
Lluvia 3 
Total 20 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 septiembre de 2025. 

En cuanto a los servicios sanitarios, el tipo de servicio sanitario en las comunidades 
estudiadas en la Región Cibao Norte de la provincia de Santiago. En general, la 
Región Cibao Norte tiene un total mayor en el uso del servicio sanitario, seguido, 
de la provincia Santiago, municipio Santiago. En comparación con los datos 
observados en los servicios sanitarios, es apreciado el alto número de personas 
que informa no tener servicios sanitarios, evidenciando la situación de salubridad 
que afecta la calidad de vida de los habitantes en la zona (Tabla No. 42). 

Tabla 42- Tipo de servicio sanitario en las comunidades estudiadas. 

Tipos de Servicios 
Sanitarios 

Región 
Cibao Norte 

Provincia 
Santiago 

Inodoro 534,349 355,305 

Letrina 42,520 17,641 

No tiene 7,349 3,757 

Sin información 2 0 

Total 584,220 376,703 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022. 
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El uso de los servicios sanitarios en los hogares de los encuestados en la Estancia 
del Yaque es el 85% utiliza inodoro, lo que indica un acceso completo a servicios 
sanitarios adecuados. Estos datos indican que la mayoría de los hogares en la 
Estancia del Yaque cuentan con instalaciones sanitarias apropiadas (Tabla No. 43). 
 

Tabla 43- Uso de los servicios sanitarios en los hogares de los encuestados. 
 

 
Categoría 

Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Inodoro 17 85.00 

Letrina 3 15.00 

No tiene 0 0 

NC 0 0 

Total 20 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 

 

5.1.11. Fuentes de energía 

La Tabla 4.2.11-1 presenta las fuentes de energía utilizadas en las comunidades 
estudiadas de la Región Cibao Norte, en la provincia de Santiago. En términos 
generales, el tendido eléctrico público constituye la principal fuente de 
abastecimiento, con un total de 584,220 usuarios en la región, cifra que desciende 
progresivamente hasta alcanzar 17,030 en la sección Estancia del Yaque. 
 
Otras fuentes de energía, aunque con menor representación, mantienen un uso 
significativo en las comunidades, tales como lámparas de gas propano, lámparas 
de keroseno, energía eléctrica proveniente de plantas propias, paneles solares y 
otras alternativas. 
 
Un aspecto relevante lo constituye el apartado “sin información”. Si bien los valores 
registrados son relativamente bajos (entre 102 y 46 casos), la ausencia de datos 
sobre las fuentes de energía utilizadas en estos hogares merece atención, ya que 
puede limitar la precisión del análisis y la planificación de estrategias energéticas 
en la zona. (Fotos No. 28). 
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Tabla 44- Servicio de energía eléctrica en los hogares de las comunidades estudiadas. 

Tipo de Alumbrado 
Región Cibao 

Norte 
Provincia 
Santiago 

Municipio 
Bisonó 

Sección 
Estancia del Yaque 

Energía eléctrica del tendido público 579,143 374,188 17,030 854 

Lámpara de gas propano 766 338 43 5 

Lámpara de gas kerosene 477 222 14 2 
Energía eléctrica de planta propia 69 36 2 2 

Paneles solares 891 457 9 0 

Otros 2,772 1,413 83 2 

Sin información 102 49 0 0 

Total 584,220 376,703 17,181 865 

Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022 y 2010. 

 

Figura 28 – Tendido eléctrico en la zona de influencia del proyecto. 
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5.1.12. Educación 

La provincia de Santiago se enmarca en la Subregión del Cibao Norte, perteneciente 
a la Macro Región del Cibao de la República Dominicana. La Dirección Regional de 
Educación 08, Santiago está ubicada en el municipio de Santiago, común cabecera 
de la provincia del mismo nombre, junto a otros diez municipios: San José de las 
Matas, Santiago, Jánico, Tamboril, Licey al Medio, Sabana Iglesia, Puñal, Villa 
Bisonó, Villa González y Baitoa. 

 
Esta Dirección Regional de Educación está conformada por diez 10) Distritos 
Educativos, ubicados en: San José de las Matas (08-01), Jánico (08-02), Sureste del 
Municipio y Provincia de Santiago (08-03), norte y noroeste del Municipio de 
Santiago (08-04), parte del área urbana de la ciudad de Santiago y otras zonas 
rurales (08-05), Gurabo, Jacagua Adentro, Pedro García (08-06), Villa Bisonó 
(Navarrete) (08-07) Licey Al Medio (08-08), Tamboril (08-09) y Villa González (08-
10). 

La demografía de la Dirección Regional de Educación de Santiago presenta un 
acelerado crecimiento poblacional, sobre todo, a partir de los años 80 en la ciudad 
de Santiago (se estima, según las proyecciones, que para el año 2022 será de 1, 
162,393 habitantes) y algunas zonas urbanas y rurales, pertenecientes a la misma, 
como producto de la migración de la población rural y rural aislada a los espacios 
urbanos que ofrecen mejores condiciones de vida. Esto ha traído como 
consecuencia, además de la expansión territorial de áreas urbanas, la 
desaparición de algunas zonas rurales y, en otras, disminución de la población 
principalmente en los distritos educativos montañosos de Jánico y San José de las 
Matas. 
 
Es importante resaltar que la provincia de Santiago es sede de importantes 
instituciones de educación universitaria, como son: 
 

 Universidad Abierta para Adultos (UAPA) 
 Universidad Nacional Evangélica (UNEV) 
 Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) 
 Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA). 

 
Además, otras universidades tienen extensiones en Santiago, como son: 
 

 Centro Universitario Regional de Santiago (CURSA), de la UASD. 
 Universidad Organización y Método (O&M). 
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El nivel de alfabetización alcanzado en la zona ha tenido un impacto en toda la 
región Cibao Norte, a pesar de continuar teniendo una tasa de 87,761 personas sin 
ser alfabetizadas, la incidencia mayor reflejada en la población masculina con 
46,721. El patrón de la región es evidente en la provincia de Santiago, sosteniendo 
un total de 52,391 personas que no están alfabetizadas, teniendo una totalidad en 
masculino de 27,332 que no ha incursionado en el proceso de ser alfabetizada. Es 
posible que esta brecha demande tener una mejor intervención con políticas 
públicas eficientes, que propicien resultados sostenibles en estos sectores (Tabla 
No. 45). 
 
 

Tabla 45- Alfabetización en las zonas estudiadas. 

Categoría 
Región 

Cibao Norte 
Provincia Santiago 

Alfabeto 1,196,181 780,272 
Analfabeta 87,761 52,391 

Total 1,283,944 832,663 
Hombre 

Alfabeto 585,055 379,273 
Analfabeta 46,721 27,332 

Total 631,777 406,605 
Mujeres 

Alfabeto 611,126 400,999 
Analfabeta 41,040 25,059 

Total 652,167 426,058 
Fuente: X Censo Nacional de Población y Vivienda, 2022. 

 
El nivel de estudios realizados en las comunidades dentro del área de influencia 
del proyecto, desglosados en la provincia de Santiago. 
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La Tabla No. 46 presenta la cantidad de estudiantes por sexo en sus diferentes 
tandas, con un total de 173,184 personas. En casa uno de los niveles expuestos, 
muestra el predominio del sexo masculino en algunos casos. La información 
sugiere una presencia sólida de la asistencia de los estudiantes a los centros 
educativos en sus sectores. 

 

Tabla 46- Cantidad de estudiantes, en la zona de influencia por sexo, provincia de 
Santiago. 

Nivel Femenino Masculino Total 
Inicial 12,879 12,894 25,773 

Primario 37,063 39,497 76,560 
Secundario 30,672 27,303 57,975 

Edu. Adultos 5,817 7,059 12,876 
Total 86,431 86,753 173,184 

Fuente: Ministerio de Educación de la República Dominicana, (MINERD) 2023. 

El nivel educativo de los encuestados en la sección Estancia del Yaque refleja una 
distribución diversa. El 5% de la población consultada no ha completado ningún 
curso formal. En cuanto a la educación secundaria, el 10% alcanzó este nivel, 
mientras que el 25% finalizó el bachillerato. El grupo más representativo 
corresponde a quienes cursaron hasta el nivel medio o secundario, con un 50% del 
total de encuestados. (Foto No. 29). 
 
Los niveles técnicos se encuentran en menor porcentaje, solo presentaron 2 
menciones, a diferencia de la categoría universitaria que se presenta con un 
porcentaje de 5% (Tabla No. 47). 
 

Tabla 47- Nivel educativo de los encuestados. 

 

Valores 

Sección 

Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Ninguno 1 5.00 

Secundaria 10 50.00 

Bachillerato 5 25.00 

Técnico 2 10.00 

Grado Universitario 1 5.00 

Maestría 1 5.00 

Doctorado 0 0.00 

Total 20 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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Figura 29 – Centros educativos y transporte escolar en la zona de influencia del proyecto 

 

5.1.13. Salud y asistencia social 

En total, se reportaron en la provincia de Santiago el 3,07% de personas con 
discapacidad. La Tabla 2.5.10.8-1 muestra las cantidades de los hogares con 
personas discapacitadas, se evidencia que la provincia tiene un mayor número de 
mujeres con discapacidad (11.996) en comparación con los hombres en 
discapacidad (10.739). Este número representa una parte significativa de la 
población, lo que subraya la importancia de programas de apoyo y accesibilidad 
para personas con discapacidades (Tabla No. 48). 
 

Tabla 48- Porcentaje de personas con discapacidad, en el Registro Social Universal de 

Hogares (RSUH) provincia de Santiago. 

Discapacidad Cantidad 
% de personas con discapacidad 3,07 

Hogares con personas con discapacidad 20.097 
Hogares sin personas con discapacidad 229.437 

Hombres con discapacidad 10.739 

Hombres sin discapacidad 353.027 

Mujeres con discapacidad 11.996 

Mujeres sin discapacidad 364.904 

Fuente: SIUBEN, Sistema Único de Beneficiarios 2025. 
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Los centros de salud más utilizados por los habitantes de la sección Estancia del 
Yaque es el hospital público con 16 respuestas de parte de los encuestados. El 
centro público de atención primaria es el segundo más utilizado con 2 respuestas, 
similar con dos menciones, pero relevante, es el centro de salud privado. 
 

Solo se registró una mención en la zona rural, indicando desconocer de la 
existencia de los centros de salud en su zona, como es mostrado en la Tabla No. 
49. 

Tabla 49- Asistencia a los centros de salud en la zona. 
 

Valores 
Sección 

Estancia del Yaque 

Hospital público 16 

Centro público de atención 

primaria 

 
2 

Centro de salud privado 2 

No tiene 1 

Total 20 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 

En la sección Estancia del Yaque se cuenta con un centro de atención primaria 
Clínica Rural Estancia del Yaque, la misma es dirigida por el Ministerio de Salud 
Pública (Foto No. 30). 
 

 

Figura 30 – Clínica rural encontrada en la zona de estudio. 
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5.1.14. Aspectos culturales y deportes 

Algunos de los lugares más relevantes de interés cultural y arquitectónico de 
Santiago son: 

 
Museo Folklórico Yoryi Morel: Este museo está ubicado en el Centro Histórico de 
Santiago de la calle Restauración. Exhibe la cultura del carnaval de Santiago, y se 
muestran algunas prendas interesantes usadas por los lechones del carnaval, así 
como los usados en otras provincias. El museo lleva el nombre del destacado 
pintor dominicano Yoryi Morel. 

 
Museo del Tabaco: Se encuentra en el centro de la ciudad. Tiene diferentes 
métodos de fabricación, así como el efecto de las plantaciones de tabaco a lo largo 
de la historia de la ciudad. 

 
Museo Histórico Fortaleza San Luís: Está ubicado frente al Río Yaque del Norte en 
el sudoeste de Santiago. Antiguamente este edificio fungía como prisión municipal. 
Museo de los Héroes de la Restauración: Está localizado dentro del Monumento 
de Santiago. Muestra las fotos de la Guerra de Restauración 1863-1865. 
 

Centro de la Cultura de Santiago: Es el lugar donde se dan cita las manifestaciones 
culturales y actividades relacionadas con las bellas artes. Existen exposiciones de 
pinturas, esculturas; presentaciones de teatro, ballet, conciertos, entre otros. 
Además, funciona como centro de enseñanza de arte, en sus diferentes 
manifestaciones. Está situado en la calle El Sol esquina Benito Monción. 
 
Catedral Santiago Apóstol: Fue construida en 1895 por Onofre de Lora, un 
arquitecto nativo de la ciudad (Foto No. 31). 

 

Figura 31 – Catedral Santiago Apóstol. 
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Puente Hermanos Patiño: Es a la vez el puente más grande y antiguo de la ciudad 
que conecta el norte y sur de la ciudad. Su construcción fue iniciada por Rafael 
Leónidas Trujillo y se inauguró en 1962, un año después de su muerte. 
 
El puente lleva el nombre de los cinco hermanos que murieron en un esfuerzo por 
acabar con el régimen y la dictadura de Trujillo en la República Dominicana a 
mediados del siglo 20. El legado anti-trujillista de la familia Patiño no comenzó con 
los hermanos, sino con su padre que fue asesinado en 1931 en la primera 
insurrección contra el sátrapa. 
 
Monumento a los Héroes de la Restauración: Es el patrimonio arquitectónico más 
distintivo de la ciudad de Santiago. Se encuentra en una colina con vistas a la 
ciudad, mide 67 metros (220 pies) de alto y está hecho totalmente en mármol. La 
construcción del monumento comenzó en 1944 por orden del entonces dictador 
Rafael Trujillo al cual llamó el “Monumento de la Paz de Trujillo”. 
 
Trujillo fue asesinado en 1961, después el monumento pasó a llamarse “Monumento 
a los Héroes de la Restauración”, en honor a la Guerra de la Restauración de 1863, 
en la que República Dominicana recuperó su independencia de España. 
 

Centro Español: Ubicado en la Avenida Panamericana, este lugar es muy 
frecuentado durante el verano por la población local de Santiago y por turistas. 
Muchas actividades tienen lugar en este centro, tales como deportes, natación, 
baloncesto, béisbol, softbol, fútbol, golf, juegos de mesa, y campamentos infantiles 
de verano. También se organizan fiestas con famosos artistas dominicanos e 
internacionales. Su acceso está restringido sólo para miembros. 
 

Centro León: Ubicado en la avenida 27 de febrero. Muestra los elementos de las 
culturas del Caribe y República Dominicana, la historia natural dominicana, la 
evolución y cultura de los indios nativos. Además, periódicamente se realizan 
exposiciones de arte de diferentes artistas dominicanos e internacionales. 
 
Consta de tres salas de exhibición permanente: Signos de Identidad, una sala con 
“Génesis y trayectoria” (que cada dos años exhibe las obras seleccionadas del 
Concurso de Arte Eduardo León Jimenes) y una sala de exhibiciones temporales. 
 
En sus jardines se encuentra ubicado el Patio Caribeño, donde se realizan 
tertulias y proyecciones de eventos de interés, así como también presentaciones 
en vivo. El museo está bajo la autoridad de la Fundación E. León Jiménez 
(propietaria de la Cervecería Nacional Dominicana, así como la Industria de 
Tabaco E. León Jiménez). 
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Fiestas patronales: El Carnaval de Santiago es uno de los más importantes del 
país y constituye una manifestación intangible del patrimonio cultural de la 
provincia. 
 
En el municipio Santiago las fiestas patronales se celebran en honor a su patrón 
San José. Se celebraban originalmente desde el mes de enero hasta marzo, pero 
en los últimos tiempos se celebran en el mes de agosto para hacerla coincidir con 
la semana del Matero Ausente, celebración en la que se reúnen todas las personas 
originarias del municipio que han migrado, principalmente hacia Estados Unidos. 
 
Sin embargo, la Iglesia Católica sigue celebrando la fiesta de San José el 19 de 
marzo. 
 
En el municipio de Santiago pueden encontrarse edificaciones de uso religioso 
con alto valor arquitectónico, tales como el templo de la parroquia San José y la 
capilla de Los Milagros. 
 
Por otro lado, las iglesias en el distrito municipal Hato del Yaque se destacan por 
la presencia tanto de su estructura como también de la religión. Estas 
edificaciones no solo reflejan la presencia religiosa de la zona, sino también el 
papel central que desempeñan en la vida comunitaria. 
 
Las iglesias evangélicas sirven como centros de congregación, apoyo espiritual y 
social, contribuyendo significativamente al tejido social del municipio. 
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5.2. Análisis de interesados 
5.2.1. Introducción 

El presente análisis interesado se enmarca en el estudio de la viabilidad de un 
proyecto en la sección Estancia del Yaque, con el objetivo de comprender las 
dinámicas socioeconómicas de la comunidad y sus percepciones respecto a la 
intervención propuesta. A través de la recopilación y evaluación de datos, se busca 
identificar las principales problemáticas, necesidades y expectativas de los 
residentes, con el fin de adaptar el proyecto a las particularidades del entorno y 
garantizar su éxito. 

 
Este enfoque permite no solo evaluar el impacto potencial, sino también fomentar 
un diálogo entre la comunidad y los responsables del proyecto, promoviendo una 
mayor participación y confianza en el proceso. 

 
El estudio también tiene como objetivo proponer soluciones que fortalezcan la 
relación entre el proyecto y el entorno social y ambiental de la Estancia del Yaque. 
Al examinar tanto las preocupaciones como las oportunidades percibidas por los 
residentes, se pretende asegurar que las intervenciones planificadas no sólo 
generen beneficios económicos, sino que también mejoren la calidad de vida y 
fortalezcan el tejido social de la comunidad. El enfoque participativo y orientado a 
resultados busca garantizar la sostenibilidad del proyecto, respondiendo de 
manera efectiva a las necesidades locales y respetando las prioridades 
comunitarias. 
 

5.2.2. Resultados de la encuesta aplicada 
 
La metodología para realizar la encuesta con relación al Análisis de interesados 
se presenta en el inciso 5.1. de este capítulo. 
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5.2.2.1. Características demográficas de la población encuestada 

La Figura No. 32 se evidencia una distribución desigual en el número de 
encuestados por sexo, con una diferencia marcada del 55.00%. Este resultado 
sugiere que, en la sección Estancia del Yaque, la muestra presenta una mayor 
representación de la población masculina. 
 

Figura 32 – Distribución por sexo de las comunidades encuestadas por el 
proyecto. 

 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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5.2.2.2. Riesgos y fuentes de contaminación en la comunidad considerada por 
el proyecto 

En la sección Estancia del Yaque, los encuestados identificaron diversas 
problemáticas ambientales y de convivencia. La principal preocupación 
corresponde a la acumulación de basura (55%), seguida por las aguas estancadas 
(40%) y el ruido generado por música alta de bares y vecinos (15%). 
 
En cuanto a la contaminación acústica, el 75% señaló el ruido de vehículos como la 
afectación más relevante, mientras que un 40% mencionó el ruido proveniente de 
empresas o talleres. Asimismo, se reportó la presencia de una estación de 
combustibles (50%) y de expendio de gas (25%), además de otras fuentes de 
contaminación vinculadas a fábricas y actividades similares. (Tabla No.50). 
 

Tabla 50- Problemas sociales en las comunidades encuestadas. 
 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad 
Acumulación de basura 11 

Música alta de bares, colmados o vecinos 3 
Aguas estancadas 8 

Ruido de vehículos y motores 15 

Bomba de gasolina 10 

Desechos peligrosos de empresas 3 

Envasadora de gas 3 

Humo o gases de empresas 5 

Pocilga o granja 6 

Ruidos de fábrica o taller 5 

Ruidos y/o humos de planta eléctrica 3 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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Los principales riesgos que afectan a la comunidad incluyen inundaciones (75%), 
seguidas por los ciclones (25%) y la sequía (30%). Los terremotos representan un 
riesgo, afectando al 25% de la población encuestada (Tabla No. 51). 
 

Tabla 51- Principales riesgos que afectan a la comunidad. 
 

 
Categoría 

Sección Estancia del 

Yaque 

Cantidad 

Inundaciones 15 
Ciclones 5 

Sequía 6 

Terremotos 8 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 

Las necesidades más sentidas por los encuestados son principalmente las 
oportunidades de empleo (75), seguidas del servicio de agua (10) y la energía 
eléctrica (10). También se destacan el acceso a servicios hospitalarios (20) y el 
acceso a servicios educativos y formación técnica (40). Ver Tabla No. 52. 
 

Tabla 52- Necesidades más sentidas de parte de los encuestados en su comunidad. 
 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad 
Oportunidades de empleo 15 

Servicio de agua 2 
Energía eléctrica 2 

Acceso a servicios hospitalarios 4 

Acceso a servicios educativos y formación 
técnica 

8 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 
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En cuanto a los principales problemas sociales que afectan a la comunidad son la 
delincuencia (18), seguidos por la drogadicción (15), el alcoholismo (14) y el 
embarazo de adolescentes (1). Otros problemas como las relaciones conflictivas 
con extranjeros (1) y otras situaciones (1) fueron menos mencionadas (Tabla No. 
53). 
 

Tabla 53- De los siguientes problemas sociales, ¿Cuáles afectan a la comunidad? 

 

 
Categoría 

Sección 

Estancia del Yaque 

Cantidad 
Delincuencia 18 

Drogadicción 15 

Alcoholismo 14 

Embarazo de adolescentes 1 

Relaciones conflictivas con 
extranjeros 

1 

Otro 1 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre de 2025. 

 

 

5.2.2.3. Conocimiento y percepción de la energía renovable y del 
proyecto 

5.2.2.3.1. Conocimiento del proyecto 

En la comunidad de la sección Estancia del Yaque, el 20% de los encuestados 
afirmó no conocer el proyecto, mientras que el 80% indicó que sí lo conocía. Esto 
refleja una buena difusión del proyecto entre los habitantes (Tabla No. 54). 
 

Tabla 54- Conocimiento sobre el proyecto en la comunidad. 
 

 
Categoría 

Sección 

Estancia del Yaque 

Cantidad % 
Si 16 80.00 

No 4 20.00 
No contestó 0 0.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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5.2.2.3.2. Percepción del proyecto 

En la Tabla 4.3.2.3.2-1, el 75% de los encuestados tienen una aptitud positiva según 
los resultados del proyecto, mientras que solo el 25% no ofreció una respuesta. 
Esto indica el positivismo del aporte que puede generar el proyecto en la 
comunidad. 
 

Tabla 55- Percepción de los encuestados. 

 

 
Categoría 

Sección 

Estancia del Yaque 

Cantidad % 
Positivo 15 75.00 

Negativo 0 0.00 

No contestó 5 25.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 

La Tabla No. 56 se refleja las expectativas de la comunidad con respecto al proyecto. 
El 95% de los encuestados espera la creación de empleos, seguido de un 50% que 
anhela una mejora en la calidad de vida. Además, un 60.9% confía en una mejora 
de la infraestructura local, mientras que un 35% espera oportunidades 
comerciales. 
 

Tabla 56- Expectativas o esperanzas con el proyecto. 
 

Valores Cantidad 

Creación de empleos 19 

Mejora en la calidad de vida 10 

Mejora de la infraestructura local 12 

Oportunidades de comercio o negocios locales 7 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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5.2.2.4. Información del proceso y avance del proyecto 

La Tabla No. 57 muestra el interés de los encuestados de la sección Estancia del 
Yaque participar en reuniones relacionadas con el desarrollo del proyecto. Un 10% 
expresó su interés en participar, mientras que el 75% no está interesado y un 15% 
no contestó. Esto indica que más de la mitad de la población tiene disposición a 
involucrarse en las actividades del proyecto. 
 

Tabla 57- Interés en participar en reuniones relacionadas con el desarrollo 
del proyecto. 

 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad % 
Si 2 10.00 

No 15 75.00 

No contestó 3 15.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 

En relación con la aceptación del proyecto, 18 personas (90%) manifestaron estar 
de acuerdo con su operación, mientras que 2 personas (10%) no respondieron. 
Estos resultados reflejan que la mayoría de los encuestados aprueba la ejecución 
del proyecto. (Tabla No. 58). 
 

Tabla 58- Estas de acuerdo con las operaciones del proyecto. 
 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad 

Si 18 
No 0 

No contesta 2 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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5.2.2.5. Calificación de impacto del proyecto 

Según la Tabla No. 59, sobre los impactos del proyecto ambiental en las 
comunidades, 15 encuestados (75.00%) afirmaron que el proyecto tendrá un 
impacto positivo, mientras que 1 encuestados (5.00%) opinaron que no. Además, 4 
personas (20.00%) no dieron respuesta. 

Tabla 59- Impactos del proyecto ambiental a las comunidades, según los encuestados. 
 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad % 
Si 15 75.00 

No 1 5.00 
No contestó 4 20.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 

La Tabla No. 60 se muestra la calificación de impacto del proyecto. De los 
encuestados, 18 personas (90.00%) lo consideraron positivo, mientras que ninguna 
de las personas encuestada lo calificó como negativo. También, 2 encuestado 
(10.00%) no dio respuesta. 
 

Tabla 60- Calificación de impacto. 
 

 
Categoría 

Sección 

Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Positivo 18 90.00 

Negativo 0 0.00 

No contestó 2 10.00 

Total 40 40.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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5.2.2.6. Disposición de los encuestados en aplicar sus habilidades o 
experiencia para la realización del proyecto. 

La Tabla No. 61 se refleja la disposición de los encuestados para aplicar sus 
habilidades o experiencia en la realización del proyecto. De los encuestados, 17 
personas (85.00%) manifestaron su disposición a participar, mientras que 1 
personas (5.00%) indicaron que no estaban dispuestas a hacerlo. Además, 2 
encuestados (10.00%) no dieron respuesta, totalizando 100 respuestas. 
 

Tabla 61- Disposición de los encuestados. 
 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Si 17 85.00 

No 1 5.00 

No contestó 2 10.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 

 

5.2.2.7. Aceptación del proyecto por la comunidad 

La Tabla No. 62 se muestra la aceptación del proyecto por parte de los 
encuestados. Un total de 15 personas (75.00%) están de acuerdo con la ejecución 
del proyecto, mientras que 2 personas (10.00%) están de acuerdo, pero con 
condiciones. Solo 1 persona (10.00%) no está de acuerdo con el proyecto, y 2 
encuestados (10.00%) no respondieron. El total de respuestas es de 100. 

 
Tabla 62- Aceptación del proyecto de parte de los encuestados. 

 

 
Categoría 

Sección 
Estancia del Yaque 

Cantidad % 

Está de acuerdo con su ejecución 15 75.00 

Está de acuerdo, pero con condiciones 2 10.00 

No está de acuerdo con su ejecución 1 5.00 

NC 2 10.00 

Total 100 100.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 
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La Tabla No. 63 se presenta las condiciones para la aceptación del proyecto por 
parte de los encuestados. Solo 11 personas (55.00%) expresaron que su 
aceptación depende de que el proyecto no afecte el medio ambiente. La tabla 
refleja la preocupación por la sostenibilidad en el contexto del desarrollo del 
proyecto. 

Tabla 63- Condiciones para la aceptación del proyecto de parte de los encuestados. 
 

Respuesta Cantidad % 

Que no afecte el medio ambiente 11 55.00 

Fuente: A partir de la encuesta aplicada el 20 de septiembre del 2025. 

5.3. Mecanismo de reclamos y quejas 
5.3.1. Objetivo 

Crear un mecanismo eficiente y accesible que permita recibir, evaluar, responder y 
atender las preocupaciones, problemas o quejas de las comunidades afectadas por 
el proyecto. 
 

5.3.2. Objetivos específicos 
 

 Diseñar herramientas adecuadas para la recepción de reclamos y quejas, 
tanto a nivel individual como comunitario. 
 

 Definir una estructura clara y procedimientos transparentes para la 
evaluación de los reclamos. 

 
 Implementar mecanismos efectivos de solución antes de la queja formal. 

 
5.3.3. Instrumentos para la recepción de reclamos 

 Comunicación directa: Promover encuentros presenciales entre los 
reclamantes y el encargado de relaciones comunitarias para fomentar la 
confianza y la comunicación. 
 

 Buzón de sugerencias: Instalar buzones físicos en la entrada de las 
instalaciones del proyecto para facilitar la presentación anónima de quejas 
y sugerencias. 

 
 Formularios accesibles: Proveer formularios en la recepción de la empresa 

y en puntos comunitarios estratégicos. 
 

 Vías digitales: Ofrecer un número de teléfono, correo electrónico, sitio web, 
redes sociales y chat comunitario para facilitar el contacto y la 
presentación de quejas. 
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5.3.4. Otros elementos de la fase de recepción de reclamos 
 Acuse de recibo: Un empleado designado se encargará de registrar y 

confirmar la recepción de reclamaciones, tanto presenciales como 
escritas, garantizando su tramitación. 
 

 Constancia de presentación: Facilitar al reclamante una constancia que 
confirme la presentación de su queja. 

 
 Plazo de respuesta: Informar al reclamante que se dará respuesta a su 

reclamo en un plazo de 21 a 45 días hábiles. 
 

 Seguimiento proactivo: Para los reclamos comunitarios, el encargado de 
relaciones comunitarias mantendrá un contacto constante con líderes 
comunitarios y organizaciones (juntas de vecinos, iglesias, etc.) para 
identificar inquietudes y preocupaciones de forma oportuna. 

 
 Brochure informativo: Elaborar y distribuir un folleto que detalle el 

mecanismo de reclamos, quejas y sugerencias. Este documento estará 
disponible en las oficinas de la empresa, en organizaciones comunitarias 
y en el sitio web y redes sociales del proyecto. 
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5.3.5. Elementos adicionales a considerar 
 Capacitación del personal: Proporcionar formación regular al personal 

encargado de gestionar reclamos para asegurar una respuesta adecuada, 
empática y efectiva. 
 

 Informe de gestión: Elaborar un informe trimestral que resuma los 
reclamos recibidos, las acciones tomadas y los resultados obtenidos, que 
será compartido públicamente para mantener la transparencia. 

 
 Canal de retroalimentación: Establecer un sistema de retroalimentación 

que permita a los reclamantes conocer el estado de su queja durante el 
proceso de evaluación y resolución. 

 
 Evaluación y mejora continua: Implementar un mecanismo para evaluar la 

eficacia del sistema de reclamos y quejas, permitiendo ajustes y mejoras 
basadas en la retroalimentación de la comunidad. 

 
 Sensibilización y divulgación: Realizar campañas informativas para 

aumentar la conciencia sobre el mecanismo de reclamos, utilizando 
charlas comunitarias y talleres para asegurar que la comunidad esté bien 
informada sobre cómo expresar sus preocupaciones. 

 

Este mecanismo mejorado busca no solo atender las quejas y reclamos de manera 
efectiva, sino también fomentar una relación de confianza y colaboración entre la 
comunidad y el proyecto, asegurando que las voces de los ciudadanos sean 
escuchadas y valoradas. 
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5.4. Conclusión  
 
A partir del análisis de la información recopilada en las diversas tablas y figuras 
relacionadas con el proyecto en la sección Estancia del Yaque, se pueden extraer 
conclusiones relevantes sobre la situación socioeconómica, las necesidades y 
expectativas de la comunidad, así como sobre la percepción del proyecto. 

 
En primer lugar, los datos muestran que la comunidad enfrenta diversos 
problemas sociales, tales como acumulación de basura, ruidos excesivos 
provenientes de bares y carencias en servicios básicos. Además, estos 
problemas son preocupaciones significativas para los encuestados, lo que 
evidencia la necesidad de que el proyecto contemple acciones para mitigar estos 
problemas. 

 
En cuanto a las expectativas, la mayoría de los encuestados (90%) se muestra a 
favor de la ejecución del proyecto, lo que refleja un alto interés en la mejora de 
la calidad de vida, la generación de empleo y el fortalecimiento de la 
infraestructura local. No obstante, la comunidad establece condiciones 
importantes, como la garantía de que el proyecto no impactará negativamente el 
medio ambiente. 

 
El nivel de conocimiento sobre el proyecto es elevado, ya que un 80% de los 
encuestados está informado al respecto. Esto evidencia la efectividad de las 
estrategias de comunicación existentes, aunque aún es recomendable fortalecer 
la participación comunitaria mediante reuniones, talleres y material informativo, 
con el objetivo de consolidar la comprensión y generar mayor confianza en el 
proceso. 

 
En términos de servicios básicos, se identifican deficiencias en el abastecimiento 
de agua, con una alta dependencia de botellones y camiones tanque. La energía 
eléctrica proviene principalmente del tendido público y el acceso a servicios de 
salud es mayormente a través de hospitales públicos. Estas condiciones 
subrayan la necesidad de que el proyecto incluya mejoras en infraestructura y 
servicios esenciales, además de su enfoque económico. 

 
Finalmente, la identificación de riesgos como inundaciones y ciclones, junto con 
la disposición de los miembros de la comunidad a participar activamente y 
aportar sus habilidades al proyecto, evidencia un potencial de colaboración que 
podría ser clave para su éxito. 

 
En conclusión, para que el proyecto sea efectivo, debe atender las 
preocupaciones sociales y ambientales de la comunidad, asegurando beneficios 
tangibles en términos de empleo, infraestructura, servicios y calidad de vida. 
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Capítulo 6 

Evaluación de impactos y riesgos 
significativos 
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6. Introducción a la evaluación de impactos 

La determinación de los impactos ambientales es parte fundamental para la 
elaboración de un Programa de Manejo y Adecuación Ambiental, por este motivo 
en este capítulo se cuantifican y cualifican los impactos positivos y negativos que 
provocan las acciones que serán ejecutadas durante las fases de construcción y 
operación del proyecto, en cada uno de los elementos del medio ambiente y los 
riesgos al que estarán expuestos las instalaciones y los trabajadores, propietarios 
y visitantes y tomando como referencia espacial las áreas de influencias directas 
e indirectas del proyecto sobre dichos elementos. 

Las áreas de influencia de Hormigones Gonzalez de Jesus, HMIJE, son: 

 El área de influencia directa e indirecta está definida como el espacio 
geográfico que será ocupado por las instalaciones de Hormigones González 
de Jesús, HMIJE, incluyendo una franja de 500 metros alrededor del 
perímetro de la planta. 
 

 Área de influencia directa e indirecta sobre los elementos socioeconómicos 
está definida para la sección El Toro de Guerra en el municipio San Antonio 
de Guerra, provincia Santo Domingo, respectivamente. 
 

6.2. Identificación y evaluación de impactos 
6.1.1. Metodología para la identificación y evaluación de impactos 

Los impactos se identificaron evaluando las acciones que se desarrollarán durante 
las fases de construcción y operación del proyecto, a partir de la consulta y proceso 
interactivo con los especialistas con experiencia en la elaboración de Evaluaciones 
de Impacto Ambiental, que permitió definir una amplia gama de impactos, 
establecer las medidas preventivas, de mitigación y de restauración, así como 
disponer los procedimientos de seguimiento y control. 

 
Se realizó un análisis bibliográfico de la valoración de impactos de proyectos en la 
zona y los pronósticos emitidos por los técnicos que trabajaron en estos. 

 
La evaluación de los impactos se elaboró a partir de matrices donde se valoran 
cada uno de los impactos que se provocarán por las actividades de las fases de 
Exploración, construcción, operación y abandono del proyecto. 
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Para la valoración de los impactos identificados se elaboraron las Matrices que es 
el método analítico, por el cual, se le puede asignar la importancia (I) a cada 
impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en todas y cada una de 
sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández-Vitora 
(2011). 

La Ecuación para el Cálculo de la Importancia (IM) de un impacto ambiental: 

Formula: IM = (SI + AC + PR) 
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Tabla 64- Criterios de evaluación de impactos ambientales 

 

Denominación o significado del criterio  Valor  Clasificación 

CL 

Carácter del Impacto (CL) 

Se refiere al efecto beneficioso o 
perjudicial de las diferentes acciones 
que van a incidir sobre los elementos 

considerados. 

+ 
Positivo (Cuando sea beneficioso 
en relación con el estado previo 

de la actuación). 
-  Negativo (Cuando sea perjudicial). 

I 

Intensidad del Impacto (I) 

Se refiere al grado de incidencia del impacto sobre el 
elemento ambiental, en el ámbito que actúa. En el caso 

de impactos negativos, representa la calidad del 
elemento sobre el que se ejercerá el impacto. La calidad 

está dada por sus valores (estéticos, científicos, 
educativos, genéticos, conservacionistas, 

arquitectónicos, históricos, etc.). En el caso de impactos 
positivos es el grado de cambio cuantitativo o salto 

cualitativo que ocasionará a éste. 

1 

Baja (El impacto es de poca 
entidad y hay recuperación de las 

condiciones originales tras el 
cese de la acción). 

2 

Media (Afecta el entorno del 
sistema sin provocar mayores 
cambios en la funcionalidad del 

mismo y la recuperación requiere 
de la aplicación de medidas 

correctoras). 

4 

Alta y Muy Alta (La magnitud del 
efecto es superior a lo aceptable, 

puede producir una pérdida 
permanente en la calidad de las 

condiciones ambientales). 8 

EX 

Extensión del Impacto (EX) 

Área que será afectada. Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación con el entorno del 

proyecto (% del área respecto al entorno en que se 
manifiesta el efecto). 

1 
Puntual (La acción impactante 

causa un efecto muy localizado). 

2 
Parcial (El efecto supone una 

incidencia apreciable en el 
medio). 

4 
Extenso (El efecto se detecta en 

una gran parte del medio 
considerado). 

MO 

Momento (MO) 

(Plazo de manifestación) Alude al tiempo que transcurre 
entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto 

sobre el factor ambiental. 

4 

Corto Plazo (El tiempo entre la 
aparición de la acción y el 

comienzo del efecto es menor de 
1 año). 

2 
Mediano Plazo (El período de 
tiempo varía de 1 a 5 años). 

1 
Largo plazo (El período de tiempo 

es superior a 5 años) 
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Continuación de tabla 28 - Criterios de evaluación de impactos ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Denominación o significado del criterio  Valor  Clasificación 

PE 

Persistencia (PE) 

Permanencia del efecto. Refleja el tiempo en que 
supuestamente permanecerá el efecto desde su 

aparición y a partir del cual el factor afectado retornaría 
a las condiciones previas a la acción por medios 

naturales o por la introducción de medidas correctoras. 

1 
Temporal (Produce un efecto que 

dura menos de un año). 

2 
Media (El efecto persiste entre 1 y 

10 años). 

4 
Permanente (El efecto tiene una 
duración superior a los 10 años). 

RV 

Reversibilidad (RV) 

Posibilidad de regresar a las condiciones iniciales por 
medios naturales. Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilado por el entorno (de la 
forma medible, ya sea a corto, mediano o largo plazo), 

debido al funcionamiento de los procesos naturales de la 
sucesión ecológica y de los mecanismos de 

autodepuración del medio; o de lo que es el proyecto, es 
decir, la posibilidad de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la acción, por medios naturales, una 
vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 

1 
Corto Plazo (Retorno a las 

condiciones 
iniciales en menos de un año). 

2 
Mediano Plazo (Se recuperan las 
condiciones iniciales entre 1 y 10 

años). 

4 

Irreversible (Imposibilidad o 
dificultad extrema de retornar por 

medios naturales a las 
condiciones iniciales, o hacerlo en 

un período mayor de 10 años). 

RC 

Recuperabilidad (RC) 

Posibilidad de introducir medidas correctoras, 
protectoras y de recuperación. Se refiere a la posibilidad 
de reconstrucción total o parcial del factor afectado como 

consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de 
retornar a las condiciones iniciales (previas a la acción) 
por medio de la intervención humana (introducción de 

medidas correctoras, protectoras o de 
recuperación). En caso de los impactos positivos, donde 

no es necesario introducir medidas correctoras, 
protectoras y de recuperación, se le dará el máximo de 4, 

considerando que el efecto es beneficioso, para que la 
importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

1 
Recuperable (El efecto es 

recuperable). 

2 
Mitigable (El efecto puede 

recuperarse 
parcialmente). 

4 
Irrecuperable (Alteración 

imposible de 
recuperar). 
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Continuación de tabla 28 - Criterios de evaluación de impactos ambientales 

 

 

SI 

Denominación o significado del criterio  Valor  Clasificación 
Sinergia (SI) 

Reforzamiento de dos o más efectos simples. Este criterio 
contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples, 
pudiéndose generar efectos sucesivos y relacionados que 

acentúen las consecuencias del impacto. 

1 

No Sinérgico (Cuando una acción 
actuando sobre un factor no 
incide en otras acciones, que 

actúan sobre el mismo factor).    

2 
Sinérgico (Presenta sinergismo 

moderado). 

4 
Muy Sinérgico (El impacto es 

altamente sinérgico). 

AC 

Acumulación (AC) 

Incremento progresivo. Este criterio o atributo da idea del 
incremento progresivo de la manifestación del efecto 

cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción 
que lo genera. 

1 

Simple (Es el impacto cuyo efecto se 
manifiesta sobre un sólo componente 
ambiental, o cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencia en 
la inducción de nuevos efectos, ni en 
la de su acumulación, ni en la de su 

sinergia). 

4 

Acumulativo (Es aquel efecto que al 
prolongarse en el tiempo la acción 

del agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad, al 

carecer el medio de mecanismos de 
eliminación con efectividad temporal 

similar a la del incremento de la 
acción causante del impacto). 

PR 

Periodicidad (PR) 

Regularidad de manifestación del efecto. Se refiere a la 
regularidad de manifestación del efecto, de forma 

impredecible, de manera crítica o recurrente o constante 
en el tiempo. 

1 
Irregular (El efecto de manifiesta de 

forma impredecible). 

2 
Periódica (El efecto se manifiesta de 

manera cíclica o recurrente). 

4 
Continua (Efecto constante en el 

tiempo). 

EF 

Efecto (EF) 

Se representa por los impactos directos e indirectos. Se 
consideran impactos directos aquellos en que la acción del 
hombre se realiza sobre el elemento afectado. Indirectos, 

son los 
que resultan de la respuesta de un elemento afectado por 

la acción del hombre sobre otro componente. 

D 

Directo o primario (Su efecto tiene 
una incidencia inmediata en algún 

factor ambiental, siendo la 
repercusión de la acción 

consecuencia directa de ésta). 

I 

Indirecto o secundario (Su 
manifestación no es consecuencia 
directa de la acción, sino que tiene 

lugar a partir de un efecto primario, 
actuando éste como una acción de 

segundo orden). 
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En las matrices elaboradas, los impactos fueron clasificados según su importancia y 
representados por una escala de colores, como se muestra en la siguiente Tabla. En la escala de 
colores, los azules representan los impactos positivos y los naranjas los impactos negativos. 

Tabla 65- Clasificación de la importancia, de acuerdo con escala de colores 

Importancia  Baja  Media  Alta  Muy Alta 

Rango  < 20  >20 ≥≥≥≥ 36 ≤≤≤≤ 45 ≥≥≥≥ 46 

Clasificación de 
colores 

Negativos         

Positivos         

 

6.1.2. Identificación de las acciones del proyecto susceptibles de generar 
impactos 

A continuación, se identifican las acciones para las fases de construcción y 
operación del proyecto, de acuerdo con las diferentes actividades que se realizarán 
durante cada una de las fases. 

FASE DE EXPLORACIÓN  

1. Instalación de las facilidades temporales y abastecimiento de los 
servicios básicos durante la fase de exploración. 

 Levantamientos topográficos y geotécnicos. 
 Estudios de suelo. 
 Estudios ambientales iniciales. 
 Apertura de accesos provisionales. 
 Instalación de campamentos pequeños (si aplica). 
 Uso limitado de combustible y energía (vehículos y equipos de medición). 
 Generación mínima de residuos sólidos (plásticos, empaques) y líquidos 

(aguas grises del personal). 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

3. Instalación de las facilidades temporales y abastecimiento de los servicios 
básicos durante la fase de construcción. 

 Colocación de cerramiento perimetral provisional. 
 Colocación de furgones de oficina y construcción de almacenes temporales. 
 Colocación de baños portátiles. 
 Transporte y almacenamiento de materiales de construcción. 
 Suministro y consumo de agua. 
 Generación y manejo de residuales líquidos. 
 Consumo y manejo de combustible. 
 Suministro y consumo de energía. 
 Generación y manejo de los residuos sólidos 

Preparación del terreno. 

 Replanteo previo de los objetos de obra. 
 Desbroce y remoción de capa vegetal. 
 Movimiento de tierra. 
 Replanteo final. 

 

Construcción de los componentes del proyecto. 

 Nave de producción. 
 Oficinas administrativas. 
 Sistema de enfriamiento de agua y purificadora de agua. 
 Baños. 

 

Servicios requeridos. 

 Conexión a EDENORTE y Sistema de suministro de energía eléctrica. 
 Compra de camiones cisterna para abastecimiento de agua potable. 
 Sistema de recolección y tratamiento de residuales líquidos. 
 Sistema de recolección de las aguas pluviales. 
 Sistema de telefonía y datos. 
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Creación de áreas verdes. 

Uso de equipos, maquinarias y vehículos. 

Contratación de fuerza de trabajo temporal. 

Cierre de las facilidades temporales. 

 Retiro de la caseta de la obra y demolición de los almacenes de materiales. 
 Retiro de los baños portátiles. 

FASE DE OPERACIÓN 

1. Operaciones de la nave de producción. 
 

2. Actividades recreativas. 
 

3. Mantenimiento de las instalaciones del proyecto. 
 

4. Mantenimiento de la infraestructura de servicios. 
 Sistema de suministro de energía eléctrica. 
 Sistema de suministro de agua. 
 Sistema de recolección de residuales líquidos. 
 Sistema de drenaje pluvial. 
 Sistema de telefonía y datos. 
 Sistema de climatización. 

 
5. Mantenimiento de áreas verdes. 

 
6. Consumo de energía. 

 
7. Consumo de agua. 

 
8. Generación y manejo de los residuales líquidos. 

 
9. Generación y manejo de los residuos sólidos. 

 
10. Control de vectores y roedores. 

 
11. Almacenamiento, manejo y consumo de combustible. 

 
12. Contratación de fuerza de trabajo permanente. 
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FASE DE ABANDONO 

Desmontaje de facilidades temporales y permanentes 

 Retiro de cerramiento perimetral. 
 Retiro de furgones, oficinas portátiles y almacenes. 
 Retiro de baños portátiles (si quedaron en uso). 

Gestión de equipos, maquinaria y materiales 

 Traslado de maquinaria y equipos fuera del sitio. 
 Recolección y transporte de materiales sobrantes. 
 Manejo y disposición final de residuos sólidos y peligrosos generados en la 

clausura. 

Desconexión de servicios básicos 

 Desmantelamiento de las instalaciones eléctricas provisionales. 
 Desconexión de sistemas de agua y energía. 
 Control y cierre de tanques de combustible. 

Manejo ambiental 

 Limpieza general del área. 
 Eliminación de posibles contaminantes en suelo. 

Estabilización del terreno para prevenir erosión. 
 Recuperación parcial de áreas verdes (si aplica revegetación). 

Seguridad y comunidad 

 Señalización durante las labores de cierre. 
 Control de acceso a las áreas en desmantelamiento. 
 Prevención de riesgos a la comunidad cercana (estructuras en deterioro, 

materiales abandonados). 
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6.1.3. Identificación de los elementos del medio ambiente 

En la siguiente tabla, se presentan los componentes del medio, (físico, biótico, 
socioeconómico, paisaje y recursos) considerados en la identificación de impactos 
que se provocarán en las fases de exploración, construcción, operación y abandono 
del proyecto. 

Tabla 66- Elementos del medio ambiente 

Componentes del 
medio 

Elementos del medio 

Fase de 
Exploración  

Fase de 
Construcción  

Fase de Operación Fase de Abandono 

Bio-físicos 
Suelos, Aire, 

Vegetación, Fauna 
Suelos, Aire, 

Vegetación, Fauna 

Suelos, Aire, 
Vegetación, Fauna, 

Aguas 
subterráneas 

Suelos, Aire, 
Vegetación, Fauna 

Perceptual  Paisaje Paisaje  Paisaje Paisaje 

Socioeconómicos 
Población, Tránsito, 

Economía 

Población, 
Construcción, 

Tránsito, Economía 

Población, Tránsito, 
Economía, 

Infraestructuras de 
servicios, Uso del 

suelo, Turismo 

Población, Tránsito, 
Economía 

Recursos  Agua, Energía N/A Agua, Energía N/A 
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6.1.4. Identificación de los impactos ambientales 

Para identificar los impactos provocados por las acciones de las fases de 
construcción y operación del proyecto sobre cada uno de los elementos del medio 
ambiente identificados, se realizaron mediciones y observaciones, que permitieron 
que los técnicos discutieran y analizaran los resultados, para poder así identificar 
los impactos y definir el programa de medidas preventivas, de mitigación y 
restauración y el de seguimiento y control. 

Tabla 67- Impactos negativos y positivos para la fase de exploración  

Elemento  Impacto Negativo  Impacto Positivo 

Suelo  
1. Posibilidad de compactación y erosión del 
suelo debido al tránsito de maquinaria y al 

establecimiento de campamentos de exploración.   

Aire 

2. Posibilidad de contaminación del aire por 
partículas en suspensión generadas por 

perforaciones, movimiento de tierra y transporte 
de materiales. 

3. Posibilidad de contaminación sónica por 
operación de equipos y transporte de materiales.   

Vegetación 
4. Pérdida parcial de la cubierta vegetal por 

desbroce y apertura de caminos de acceso para 
exploración.    

Fauna 
5. Alteración temporal del hábitat y 

desplazamiento de especies debido a las 
actividades de exploración.   

Paisaje  
6. Modificación visual del entorno por la 

instalación de campamentos, caminos y áreas de 
perforación.   

Población 
7. Posible afectación a la población cercana por 

ruido, polvo y tránsito de maquinaria. 

8. Generación de empleos temporales 
durante la fase de exploración. 

9. Incremento del poder adquisitivo y 
mejora temporal en la calidad de vida de 

los trabajadores locales. 

Construcción  
  

10. Incremento de la demanda de 
materiales e insumos locales para la 

construcción de campamentos y accesos. 

Tránsito  
11. Aumento del tránsito de camiones y 
maquinaria pesada en caminos locales, 
generando congestión y desgaste vial.   

Economía 

  

12. Aumento del flujo de capitales en la 
zona por la contratación de servicios y 

provisión de materiales. 
13. Estímulo a la economía local por 

consumo y empleo temporal asociado a la 
fase de exploración. 
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Tabla 68- Impactos negativos y positivos para la fase de construcción. 

Elemento  Impacto Negativo  Impacto Positivo 

Suelo  
1. Posibilidad de contaminación del suelo por el 

mal manejo de residuos sólidos y líquidos.   

Aire 

2. Posibilidad de contaminación del aire por 
partículas en suspensión por las actividades de 

movimiento de tierra, construcción de las 
obras y el transporte de materiales. 

3. Posibilidad de contaminación sónica por las 
actividades preparación del terreno, 

construcción de las obras y el transporte de 
materiales.   

Vegetación 

4. Desaparición de la cubierta vegetal y la 
pérdida de poblaciones de plantas como 

resultado del desbroce y el movimiento de 
tierra en área del proyecto.   

Fauna 

5. Desplazamientos o traslado de la fauna en 
busca de condiciones más favorables 
disminuyendo tanto la riqueza como la 

abundancia.   
Paisaje  6. Modificación de la calidad del paisaje.   

Población 
7. Posibilidad de afectación a los negocios y 

viviendas colindante por el incremento de los 
niveles de sólidos en suspensión y ruido. 

8. Creación de empleos temporales. 
9. Mejoramiento de la calidad de vida y 

del poder adquisitivo de los trabajadores 
que construirán el proyecto. 

Construcción  
  

10. Incremento de la demanda de los 
materiales de construcción y otros 

insumos. 
Tránsito  11. Incremento del tránsito de camiones   

Economía 

  

12. Aumento del flujo de capitales en 
torno a la economía del país y de las 
recaudaciones fiscales por parte del 

Ayuntamiento del Municipio de Guerra. 
13. Aumento del circulante financiero en 

la provincia de Santo Domingo por la 
contratación de servicios y de la 

actividad comercial. 
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Tabla 69- Impactos negativos y positivos de la fase de operación. 

Elemento  Impacto Negativo  Impacto Positivo 

Suelo 
1. Posibilidad de contaminación de los 

suelos por el mal manejo de los residuales 
líquidos domésticos. 

  

Aire 

2. Contaminación sónica por actividades de 
la operación del proyecto. 

3. Posibilidad de contaminación del aire por 
partículas suspendidas por las actividades 

de operación del proyecto. 

  

Aguas 
subterráneas 

4. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por el deficiente tratamientos 

de los residuales líquidos. 
  

Vegetación 
5. Posibilidad de deterioro de las áreas 

verdes y jardines por falta de mantenimiento 
y cuidado. 

  

Fauna 
6. Posibilidad de incremento de plagas de 

vectores por el mal manejo de los residuos 
sólidos. 

  

Paisaje 

7. Posibilidad de deterioro de la imagen del 
proyecto por falta de mantenimiento de las 

edificaciones e infraestructuras y el mal 
manejo de los residuos sólidos. 

  

Población 

 

8. Creación de empleos permanentes. 
9. Mejoramiento de la calidad de vida y 

del poder adquisitivo de los trabajadores 
que laborarán en el proyecto. 

Tránsito  10. Aumento de la circulación de vehículos   

Economía 

 

11. Aumento del flujo de capitales en 
torno a la economía del país y de las 
recaudaciones fiscales por parte del 

Ayuntamiento del Municipio de Guerra. 
12. Aumento del circulante financiero en 
la provincia de San Antonio de Guerra 

por la demanda de servicios y la 
actividad comercial. 

Infraestructura 
de servicios 

13. Aumento en la demanda de servicios 
sociales a la infraestructura pública y privada 

existente en el municipio de Guayacanes. 
  

Industrial    
14. Dinamización de la actividad industrial 

en el país. 

Uso del suelo 
  

15. Incremento de la intensidad de uso 
del suelo en El Toro de Guerra para fines 

industriales. 

Recursos 
16. Aumento del consumo de energía 

eléctrica. 
17. Aumento del consumo de agua. 
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Tabla 70- Impactos negativos y positivos de la fase de Abandono 

Elemento  Impacto Negativo  Impacto Positivo 

Suelo 

1. Posible erosión y degradación del suelo 
debido a la remoción de infraestructuras y 

abandono de caminos de acceso. 
2. Riesgo de contaminación por residuos sólidos 

o líquidos dejados en el sitio. 

  

Aire 

3. Emisión de polvo y partículas al remover 
estructuras y maquinaria. 

4. Ruido generado por el desmontaje y 
transporte de materiales. 

  

Vegetación 
5. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por el deficiente tratamientos 

de los residuales líquidos. 

6. Pérdida adicional de vegetación si no 
se realiza revegetación adecuada de las 

áreas intervenidas.  

Fauna 
7.Desplazamiento de especies por las 

actividades de remoción de estructuras. 

8. Recuperación de hábitat a largo 
plazo si se retiran las instalaciones y 

se restauran áreas naturales.  

Paisaje 
9. Degradación visual temporal por la presencia 

de escombros y estructuras abandonadas. 

10. Recuperación del paisaje natural 
si se realizan actividades de 

restauración y limpieza.  

Población 
11. Riesgo de accidentes o afectaciones a la 
población cercana si se dejan residuos o 

estructuras sin control  

12. Posible utilización del área para 
actividades recreativas o productivas 

tras la rehabilitación. 

Construcción 

 

13. Generación de oportunidades 
temporales de empleo por las 

actividades de desmantelamiento y 
restauración. 

Tránsito  
14.Incremento temporal del tránsito por 
transporte de residuos y materiales de 

demolición. 

 

Economía 

 

15. Posible reactivación económica local 
si el sitio abandonado se reutiliza o se 

valoriza tras la restauración. 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

1
7
7

 

En la siguiente matriz se relacionan las acciones del proyecto en las fases de 
exploración, construcción, operación y abandono respectivamente, con los 
elementos ambientales que afecta, colocando en el punto de intersección entre 
filas (acciones) y columnas (elementos del medio ambiente), el número con el cual 
aparece relacionado el impacto. 

 
Tabla 71- Matriz de impactos significativos para cada fase del proyecto 

Matriz resumen de impactos 

significativos para cada fase del 

proyecto 

Actividades para la fase de / valoración de impacto por 

significación 

Total (SI 

+ AC + 

PR) 

Observaciones / 

Comentarios 

Exploración  Construcción  Operación  Abandono 

Medio afectado 
Factor 

ambiental 
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u
a
 p

o
r 

e
s
c
o
rr

e
n
tí

a
s
 

E
m

is
ió

n
 d

e
 p

o
lv

o
 p

o
r 

tr
it
u
ra

c
ió

n
 y

 t
ra

n
s
p
o
rt

e
 

C
o
n
ta

m
in

a
c
ió

n
 p

o
r 

d
e
rr

a
m

e
s
 d

e
 a

c
e
it
e
s
, 
c
e
m

e
n
to

 y
 a

d
it
iv

o
s
 

C
o
n
s
u
m

o
 i
n
te

n
s
iv

o
 d

e
 a

g
u
a
 y

 r
ie

s
g
o
 d

e
 l
ix

iv
ia

d
o
s
 

E
m

is
io

n
e
s
 c

o
n
ti
n
u
a
s
 d

e
 p

a
rt

íc
u
la

s
 (

P
M

1
0
, 
P

M
2
.5

),
 r

u
id

o
 y

 

g
a
s
e
s
 d

e
 c

o
m

b
u
s
ti
ó
n
 

P
o
s
ib

le
 e

ro
s
ió

n
 y

 c
o
n
ta

m
in

a
c
ió

n
 r

e
s
id

u
a
l 

P
o
s
ib

le
 c

o
n
ta

m
in

a
c
ió

n
 p

o
r 

a
b
a
n
d
o
n
o
 d

e
 p

o
z
o
s
 o

 c
a
n
a
le

s
 

D
is

p
e
rs

ió
n
 d

e
 p

o
lv

o
 r

e
s
id

u
a
l 
e
n
 á

re
a
s
 a

b
a
n
d
o
n
a
d
a
s
 

F
ís

ic
o

 -
 Q

u
ím

ic
o

 Suelo 8     10     10     8     36 Alto (negativo) 

Agua   8     12     12     8   40 Alto (negativo) 

Aire     8     10     12     8 38 
Alto (Negativo y 

positivo) 
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Continuación - Matriz de impactos significativos para cada fase del proyecto 

Fases del proyecto Exploración  Construcción  Operación  Abandono 

Total (SI + AC + 

PR) 

Observaciones / 

Comentarios 
Medio 

afectado 

Factor 
ambiental 

D
e
s
m

o
n
te

 p
a
rc

ia
l 
p
a
ra

 e
x
p
lo

ra
c
ió

n
 

A
lt
e
ra

c
ió

n
 d

e
 h

á
b
it
a
t 
y
 d

e
s
p
la

z
a
m

ie
n
to

 

A
lt
e
ra

c
ió

n
 i
n
ic

ia
l 
d
e
l 
p
a
is

a
je

 

E
lim

in
a
c
ió

n
 d

e
 v

e
g
e
ta

c
ió

n
 p

a
ra

 o
b
ra

s
 y

 
p
a
ti
o
s
 d

e
 a

c
o
p
io

 

D
e
s
p
la

z
a
m

ie
n
to

 p
o
r 

ru
id

o
 y

 p
é
rd

id
a
 d

e
 

h
á
b
it
a
t 

F
ra

g
m

e
n
ta

c
ió

n
 y

 f
u
e
rt

e
 a

lt
e
ra

c
ió

n
 v

is
u
a
l 

P
é
rd

id
a
 d

e
 c

o
b
e
rt

u
ra

 v
e
g
e
ta

l 
y
 r

ie
s
g
o
 d

e
 

a
fe

c
ta

c
ió

n
 p

o
r 

p
o
lv

o
 y

 c
o
n
ta

m
in

a
n
te

s
 

A
fe

c
ta

c
ió

n
 p

o
r 

ru
id

o
, 
v
ib

ra
c
io

n
e
s
, 
tr

á
n
s
it
o
 

v
e
h
ic

u
la

r 

D
e
g
ra

d
a
c
ió

n
 d

e
l 
p
a
is

a
je

 p
o
r 

e
x
tr

a
c
c
ió

n
 

c
o
n
ti
n
u
a
 

R
e
c
u
p
e
ra

c
ió

n
 p

a
rc

ia
l 
d
e
 v

e
g
e
ta

c
ió

n
, 

p
e
ro

 

d
e
g
ra

d
a
d
a

 

P
é
rd

id
a
 d

e
fi
n
it
iv

a
 d

e
 h

á
b
it
a
t 
s
i 
n
o
 s

e
 

re
m

e
d
ia

 

P
a
s
iv

o
 a

m
b
ie

n
ta

l 
y
 a

lt
e
ra

c
ió

n
 p

a
is

a
jí
s
ti
c
a
 

B
ió

ti
co

 

Flora 8     10     10     4     32 Media (negativo) 

Fauna   8     8     8     5   29 Media (negativo) 

Ecosistema y 
paisaje 

    8     10     12     12 42 Alto (negativo) 

Fases del proyecto Exploración  Construcción  Operación  Abandono 

Total (SI + AC + 

PR) 

Observaciones / 

Comentarios 
Medios 

afectado 

Factor 
ambiental 

E
x
p
e
c
ta

ti
v
a
s
 d

e
 e

m
p
le

o
 

B
a
ja

 i
n
c
id

e
n
c
ia

 

P
o
s
ib

le
 a

fe
c
ta

c
ió

n
 a

 á
re

a
s
 p

a
tr

im
o
n
ia

le
s
 

G
e
n
e
ra

c
ió

n
 d

e
 e

m
p
le

o
s
 t

e
m

p
o
ra

le
s
 

D
in

a
m

iz
a
c
ió

n
 e

c
o
n
ó
m

ic
a
 l
o
c
a
l 
(m

a
n
o
 d

e
 o

b
ra

 

y
 p

ro
v
e
e
d
o
re

s
) 

R
ie

s
g
o
 d

e
 a

fe
c
ta

c
ió

n
 a

 s
it
io

s
 c

u
lt
u
ra

le
s
 o

 

a
rq

u
e
o
ló

g
ic

o
s
 

E
m

p
le

o
 e

s
ta

b
le

, 
p
e
ro

 r
ie

s
g
o
 d

e
 c

o
n
fl
ic

to
s
 

s
o
c
ia

le
s
 p

o
r 

p
o
lv

o
 y

 r
u
id

o
s
 

A
p
o
rt

e
 e

c
o
n
ó
m

ic
o
 s

o
s
te

n
id

o
 p

o
r 

o
p
e
ra

c
ió

n
 

B
a
jo

 i
m

p
a
c
to

 d
ir
e
c
to

, 
s
a
lv

o
 e

n
 p

a
tr

im
o
n
io

 

c
e
rc

a
n
o
 

P
é
rd

id
a
 d

e
 e

m
p
le

o
s
 y

 c
o
n
fl
ic

to
s
 s

i 
n
o
 h

a
y
 

c
ie

rr
e
 r

e
s
p
o
n
s
a
b
le

 

Im
p
a
c
to

 n
e
g
a
ti
v
o
 e

n
 e

c
o
n
o
m

ía
 l
o
c
a
l 
tr

a
s
 

a
b
a
n
d
o
n
o

 

P
o
s
ib

le
 p

é
rd

id
a
 d

e
 i
d
e
n
ti
d
a
d
 c

u
lt
u
ra

l 
lig

a
d
a
 a

l 

p
a
is

a
je

 

S
o

ci
o

-E
co

n
ó

m
ic

o
 Social 6     6     6     8     26 

Media (Negativo y 
positivo) 

Económico   4     8     10     8   30 
Media (Negativo y 

positivo) 

Cultural     3     3     6     6 18 
Bajo (Negativo y 

positivo) 
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6.1.5. Resumen de los impactos 

De los 30 impactos ambientales que causa el proyecto sobre el medio ambiente, 20 
son negativos y 11 positivos. En la Tabla 5.3-1 se puede apreciar cómo se comportan 
los impactos de acuerdo con su importancia para las fases de construcción y 
operación. 

Tabla 72- Importancia del impacto 

Fase 
Exploración  Construcción  Operación Abandono 

Total 

Negativo Positivo Negativo Positivo Negativo Positivo Negativo Positivo 

Muy alta  - - - - - - - - -  

Alta  - - - - - - - - - 

Media  - - - - - - - - - 

Baja  5 4 8 2 6 3 - 9 - 

Total por 
fase  

9 9 9 9 36 

 
6.1.6. Análisis de riesgos 

Para diseñar el Plan de Contingencias es necesario identificar los riesgos naturales 
y los tecnológicos a los que puede estar expuesto el proyecto durante sus fases de 
construcción y operación. Para ello se identificaron las amenazas de mayor 
magnitud y las áreas o elementos más vulnerables (Ley No. 147-02 Sobre Gestión 
de Riesgos emitida por el Congreso Nacional). 

 
En la Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos, se parte de la consideración de que 
la República Dominicana, por su ubicación geográfica y por diversos factores 
sociales, económicos y de crecimiento poblacional, está expuesta a diferentes 
amenazas de origen natural y otras causadas o multiplicadas por el hombre. 
Por ello, en dicha Ley se plantea la política de gestión de riesgos con el objetivo de 
evitar o reducir las pérdidas de vidas y los daños a los bienes materiales, ya sean 
públicos o privados a consecuencia de desastres de origen natural o causados por 
el hombre. 
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Tabla 73- Diferencias de riesgo, amenaza y vulnerabilidad que establece la Ley 
147-02. 

Conceptos Definiciones 

Ley No. 147-02 Sobre Gestión de Riesgos emitida por el Congreso Nacional de la 
República Dominicana. 

Riesgo  

Probabilidad de que se presenten consecuencias 
económicas, sociales o ambientales desfavorables en un 

sitio particular y durante un tiempo de exposición 
determinado. 

Amenaza 

Peligro latente asociado con un fenómeno físico de 
origen natural, de origen tecnológico o provocado por el 
hombre que puede manifestarse en un sitio específico y 

en un tiempo determinando produciendo efectos 
adversos en las personas, los bienes, servicios y el 

medio ambiente. 

Vulnerabilidad 

Factor de riesgo interno de un sujeto o sistema expuesto 
a una amenaza, correspondiente a su predisposición 

intrínseca a ser afectado o de ser susceptible a sufrir un 
daño. Corresponde a la predisposición o susceptibilidad 

física, económica, política o social que tiene una 
comunidad de ser afectada o de sufrir daños en caso de 
que un fenómeno desestabilizador se presente, sea de 

origen natural o provocado por el hombre. 
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En la siguiente tabla se presentan las áreas o elementos vulnerables a las 
diferentes amenazas naturales y técnicas identificadas para el proyecto y los 
riesgos resultantes para las fases de construcción y operación. 

Tabla 74- Áreas o elementos vulnerables y riesgos identificados para las fases 

Fase  Áreas o elementos vulnerables  

Exploración 
• Suelo (remoción superficial, apertura de accesos) 
• Ecosistema (flora y fauna en la zona) 
• Trabajadores de campo y maquinaria utilizada 

1. Accidentes de trabajo en exploración. 
2. Accidentes de tránsito en caminos de acceso. 
3. Alteración de flora y fauna. 
4. Riesgo de pérdida de bienes materiales por 
fenómenos naturales (huracanes/terremotos). 

Construcción 

• Facilidades temporales. 
• Edificaciones y obras en construcción. 
• Equipos y maquinarias. 
• Trabajadores de la obra. 

1. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
terremotos. 
2. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
huracanes. 
3. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
incendios. 
4. Accidentes de trabajo. 
5. Accidentes de tránsito. 

Operación 

• Nave de producción. 
• Oficinas administrativas. 
• Estacionamientos. 
• Instalaciones eléctricas, telefonía y datos. 
• Instalaciones del sistema hidrosanitario. 
• Áreas verdes. 
• Clientes y visitantes. 
• Trabajadores. 
• Automovilistas y peatones en viales internos. 

1. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
terremotos. 
2. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
huracanes. 
3. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
incendios. 
4. Contaminación del suelo por residuos de operación. 
5. Accidentes de trabajo. 
6. Accidentes de tránsito. 
7. Accidentes para residentes y visitantes. 

Abandono 

• Infraestructuras abandonadas (nave de 
producción, oficinas, parqueos). 
• Instalaciones eléctricas e hidrosanitarias en 
desuso. 
• Áreas verdes deterioradas. 
• Suelo y estructuras residuales. 
• Comunidad colindante. 
• Trabajadores de desmantelamiento. 

1. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
terremotos en infraestructuras deterioradas. 
2. Pérdida de vidas humanas y bienes materiales por 
huracanes en instalaciones abandonadas. 
3. Incendios en instalaciones sin mantenimiento. 
4. Contaminación del suelo por residuos de 
construcción o combustibles. 
5. Accidentes de trabajo durante desmantelamiento. 
6. Accidentes para la comunidad por estructuras 
inseguras o materiales abandonados. 
7. Proliferación de vectores (plagas, mosquitos). 
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6.1.7. Medidas de adaptación al cambio climático. 

El proyecto se encuentra expuesto a diversos fenómenos climáticos que podrían 
afectar tanto la infraestructura como la operación. Con el objetivo de reducir 
vulnerabilidades y aumentar la resiliencia, se han identificado medidas de 
adaptación específicas. La siguiente matriz resume los fenómenos climáticos, los 
medios potenciales afectados, las medidas de adaptación propuestas y los efectos 
esperados de dichas medidas en el área del proyecto. 

Tabla 75- Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático 

Fenómeno 
Climático 

Medio Potencial Afectado en 
el Área del Proyecto 

Medidas de Adaptación del 
Proyecto 

Comentarios sobre los Efectos 
Esperados de la Medida de 

Adaptación Propuesta 

Aumento del 
nivel del mar 

Infraestructura, accesos, 
almacenes 

Construcción de muros de 
contención, elevación de 

equipos críticos 

Disminuye el riesgo de 
inundaciones en áreas bajas y 
protege los activos esenciales 

Inundaciones 
Infraestructura, equipos, 

vías de acceso 
Mejoramiento de drenajes, 

canales de desviación de agua 

Reduce daños estructurales y 
mantiene la operatividad 
durante lluvias intensas 

Aumento de 
temperatura 

Sistemas eléctricos, 
personal, almacenamiento 

Instalación de sistemas de 
ventilación y refrigeración, 

pausas activas para el personal 

Mejora la seguridad ocupacional 
y evita fallos en equipos 

sensibles al calor 

Precipitaciones 
intensas 

Infraestructura, 
almacenamiento de 

materias primas 

Impermeabilización, 
almacenamiento en altura, 
mantenimiento de techos y 

cubiertas 

Protege materiales y reduce 
interrupciones operativas 

Sequía 
Sistemas de agua, riego, 

procesos productivos 

Captación de agua de lluvia, 
almacenamiento estratégico, 

uso eficiente del agua 

Garantiza la disponibilidad 
hídrica y minimiza impactos en 

producción 

Huracanes y 
tormentas 

Infraestructura, transporte, 
equipos 

Refuerzo estructural, rutas 
alternativas, planes de 

emergencia 

Minimiza daños por viento y 
lluvia, asegura continuidad de 

operaciones 
Riesgos de 
incendios 
forestales 

Instalaciones, áreas verdes 
Cortafuegos, planes de 

evacuación, sistemas de 
detección y alerta temprana 

Reduce la probabilidad de 
propagación y protege la 

integridad de personas y activos 

Infestación de 
vectores y plagas 

Almacenes, áreas verdes, 
sistemas de agua 

Programas de control de plagas, 
monitoreo sanitario 

Disminuye riesgos para la salud 
y protege la calidad de 

materiales y agua 
Elevación o 

abatimiento del 
nivel freático 

Cimientos, infraestructuras 
subterráneas 

Monitoreo del nivel freático, 
drenaje subterráneo, diseño de 

cimentaciones adaptadas 

Evita daños estructurales y 
problemas de estabilidad del 

terreno 
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Capítulo 7 

Programa de Plan de Manejo y 
Adecuación Ambiental (PMAA) 
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7.1. Gestión y Manejo Ambiental  
 
La Ley 64-00 emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
expresa en el Art. 44 que todo estudio ambiental debe de tener un Plan de Manejo 
y Adecuación Ambiental (PMAA). 
 
El Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) es un componente esencial para 
la gestión ambiental del proyecto de Hormigones Gonzalez de Jesus. Su propósito 
principal es asegurar que las actividades del proyecto se lleven a cabo de manera 
que minimicen los impactos negativos sobre el entorno natural y social, cumpliendo 
con las normativas vigentes y promoviendo la sostenibilidad. 

El PMAA se desarrolla a partir de la evaluación de impactos ambientales realizada 
previamente, incorporando las medidas de mitigación necesarias para abordar los 
efectos identificados. Este plan proporciona un marco estructurado para la gestión 
de los aspectos ambientales del proyecto, estableciendo directrices claras y 
procedimientos operativos para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
ambientales. 

 

Figura 33– Objetivos fundamentales del Sistema de Gestión Ambiental 

 
 

Asegurar el uso 
prudente y racional de 
los recursos naturales.

Cumplimiento 
sistemático de la 

legislación ambiental 
vigente

Profundizar en las 
acciones de educación, 

divulgación e 
información ambiental

Aplicación de medidas 
que promuevan el 

desarrollo sostenible.

Establecer compromisos mutuos con la 
comunidad, relativos a la minimización de las 

afectaciones al entorno, en correspondencia con 
los objetivos y metas ambientales del proyecto.
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El proyecto, tendrá que cumplir metas ambientales basadas en los principios 
mostrados a continuación: 
 
Considerar la protección del medio ambiente como una responsabilidad inherente 
de los promotores del proyecto. 
 
Establecer compromisos para que la protección del medio ambiente se lleve a cabo 
a través de metas y directrices concretas de comportamiento de los trabajadores. 
 
Establecer compromisos para cumplir con todos los requisitos legales que sean 
planteados al proyecto por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
Realizar monitoreos y auditorías según el cronograma para conocer el estado de 
la calidad ambiental. 
 
Establecer compromisos para la mejora continua y prevención de la 
contaminación. 
 
Involucrar a los trabajadores del proyecto en el SGA y la conservación del medio 
ambiente. 
 
Entender que un sistema de gestión óptimo responde a los criterios de calidad total 
y mejora continua, razón por la cual se exigirá a los proveedores estándares 
medioambientales especiales en las fases de construcción y operación del 
proyecto. 
 
Incluir en los contratos con las empresas que prestarán los diferentes servicios la 
obligatoriedad de cumplir la disposición de la Autorización Ambiental y el Plan de 
Manejo y Adecuación Ambiental. 
 
En la Política Ambiental del proyecto se tendrá en cuenta priorizar para la 
contratación de los diferentes servicios a empresas se encuentren certificadas por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

1
8
6

 

7.2. Metodología  
 
Para la elaboración de los Planes de Manejo que fueron considerados los 
siguientes aspectos: 
 

 Objetivos. 
 Impactos ambientales. 
 Acciones a desarrollar. 
 Técnica / tecnología utilizada. 
 Lugar de aplicación. 
 Seguimiento y monitoreo. 
 Costos. 
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7.3. Costos anuales del PMAA 

Tabla 76 – Matriz de medidas y costos de mitigación de operación 

Plan de Manejo y 
Adecuación 
Ambiental 

Técnica/Tecnología utilizada Costo de las medidas 
Costos del monitoreo y 

seguimiento 

Plan de manejo 
para las aguas 

residuales 
domésticas. 

Mantenimiento del sistema de 
tratamiento de residuales 

líquidos. 

Valor incluido en los costos de 
operación de la empresa. 

No aplica. 

Capacitación del personal que 
trabaja en el proyecto. 

RD$ 20,000.00 No aplica. 

Análisis de calidad de las aguas 
residuales domésticas. 

No aplica. RD$ 25,000.00 

Plan de manejo 
para el material 

particulado y gases 

Realización de mediciones de 
los niveles de partículas 
suspendidas en el aire. 

No aplica. RD$ 20,000.00 

Ejecución de mediciones de 
emisiones atmosféricas del 
generador de electricidad de 

emergencia. 

No aplica. RD$ 10,000.00 

Uso de mascarillas de 
protección contra polvo y 

olores por parte de los 
empleados durante las 

operaciones dentro de la 
empresa. 

Valor incluido en los costos de 
operación de la empresa. 

No aplica. 

Plan de manejo de 
ruidos 

Mantenimiento de los 
generadores de las 

maquinarias, equipos y 
vehículos de la empresa. 

Valor incluido en los costos de 
operación de la empresa. 

No aplica. 

Mantenimiento de los equipos 
del proceso de producción. 

Valor incluido en los costos de 
operación de la empresa. 

No aplica. 

Realización de mediciones de 
niveles de ruido. 

No aplica. RD$ 10,000.00 

Suministro de protectores 
auditivos a los trabajadores de 

la empresa. 
No aplica. No aplica. 

Medidas de prevención y 
actuación ante derrames de 

combustible diésel. 
RD$ 20,000.00 No aplica. 

Señalización de áreas de ruido 
alto 

RD$ 5,000.00 No aplica 

Plan de manejo de 
combustibles 

Establecimiento de un sistema 
de manejo de aceites usados. 

RD$ 20,000.00 No aplica. 

Manejo de residuos sólidos no 
peligrosos. 

No aplica. No aplica. 

Manejo de residuos peligrosos. RD$ 60,000.00 No aplica. 
Control y chequeo estricto de la 
carga y descarga de la materia 

prima. 

Valor incluido en los costos de 
operación de la empresa. 

No aplica. 
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Plan de manejo de 
residuos sólidos 

Control de plagas de vectores y 
roedores en las instalaciones. 

RD$ 35,000.00 No aplica. 

Contención y almacenamiento 
seguro de combustibles diésel 

RD$ 15,000.00 No aplica. 

Manejo de residuos sólidos 
específicos: bolsas de cemento, 

plásticos, cartón, áridos 
sobrantes 

RD$ 25,000.00 No aplica 

Capacitación y sensibilización 
del personal sobre manejo de 

residuos sólidos 
RD$ 10,000.00 No aplica 
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Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
(PMAA) 

Fase De Construcción 
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Mantener cubiertos los agregados 
y pilas de materiales que se 

encuentren almacenados en el 
solar donde se construirá el 

proyecto.

Permanente 20,000.00

Verificar que las pilas de 
agregados almacenadas en el 

solar del proyecto estén 
cubiertas con lonas.

No aplica.

Mantener cubierta la carga de los 
camiones que trasporten 

agregados y materiales hacia el 
solar donde se construirá el 

proyecto.

Permanente 20,000.00

Verificar el estado y la adecuada 
colocación de las lonas en los 

camiones que transporten 
materiales hacia el solar del 

proyecto.

No aplica.

Mantener humectado el terreno 
del solar donde se construirá el 

proyecto.
Permanente 10,000.00

Verificar que se humecte el 
terreno del proyecto.

No aplica.

Colocar cerca en el perímetro de 
la parcela para que minimicen la 

dispersión de material particulado 
hacia fuera del solar del proyecto

Permanente 100,000.00
Verificar que se mantenga 

colocada la cerca perimetral.
No aplica.

Utilizar equipos y vehículos en 
estado óptimo para la construcción 

de las obras del proyecto.
Permanente

Valor cubierto por las
empresas contratistas.

Verificar que los equipos y 
vehículos del proyecto se 

mantengan en buenas 
condiciones.

No aplica.

Monitorear los niveles de 
concentración de material 

particulado durante la fase de 
construcción del proyecto.

Semestral No aplica.

Verificar que el nivel de 
partículas suspendidas se 

encuentre por debajo del límite 
permisible por el Reglamento 

Técnico Ambiental de Calidad del 
Aire.

50,000.00

Preparar las chimeneas de los 
generadores de electricidad de 
emergencia que se utilizarán

durante la fase de operación para 
hacer mediciones.

Antes de que inicie la
fase de operación

100,000.00

Verificar que se hayan preparado 
las chimeneas de los 

generadores de electricidad de 
emergencia que se utilizarán en 
la fase de operación para hacer 

mediciones.

No aplica.

Lograr que los trabajadores de la 
obra y contratistas entiendan la 
importancia del cumplimiento de 
las medidas para prevención y 

mitigación.

Permanente
Valor ya

considerado.
Verificar que se imparta 

capacitación a los trabajadores.
No aplica.

F
IS

IC
O

Q
U

ÍM
IC

O

PLAN DE MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO

Aire Semestral
ing. Encargado de 

la
Obra.

Registros fotográficos, 
formularios de inspección 

y
registros de 

mantenimiento de 
equipos y vehículos, 

registros de entrega de 
equipos de protección 

personal a los 
trabajadores de la obra, 

resultados de 
laboratorios.

Aumento de la 
concentración de material 

particulado en el aire, 
(polvo)

Área del 
proyecto,
equipos y 
vehículos.
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Colocación de baños portátiles Permanente. 130,000.00

Verificar que se construyan el 
sistema de drenaje sanitario, de 
aguas residuales para la fase de 

operación, de acuerdo con el 
diseño propuesto

No aplica.

Construcción del sistema de 
drenaje sanitario y aguas pluviales 160,000.00 No aplica.

Construcción de trampa de grasas 
y aceites 45,000.00 No aplica.

PLAN DE MANEJO PARA LAS AGUAS RESIDUALES

Posibilidad de 
contaminación de las aguas 

subterráneas por el 
ausencia de 

mantenimientos en trampa 
de grasas y registros de 

aguas residuales 
generadas en el proyecto.

Aguas

Fí
si

co
 -

 s
oc

io
ec

on
óm

ic
o

Antes de que inicie la
fase de operación.

Verificar que se dé el 
mantenimiento al sistema de 

drenaje de trampas de grasas y 
de aguas residuales con la 

frecuencia requerida.

Parcela del 
proyecto y

trabajadores de 
la obra.

Semestral
ing. Encargado de 

la
Obra.

Registros fotográficos, 
facturas de alquiler y 

mantenimiento de baños 
portátiles.
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Contratación de mano de obra 
local para la construcción del 

proyecto.
Permanente. No aplica

Verificar que se contrate 
trabajadores de las comunidades 

del área de influencia del 
proyecto.

No aplica.

Priorizar en todos los procesos de 
contratación de servicios a 

empresas de la zona.
Permanente. No aplica

Verificar que se contraten 
servicios a empresas de la zona.

No aplica.

Capacitación de los trabajadores 
en el PMAA

Permanente. 50000
Verificar que se capaciten a los 

trabajadores en
el PMAA.

Trabajadores del
proyecto.

No aplica.

Coordinación interinstitucional. Permanente. 90000

Verificar que el proyecto esté al 
día en la entrega de los Informes 

de Cumplimiento Ambiental a
través de la Plataforma ICA, en 

la respuesta a las 
recomendaciones que emite el 
Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y que se 
cuente con Fianza Ambiental 

vigente.

Ministerio de 
Medio

Ambiente y
Recursos 
Naturales

y otras 
instituciones
involucradas

No aplica.

Interacción con la comunidad Permanente. 35000
Verificar que se coordinen 

actividades con la comunidad del 
entorno.

No aplica.

Seguimiento a quejas Permanente. No aplica.
Verificar que se dé respuesta a 
las quejas recibidas en el plazo 

indicado
30000

Prácticas de ahorro de agua Permanente.
Valor incluido en los
costos de la obra.

Verificar que se cumplan con las 
prácticas para el ahorro de agua 

mediante la revisión del 
consumo en m3/mes.

No aplica.

Prácticas para el ahorro de 
energía eléctrica y combustibles Permanente.

Valor incluido en los
costos de la obra.

Verificar que se cumplan con las 
prácticas para el ahorro de 

energía eléctrica y combustible 
mediante la revisión del 

consumo de energía en kWh/mes 
y el consumo de combustible en

galones/mes.

No aplica.

1,315,000.00 85,000.00

1,400,000.00Gran Total RD$

Costo total general anual

Fí
si

co
 -

 s
oc

io
ec

on
óm

ic
o

PLAN DE MANEJO DE IMPACTOS AL MEDIO SOCIOECONÓMICO

Costos estimados anuales

Registros fotográficos, 
lista del personal 

contratado indicando 
lugar de procedencia, 
lista de asistancia a 

capacitaciones, facturas 
de compra de materiales 
a suuplidores de la zona, 

Informes de 
Cumplimiento Ambiental, 
registros y reportes de 

quejas, facturas de agua, 
energía y combustibles, 

entre otros.

P
ob

la
ci

ón
, e

co
no

m
ía

, r
ec

u
rs

o
s,

 t
rá

n
si

to

Creación de empleos 
temporales directos e 

indirectos. Mejoramiento 
de la calidad de vida y 

del poder adquisitivo de 
los trabajadores. 

Aumento de los ingresos 
y de las utilidades 
económicas de los 
suministradores de 

insumos para la 
construcción del 

proyecto. Incremento del 
tránsito de camiones.

Comunidades del
área de influencia

del proyecto

Todas las
instalaciones 

Comunidades del
área de influencia

del proyecto

Ing. Encargado de 
la

Obra.
Semestral.
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Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
(PMAA) 

Fase De Operación 
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Emisión de Gases y Partículas 
producto de las emisiones de 

Fuentes Fijas y/o procesos internos, 
pudiendo afectar la calidad del aire de 

su entorno.

Realizar Evaluación de Emisiones 
Atmosféricas en Fuentes Fijas 

(Generador Electrico)
Semestral

Valor incluido en los
costos operacionales.

Parámetros de Fuentes Fijas 
(SO2, NO2, NOx, CO, OPACIDAD) 

en base a la normativa

Puertos de muestreo 
de chimeneas de 
Fuentes Fijas - 

Generador Eléctrico (1)

Semestral
Gerente de Mantenimiento y 

EHS
15,000.00

Resultados de Estudios de 
Emisiones

Generación de Ruidos por la 
operación de equipos primarios, 

auxiliares y transportación vehicular, 
pudiendo afectar el Entorno y 

Empleomanía.

 Realizar Estudios de calidad de 
Aire Ambiental (Particulado)

Permanente
Valor incluido en los

costos operacionales.

Calidad de Aire Ambiental 
(Particulado) - contaminantes 
primarios (PST, PM2.5, PM10)

Área relevante de 
acuerdo a operaciónes 

y/o receptores 
proximos. Punto de 

muestreo (1)

Semestral
Gerente de Operaciones y el 

Encargado de 
Mantenimiento

9,000.00
Resultados de Estudios de 

Calidad de Aire

Realizar Evaluación de Ruidos 
Ambientales

Permanente
Valor incluido en los

costos operacionales.
Niveles de Ruidos en base a la 

normativa. Unidad db(A)

Ruido externo basado 
en areas generadoras 

de ruido. (5 puntos)
Semestral

Gerente de Mantenimiento y 
EHS

5,000.00
Resultados de los Estudios 

de Ruidos

Mantener en buen estado el 
sistema de insonorización del 
cuarto donde se ubicarán los 

generadores de electricidad de 
emergencia

Permanente 20,000.00

Verificar que el sistema de 
insonorización del cuarto de los 

generadores se encuentre
en buen estado.

0.00
Facturas de mantenimiento al 

sistema de insonorización, 
registros fotográficos.

Control de las operaciones de 
carga y descarga.

Permanente No aplica

Verificar que se estén 
cumpliendo las instrucciones 

para carga y descarga de 
materia prima.

0.00
Horarios de carga y descarga 

de mercancías.

Lograr que los empleados del 
parque logístico entiendan la 

importancia del cumplimiento de 
las medidas para prevención y 

mitigación.

Permanente
Valor ya

considerado.

Verificar que se hayan capacitado 
a los trabajadores y contratistas 

en cuanto a las medidas de 
protección contra ruidos y el uso 

de los equipos de protección 
auditiva.

0.00
Lista de asistencia a cursos 

de capacitación

Dotar a los empleados que 
realicen mantenimientos u otro 

tipo de actividad en el cuarto 
donde se ubiquen los generadores 

de electricidad de emergencia y
sistema de climatización los 

equipos de protección auditiva en 
caso de que sea necesario.

Permanente 10,000.00
Verificar que se haya dotado de 

protectores auditivos a los 
empleados que lo requieran

0.00

Registros de entrega de 
equipos de protección 
personal y registros 

fotográficos.

PLAN DE MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO, GASES QUIMICOS Y RUIDOS

F
IS

IC
O

Q
U

ÍM
IC

O

Aire

Colindancias, lugares 
donde se ubiquen los 
receptores externos 

más cercanos

Semestral

Encargado de
Medio Ambiente y

Seguridad y
Encargado de

Mantenimiento.

Aumento de los niveles de ruido.
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Contratación de mano de obra 
local para la operación

del proyecto.
Permanente No aplica.

Priorizar en todos los procesos de 
contratación de servicios a 

empresas de la zona
Permanente No aplica.

Interacción con la comunidad Permanente 50,000.00
Verificar que se coordinen 

actividades con la comunidad del 
entorno.

No aplica

Seguimiento a quejas Permanente No aplica.
Verificar que se dé respuesta a 
las quejas recibidas en el plazo 

indicado.
30,000.00

Prácticas de ahorro de agua Permanente. 
Valor incluido en los
costos de la obra.

Verificar que se cumplan con las 
prácticas para el ahorro de agua 

mediante la revisión del 
consumo en m3/mes.

Mensual No aplica.

Prácticas para el ahorro de 
energía eléctrica y combustibles

Permanente
Valor incluido en los costos de la 

obra.

Verificar que se cumplan con las 
prácticas para el ahorro de 

energía eléctrica y combustible 
mediante la revisión del 

consumo de energía en kWh/mes 
y el consumo de combustible en 

galones/mes.

Mensual No aplica.

Control de la calidad del agua en 
el proyecto.

Semestral No aplica.

Verificar que se hagan los 
análisis de agua y que los 
parámetros monitoreados 

cumplan con los estándares que 
establece la norma.

Cisterna de 
almacenamiento de 

agua
Semestral 10,000.00

Mantenimiento 
Archivos

­ Cumplimiento Ambiental
Mantenenimiento y actualización 

de los archivos que demuestran el 
seguimiento al SGA.

Semestral Seguimiento al SGA.
Documentación 

Generada
Semestral

Gerente Financiero, Gerente 
de Mantenimiento y EHS.

10,000.00 Documentación generada

Informes al 
MIMARENA

­ Cumplimiento Ambiental Entrega de los ICAS Semestral ICAs entregados.
Documentación 

Generada
Semestral

Gerente Financiero, Gerente 
de Mantenimiento y EHS. 70,000.00 Documentación generada

183,500.00 794,000.00

977,500.00

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

PLAN DE MANEJO DE IMPACTOS AL MEDIO SOCIOECONÓMICO

Costos estimados anuales

Valor incluido en los
costos operacionales.

P
ob

la
ci

ón
, e

co
no

m
ía

, r
ec

ur
so

s,
 t

rá
ns

it
o

Generación de puestos de trabajo 
permanente. Mejoramiento de la 

calidad de vida y del poder 
adquisitivo de los trabajadores 

que laborarán en el parque 
logístico. Incremento del tráfico de 
camiones en la Avenida traslado 

del proyecto. Incremento del 
consumo de agua. Incremento del 
consumo de energía eléctrica y 

combustibles.

Registros fotográficos, lista 
del personal contratado 

indicando lugar de 
procedencia, lista de 

asistancia a capacitaciones, 
facturas de compra de 

materiales a prestadores de 
servicios de la zona, Informes 
de Cumplimiento Ambiental, 

fianza ambiental vigente,
registros y reportes de 

quejas, facturas de agua, 
energía y combustibles, 

reporte de laboratorio con los 
resultados de los análisis de 

agua, entre otros.

Comunidades del área 
de influencia del 

proyecto 
Semestral No aplica.

Verificar que se contrate 
trabajadores de las comunidades 

del área de influencia del 
proyecto

Gran Total RD$

Costo total general anual

Comunidades del área 
de influencia del 

proyecto 
Semestral

Todas las instalaciones

Encargado de
Medio Ambiente y

Seguridad,
Encargado de

Recursos
Humanos,

Encargado de
Compras y

Encargado de
Mantenimiento
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Plan de Manejo de aguas residuales 
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7.4. PLAN DE MANEJO PARA AGUAS RESIDUALES 

PLAN DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Objetivos: 

Prevenir y minimizar la contaminación de los suelos y de las aguas subterráneas, 
en las fases de construcción y operación del proyecto, debido al vertimiento sin 
tratar de los residuales líquidos domésticos e industriales, para lo cual se 
buscarán soluciones de acuerdo con los volúmenes generados en cada fase. 

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 
 Posibilidad de contaminación del suelo por el 

mal manejo de residuos sólidos y líquidos. 

Fase de operación 
 Posibilidad de contaminación de los suelos por 

el mal manejo de los residuales líquidos 
domésticos.  

Efecto 
Fases de construcción y 

operación 

 Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por el mal manejo de los 
residuos líquidos y sólidos generados en el 
proyecto. 

Acciones a desarrollar 

Fase de construcción 
 Colocación de baños portátiles. 
 Capacitación del personal que trabajará en el proyecto  

Fase de operación 
 Mantenimiento del sistema de drenaje sanitario y de aguas residuales. 
 Monitorear la calidad de las aguas residuales del proyecto. 
 Capacitación del personal que trabajará en el proyecto.  

Método / Tecnología utilizada 
Fase de construcción:  
 

 Colocación de baños portátiles. 
Para el manejo de los residuales líquidos en la fase de construcción, se instalarán baños portátiles 
fabricados con polietileno de alta densidad y peso molecular, lo que facilita la elaboración de superficies 
lisas e impermeables. Este es un material ligero y de difícil combustión, no facilita que los 
microorganismos se adhieran a la superficie, no permite la acumulación de polvo, no guardan olores y 
permiten una fácil operación de mantenimiento. 
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Figura 34– Baños portátiles  

 
Los baños tendrán una tasa auto-limpiante, que funciona con una mezcla de agua con un producto 
desodorante lo que produce un residual biodegradable y no necesitan instalación de agua corriente ni 
cloaca. 
La cantidad de baños a colocar se calculará en dependencia de la cantidad de trabajadores que laboren 
en el proyecto de manera simultánea. 
 
Estos baños se alquilarán a una empresa que se encuentre acreditada en el Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales para este tipo de actividad. 
 
El mantenimiento de los baños portátiles durante la fase de construcción del proyecto, lo realizará la 
empresa a la cual se les alquilará. Estos mantenimientos se realizarán de acuerdo a los plazos 
recomendados por dicha empresa. 
 
Capacitación del personal que trabajará en el proyecto. 
Se dará capacitación tanto al personal de las empresas de contratistas y los trabajadores de la obra, 
sobre la importancia del uso y mantenimiento de los baños portátiles durante la fase de construcción para 
evitar la contaminación. 
 
Fase de operación: Mantenimiento del sistema de drenaje sanitario y de aguas residuales. 
Dará mantenimiento al sistema de drenaje sanitario y a la red de recolección de aguas negras que 
consistirá en: 

 Mantenimiento preventivo: 
 Inspección del estado red de recolección de aguas negras, registros, cámaras sépticas y trampas 

de grasa. 
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Monitorear la calidad de las aguas residuales del proyecto. 

Se realizarán mediciones semestrales de la calidad del agua en el séptico de aguas residuales para 
determinar la concentración de pH, DBO5, DQO, sólidos suspendidos, coliformes totales, coliformes 
totales, cloro residual, grasas y aceites. 

Capacitación del personal que trabajará en el proyecto. 

Otra medida para mejorar el manejo de los residuales líquidos del proyecto consiste en capacitar a los 
empleados en la fase de operación sobre las medidas para prevenir la contaminación de las aguas 
subterráneas. La capacitación se realizará de manera teórica y práctica. 

Lugar de aplicación 

 
Parcela del proyecto y trabajadores de la obra (Fase de construcción), Séptico 

de aguas residuales, (Fase de operación). 
  

Seguimiento y monitoreo 

Durante la fase de construcción: 
 Verificar que se coloquen los baños portátiles en cantidad suficiente y se les de mantenimiento con 

la frecuencia requerida. 
 Verificar que se capacite al personal que trabajará en el proyecto (obreros y contratistas), sobre 

las medidas para prevenir la contaminación de las aguas. 

Durante la fase de operación: 
 Verificar que se dé el mantenimiento al sistema de drenaje sanitario y de aguas residuales con la 

frecuencia requerida. 
 Verificar que se realice el monitoreo de los residuales líquidos tratados y que los resultados de los 

análisis realizados de los diferentes parámetros de las aguas residuales se encuentren por debajo 
de los límites permisibles por la Norma Ambiental sobre Calidad de Aguas Subterráneas y 
Descargas al Subsuelo. 

Costos ejecuciones 

Fase de construcción RD$ 80,000.00 

Fase de operación RD$ 20,000.00 (Cada 6 meses) 

Costos anuales RD$ 40,000.00 
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Plan de Manejo de material particulado 
(Polvo) y gases 
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7.5. PLAN DE MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO Y GASES 

PLAN DE MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO Y GASES 

Objetivos: 

Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado durante la fase de 
construcción y operación del proyecto generadas por las maquinarias, asi también 
controlar las emisiones de gases de combustión interna durante la fase de operación 
del proyecto, ocasionadas por el generador eléctrico.  

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 

 Posibilidad de contaminación del aire por partículas en 
suspensión por las actividades de movimiento de 
tierra, construcción de las obras y el transporte de 
materiales. 

 Posibilidad de contaminación sónica por las 
actividades de construcción de las obras y el 
transporte de materiales.  

 Posibilidad de contaminación de gases tóxicos por uso 
de generador eléctrico durante construcción. 

 Contaminación ambiental por emisiones vehiculares 
durante el proceso de construcción. 

Fase de operación 

 Posibilidad de contaminación del aire por partículas 
suspendidas por las actividades de operación del 
proyecto.  

 Contaminación de gases contaminantes por uso de 
generador eléctrico durante su funcionamiento. 

 Contaminación ambiental por emisiones vehiculares 
durante las operaciones. 

 Afectación a la salud en los empleados por inmisiones 
de gases ocasionados por montacargas de 
combustión. 

Efecto 

Fase de construcción 
 Aumento de la concentración de material particulado 

en el aire, (polvo).  

Fase de operación 

 Aumento de la concentración de material particulado 
en el aire, (polvo) Aumento de la concentración de 
gases de combustión interna en el aire por el tránsito 
de vehículos. 

 Aumento de gases contaminantes por uso del 
generador eléctrico.   
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Acciones a desarrollar 

Fase de construcción 

 Mantener cubiertos los agregados y pilas de materiales que se encuentren 
almacenados en el área donde se construirá el proyecto. 

 Mantener cubierta la carga de los camiones que trasporten agregados y 
materiales hacia el lugar donde se construirá el proyecto. 

 Mantener humectado el terreno donde se construirá el proyecto. 
 Colocar cerca en el perímetro de la parcela para que minimicen la dispersión de 

material particulado hacia fuera del proyecto. 
 Utilizar equipos y vehículos en estado óptimo para la construcción de las obras 

del proyecto. 
 Utilizar el generador eléctrico únicamente en momentos de emergencia. 
 Usar equipos de protección personal (EPP) durante la construcción.  
 Monitorear los niveles de concentración de partículas y gases durante la 

construcción.  

Fase de operación 

 Mantener a los vehículos propiedad de AJR International, SRL., en buenas 
condiciones de funcionamiento. 

 Monitorear los niveles de opacidad de los vehículos. 
 Utiliza el generador eléctrico solamente en situaciones de emergencia para 

minimizar su impacto ambiental y evitar el consumo innecesario de combustible. 
 Realizar mediciones periódicas para acreditar el buen funcionamiento y 

cumplimiento normativo. 
 Garantizar que todos los empleados utilicen adecuadamente los equipos de 

protección personal durante las operaciones para proteger su salud y 
seguridad. 

 Realiza monitoreos periódicos de los niveles de concentración de partículas y 
gases en el aire para asegurar que los niveles se mantengan dentro de los 
límites permisibles y tomar acciones correctivas si es necesario. 

Método / Tecnología utilizada 
Fase de construcción:  
 
Para contrarrestar las posibles contaminaciones durante la fase de construcción, implementar las siguientes 
medidas: 

 Se mantiene el terreno constantemente humectado para reducir la generación de polvo durante el 
movimiento de tierra y las actividades de construcción. 

 Los agregados y pilas de materiales se mantienen cubiertos cuando no se estén utilizando para evitar la 
dispersión de polvo. 

 Se limita las actividades ruidosas a las horas del día permitidas por la normativa local para reducir el 
impacto. 

 Se limita el uso del generador eléctrico a situaciones de emergencia y se considera alternativas de energía 
más limpias. 

 Se mantienen todos los vehículos en óptimas condiciones de funcionamiento para reducir las emisiones de 
gases contaminantes. 

 Se implementará controles regulares y verificaciones de emisiones para asegurar que los vehículos 
cumplan con las normativas ambientales. 
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Método / Tecnología utilizada 
Fase de operación:  
 
Para contrarrestar las posibles contaminaciones durante la fase de operaciones, implementar las siguientes 
medidas: 

 Continuar con la humectación del terreno y cubre los agregados y materiales almacenados para minimizar 
la generación de polvo. 

 Continuar utilizando equipos de operación con características de reducción de ruido y limita las actividades 
ruidosas a horarios permitidos por la normativa local. 

 Se utilizarán equipos de protección personal (EPP), adecuados para cada área de operación. Ver debajo 
imágenes: 

 

 
Figura 35– Lentes de seguridad contra partículas 

 
Figura 36– Mascarilla de seguridad contra polvo 

 
Figura 37– Botas de seguridad 
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 Se realizarán mediciones semestrales de material particulado en el aire para determinar la concentración 

de partículas suspendidas totales (PST), Partículas más pequeñas como PM2.5 y PM10. Las mediciones se 
harán durante 24 horas y en periodos cortos con los siguientes equipos: 
 

Bombas Zefon de muestreo de aire para el análisis de material particulado, cumpliendo con los estándares de las 
agencias NIOSH y OSHA. Esta bomba de muestreo cuenta con un flujo automático constante, garantizando que el 
muestreo se mantenga dentro del ± 5% del punto de ajuste inicial. Además, incorpora un rotámetro interno que 
permite la verificación del flujo durante el muestreo, asegurando así la fiabilidad y precisión de los resultados 
obtenidos. 

 
Figura 38– Bomba Zefon International 

 
 El Monitor Digital Blatn-Smart es un equipo utilizado para el monitoreo ambiental y de la calidad del aire. 

Equipado con sensores avanzados que proporcionan lecturas precisas y en tiempo real de los 
contaminantes en el aire. 
 
Parámetros que mide: 
Material Particulado: Mide partículas en suspensión como PM2.5 y PM10. 
Gases Contaminantes: Puede medir gases como dióxido de carbono (CO2) y compuestos orgánicos volátiles 
(TVOC). 
 

 
Figura 39– Monitor Digital Blatn-Smart 
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 Limitar el uso de generadores eléctricos a situaciones de emergencia y explora opciones alternativas para 

la generación de energía cuando sea posible. 
 Se medirán semestralmente las emisiones de gases de combustión interna del generador de electricidad 

de emergencia. Los parámetros a medir serán: CO, NO, NO2, NOx y SO2. Para las mediciones se utilizará el 
analizador portátil de gases Enerac M500 u otro aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  

 
Figura 40– Analizador de gases Enerac M500 

 
 Se medirán semestralmente las emisiones de gases contaminantes ocasionados por químicos y el 

generador eléctrico durante su funcionamiento. Los parámetros a medir serán: CO, NO, O3, CO2 NO2 y SO2, 
Temperatura y Humedad. Para las mediciones se utilizarán los equipos Gray Wolf Sensors Modelos IQ-410 
y TG-501; son dispositivos diseñados para la medición de la concentración de gases en entornos 
industriales, especialmente para evaluar la calidad del aire en relación con contaminantes gaseosos. 

 

 
Figura 41– Analizador de gases ambientales Gray Wolf Sensors 
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 Se medirán semestralmente las emisiones de fuentes vehiculares que operan con combustible diésel, el 

parámetro a evaluar es la Opacidad %. Para las mediciones se utilizará la bomba de opacidad Testo. Mide 
la opacidad de los gases de escape, lo que ayuda a evaluar la cantidad de partículas sólidas presentes en 
los gases.  

 

 
Figura 42– Bomba de opacidad Testo 

 
 Las mediciones serán realizadas por una compañía o consultor independiente acreditado por el Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
  

Lugar de aplicación 
Área del proyecto, equipos y vehículos (Fase de construcción) Empresa (Fase 
de operación). 

Seguimiento y monitoreo 

Fase de construcción:  
 Verificar que las pilas de agregados almacenadas en el proyecto estén cubiertas con lonas. 
 Verificar que se humecte el área del proyecto. 
 Verificar que los equipos y vehículos del proyecto se mantengan en buenas condiciones. 
 Verificar que el nivel de partículas suspendidas se encuentre por debajo del límite permisible por el 

Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire. 
 Verificar que se imparta capacitaciones a los trabajadores. 

 
Fase de operaciones: 

 Verificar que se dé el mantenimiento adecuado a los vehículos propiedad de la empresa. 
 Verificar que todos los monitoreos realizados en el ambiente cumplan con el reglamento técnico de la 

calidad del aire emitida por Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 Verificar que los niveles de gases emitidos por el Generador eléctrico y los vehículos de la empresa se 

encuentren dentro de los límites permisibles por el Reglamento Técnico Ambiental para el Control de las 
Emisiones de Contaminantes Atmosféricos Provenientes de Fuentes Fijas y móviles. 

 Verificar que se haya entrenado a los empleados del proyecto en cuanto a las medidas para disminuir el 
aumento de la concentración de gases de combustión interna en el aire. 

  

Costos de ejecuciones 

Fase de construcción RD$ 100,000.00 
Fase de operación RD$ 60,000.00 (Cada 6 meses) 

Costos anuales RD$ 120,000.00 
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7.5.1. Caracterizaciones de material particulado en el aire 

las caracterizaciones en el aire, se llevaron a cabo mediciones en la parte externa 
del proyecto para implementar controles adecuados y determinar la condición 
actual del aire en las áreas de operación. Los parámetros evaluados incluyeron; 
Particulado PST, Pm10, Pm2.5, Gases; Monóxido de Carbono (CO), Dióxido de 
Nitrógeno (NO2), Dióxido de Azufre (SO2), Ozono (O3), Temperatura y humedad. 

 

Figura 43– Imagen durante muestreo de la calidad de aire ambiental 
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Tabla 77 – Resultados de calidad de aire ambiental 

 
 

Fuente: Informe de análisis de calidad de aire ambiental. COMASI, SRL. 
 

 En el anexo 14, se presenta el informe de caracterizaciones y/o monitoreo 
de calidad de aire ambiental. 

 

 

 

 

RESULTADOS

CA1- PUERTA PRINCIPAL 
LADO OESTE

PM2.5 4.7 µg/m3 65 µg/m3 CUMPLE

PM10 6.8 µg/m3 150 µg/m3 CUMPLE

PST 131.47 µg/m3 230 µg/m3 CUMPLE

Dióxido de Carbono 
(CO2) 

515380.6 µg/m3
Limite no determinado 

(LND)
CUMPLE

Monóxido de Carbono 
(CO)

1442.20 µg/m3 40,000 µg/m3 CUMPLE

Ozono (O3) 121.014 µg/m3 250 µg/m3 CUMPLE

Dióxido de nitrógeno 
(NO2)

376.286 µg/m3 400 µg/m3 CUMPLE

Dióxido de azufre (SO2) 0.00 µg/m3 µg/m3 450 µg/m3 CUMPLE

Compuestos Orgánicos 
Volátiles Totales (TVOC)

0.014 mg/m3
Limite no determinado 

(LND)
CUMPLE

HUMEDAD (%) 46.95%
Limite no determinado 

(LND)
CUMPLE

TEMPERATURA (OC) 35.58 0C
Limite no determinado 

(LND)
CUMPLE

Leyenda: Excede Cumple
Reglamento técnico ambiental de calidad del aire (MIMARENA)

RESULTADOS CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL

PARÁMETROS     
EVALUADOS

LIMITE MÁXIMO PERMITIDO
ESTATUS 

COMPLIMIENTO
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Plan de Manejo de ruido 
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7.6. PLAN DE MANEJO DEL RUIDO 

PLAN DE MANEJO DEL RUIDO 

Objetivos: Evaluar el aumento de los niveles de ruido, prevenir y minimizar sus consecuencias.  

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 
Posibilidad de contaminación sónica por las actividades de 
construcción de las obras y el transporte de materiales.  

Fase de operación 
Contaminación sónica por actividades de la operación del 
proyecto. 

Efecto 

Fase de construcción Aumento de los niveles de ruido.  

Fase de operación Aumento de los niveles de ruido. 

Acciones a desarrollar 

Fase de construcción 

 Establecimiento de horarios para el desarrollo de los trabajos constructivos. 
 Mantener en buen estado los equipos y vehículos utilizados para la construcción 

del proyecto. 
 Monitorear los niveles de ruido en el área del proyecto y sus colindancias. 
 Lograr que los empleados de la obra entiendan la importancia del cumplimiento 

de las medidas para prevención y mitigación. 
 Dotar a los trabajadores de la obra de equipos de protección auditiva.  

Fase de operación 

 Control de las operaciones de carga y descarga de las materias primas. 
 Monitorear los niveles de ruido en el área del proyecto y sus colindancias. 
 Dotar a los empleados que realicen mantenimientos u otro tipo de actividad en 

el cuarto donde se ubiquen los generadores de electricidad de emergencia y 
sistema de climatización utilicen los equipos de protección auditiva (EPP) en 
caso de que sea necesario. 
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Método / Tecnología utilizada 

Fase de construcción: 
 
Establecimiento de horarios para el desarrollo de los trabajos constructivos.  
 

 Se establecerá un horario adecuado para realizar las actividades constructivas, de modo que se afecte lo 
mínimo posible el descanso de los residentes de los alrededores del solar donde se construirá el proyecto. 
Se dará a conocer el horario a los trabajadores de la obra. 

 
Mantener en buen estado los equipos y vehículos utilizados para la construcción del proyecto. 
 

 Se exigirá a la compañía contratista que realicen el mantenimiento periódico a todos los vehículos y equipos 
que utilicen para la construcción del proyecto, ya que los equipos y vehículos en buenas condiciones generan 
menor nivel de ruido. 

 
Monitorear los niveles de ruido en el área del proyecto y sus colindancias. 
 
Se medirán semestralmente los niveles de ruido en dB(A) donde se ubica el proyecto y las colindancias receptoras 
externas más cercanas. Las mediciones se harán con un sonómetro digital GM1356-0, Serial NC: 2986453.  
 

 
 

Figura 44 – Sonómetro digital GM1356-0 

 

Lograr que los empleados de la obra entiendan la importancia del cumplimiento de las medidas para prevención y 
mitigación. 
 

 Se capacitará al personal que trabajará en el proyecto (obreros y contratistas), sobre las medidas para 
disminuir el aumento de los niveles de ruido y la importancia del uso de los medios de protección auditiva. 
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 Dotar a los trabajadores de la obra de equipos de protección auditiva. 
 

 Se suministrarán tapones auditivos a los trabajadores de la obra que estén expuesto a altos niveles de 
ruido por muchas horas 

 
Figura 45 – Protección personal auditiva (Tapones). 

 
Fase de operación: 
 

 Se dará mantenimiento a los equipos de la operación.  
 Las operaciones de carga y descarga de mercancías se realizarán exclusivamente en el área destinada para 

estos fines, no podrán realizarse en el estacionamiento de vehículos livianos ni en la calle. Los choferes y 
empleados que laboren en las operaciones de carga y descarga de alcohol deberán estar adiestrados para 
realizar su trabajo de la manera más discreta y silenciosa posible. 

 Instala cabinas o cubiertas acústicas alrededor de equipos ruidosos para reducir la propagación del sonido. 
 Proporcionar y exigir el uso de protectores auditivos, como tapones o cascos, para los trabajadores 

expuestos a niveles de ruido elevados. 
 Capacitar a los empleados sobre la importancia de la protección auditiva y cómo utilizar adecuadamente los 

equipos de protección. 
 Establecer y respetar límites de tiempo de exposición al ruido para reducir el riesgo de daños auditivos. 
 Realiza mediciones periódicas de los niveles de ruido para evaluar la efectividad de las medidas de control 

y ajustar las estrategias según sea necesario.  

Lugar de aplicación 
Fase de construcción: Terreno donde se construirá el proyecto y colindancias. 
 
Fase de operación: Receptores externos más cercanos 
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Seguimiento y monitoreo 
Fase de construcción: 
 

 Verificar que se esté cumpliendo el horario establecido para las labores constructivas. 
 Verificar que la compañía contratista dé mantenimiento a sus equipos. 
 Verificar que los niveles de ruido producidos por la construcción del proyecto se encuentren dentro de los 

límites permisibles por la Norma Ambiental para protección contra Ruidos (NA-RU-001-03). 
 Verificar que se hayan capacitado a los trabajadores y contratistas en cuanto a las medidas de protección 

contra ruidos y el uso de los equipos de protección auditiva. 
 Verificar que se hayan suministrado los tapones auditivos a los trabajadores. 

 
Fase de operación: 
 

 Verificar que se estén cumpliendo las instrucciones para carga y descarga de la materia prima. 
 Verificar que los niveles de ruido producidos por las operaciones se encuentren dentro de los límites 

permisibles por la Norma Ambiental para Protección contra Ruidos (NA RU-001-03). 
 Verificar que se hayan capacitado a los trabajadores y contratistas en cuanto a las medidas de protección 

contra ruidos y el uso de los equipos de protección auditiva. 
 Verificar que se haya dotado de protectores auditivos a los empleados que lo requieran.  

Costos ejecuciones 

Fase de construcción RD$ 50,000.00 

Fase de operación RD$ 5,000.00 (Cada 6 meses) 

Costos anuales RD$ 10,000.00 
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7.6.1. Caracterizaciones y/o evaluaciones de ruidos ambientales 

Se realizaron caracterizaciones y evaluaciones de los niveles de ruido ambiental 
para asegurar el cumplimiento de las regulaciones de control acústico y proteger 
la calidad de vida de la comunidad circundante. Durante estas evaluaciones, se 
midieron los niveles de presión sonora en diversas ubicaciones alrededor del sitio 
de estudio, utilizando equipos de medición precisos para registrar los datos 
correspondientes. Se evaluaron parámetros como el Nivel de Presión Sonora 
(SPL) en decibelios (dB), el Nivel de Ruido Equivalente (Leq), y las variaciones de 
ruido a lo largo del día. Los resultados obtenidos fueron comparados con los 
límites establecidos por las normativas locales y nacionales para determinar el 
impacto del ruido ambiental.  

     

     

Figura 46– Imágenes durante muestreo de ruidos ambientales 
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Tabla 78 – Resultados de análisis de ruidos ambientales 

 
Fuente: Informe de análisis de ruido ambiental. COMASI, SRL. 

 
 En el anexo 17, se presenta el informe de análisis de ruidos ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL 
SONORO 

MINIMO dB(A)

NIVEL 
SONORO 

MAXIMO dB(A)

RESULTADO 
EQUIVALENTE 

dB(A)

RA1 PUERTA PRNCIPAL (NORTE) 19.551449, -70.827515 60.9 140.0 71.1 75 Cumple -5.3%

RA2
PERIMETRO OESTE DEL TERRENO 

PROXIMO A ESTACION TEXACO
19.551214, -70.827667 59.9 73.6 66.6 73 Cumple -9.1%

RA3 PARTE TRASERA DEL TERRENO (SUR) 19.550982, -70.827171 54.0 67.3 59.6 70 Cumple -14.9%

RA4 CENTRO DEL TERRENO 19.551311, -70.827212 50.4 67.8 58.7 70 Cumple -15.5%

RA5 PERIMETRO ESTE DEL TERRENO 19.551447, -70.826874 50.7 69.9 58.5 70 Cumple -16.4%

TABLA DE RESULTADOS DE RUIDOS AMBIENTALES 

AJUSTES DE 
LIMITES 

PERMITIDOS - 
dB(A)  (NA-RU-001- 

c) Si el nivel de ruido ambiental medido en un área determinada es mayor que el nivel establecido en la tabla 4.2 (70 dBA) se le añadirán 5 dB (A) a los niveles de la tabla 4.2. Su limite será (75 dBA)

RESULTADOS dB (A) Porcentaje % 
excedente 

(Nivel 
Sonoro)

ESTATUS

a) Si el nivel de ruido ambiental medido en un área determinada es menor que el nivel establecido en la tabla 4.2 (70 dBA) por más de 5 dB (A), aplicarán los límites establecidos en la tabla 4.2. Su 
limite será (70 dBA)

b) Si el nivel de ruido ambiental medido en un área determinada es menor que el nivel establecido en la tabla 4.2 (70 dBA) por menos de 5 dB (A) se le añadirán 3 dB (A) a los límites de la tabla 4.2. 
Su limite será (73 dBA)

PUNTO NOMBRE DEL PUNTO
COORDENADAS 

(DECIMALES)
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Plan de Manejo de combustible 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

2
2
2

 

7.7. PLAN DE MANEJO DE COMBUSTIBLES 

PLAN DE MANEJO DE COMBUSTIBLES Y QUIMICOS 

Objetivos: 
Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por derrames de 

combustibles durante las fases de construcción y operación del proyecto.  

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 

Operaciones de almacenamiento y suministro de 
combustible para el funcionamiento de los equipos y 
maquinarias que se utilizarán para la construcción de las 
obras del proyecto.  

Fase de operación 
Operaciones de suministro y almacenamiento de 
combustible para el funcionamiento del generador de 
electricidad de emergencia y vehículos. 

Efecto 
Fase de construcción Riesgo de derrames de combustible.  

Fase de operación Riesgo de derrames de combustible.  

Acciones a desarrollar 

Fase de construcción 

 Construcción de muro de contención de derrames para los tanques de 
almacenamiento de combustible diésel. El mismo debe ser 10% por encima de 
la capacidad del tanque de almacenamiento. 

 Colocar equipos contra derrame de combustible.  

Fase de operación 
 Medidas de prevención y actuación ante derrames de combustible.  
 Utilizar equipos de protección personal (EPP), durante su uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

2
2
3

 

Método / Tecnología utilizada 
Fase de construcción: 
 

Construcción de muro de contención de derrames para el tanque de almacenamiento de combustible diésel. 
 
Para la instalación del tanque de combustible en el proyecto se deberán tomar las medidas de mitigación que se 
describen a continuación. 

  
Figura 47–Diagrama del muro de contención 
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Figura 48– Drenaje pluvial y aceitoso del dique de contención 

 
Fase de operación: 
 

Medidas de prevención y actuación ante derrames de combustible. El suministro de combustible será realizado 
por una compañía especializada mediante camiones cisterna. 

 
 Se dispondrán de dispositivos y medios para la recogida de derrames de carácter accidental, así como arena 

o aserrín para ser utilizado en caso de que esto ocurra. 
 Se dispondrá en el área de extintores del tipo ABC para sofocar cualquier incendio que pueda ocurrir. 
 Se evitará el almacenamiento de desechos y materiales inflamables cerca de los tanques de combustible. 
 Se capacitará al personal que trabajará en el proyecto para actuar en caso de que ocurriera un derrame. 
 
Al momento de la descarga de combustible se hará lo siguiente:  
 
 Se verificará que la manguera de suministro de combustible no esté pinchada. 
 Se verificará que la manguera esté bien conectada y la boca de la manguera colocada en el tanque, antes de 

abrir la válvula. 
 Se llevará el control del combustible que será suministrado. 

  
 
 

Lugar de aplicación 
 

  

Tanque de almacenamiento de combustible diésel, del proyecto 
Hormigones Gonzalez De Jesus. 
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Seguimiento y monitoreo 

Fase de construcción:  
 

 Verificación de que se haya construido el muro de contención de derrames al tanque de almacenamiento de 
combustible diésel.  

 
Fase de operación:  
 

 Verificación de que se tomen las medidas de prevención y actuación ante derrames de combustible.  

Costos de ejecuciones 

Fase de construcción RD$ 90,000.00 
Fase de operación RD$ 20,000.00 (Anual) 

Costos anuales RD$ 20,000.00 
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Plan de Manejo de residuos sólidos  
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7.8. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 

Objetivos: 

Establecer un plan de manejo de los residuos sólidos que se generarán en el proyecto 
durante las fases de construcción y operación, para evitar la contaminación del aire 
por malos olores, la contaminación de los suelos, de las aguas subterráneas y el 
incremento de las plagas de vectores y roedores, lo cual contribuirá a su vez con la 
protección de la salud del trabajador y la calidad del ambiente. 

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 

 Generación de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos en la fase de construcción, (escombros, 
residuos del desbroce y domésticos generados por 
los trabajadores de la obra). 

Fase de operación 
 Generación de residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos durante las operaciones del proyecto. 

Efecto 

Fase de construcción 
 Contaminación de los suelos por el mal manejo de los 

desechos sólidos.  
 Pérdida de calidad y embellecimiento del paisaje. 

Fase de operación 

 Posibilidad de generación de malos olores por el mal 
manejo de los desechos sólidos.  

 Incremento de plagas y roedores. 
 Posibilidad de contaminación de las aguas 

subterráneas por el deficiente manejo de los residuos 
líquidos, sólidos y oleosos generados en el proyecto. 

 
Acciones a desarrollar 

  

Fase de construcción 

 
 Establecimiento de un procedimiento de manejo para los desechos peligrosos 

y no peligrosos generados durante la construcción del proyecto. 
 Realizar un cálculo preciso de los materiales necesarios para minimizar el 

exceso. 
 Proveer contenedores diferenciados para residuos peligrosos y no peligrosos. 
 Realizar revisiones periódicas del sitio de construcción para asegurarse de que 

los residuos se están manejando de manera adecuada y conforme al plan. 
 Implementar medidas específicas para la recolección, almacenamiento y 

disposición segura de residuos peligrosos como pintura, productos químicos y 
aceites. 

Fase de operación 

 Implementar un programa formal de reciclaje de papel, plásticos, metales y 
otros materiales reutilizables en todas las áreas de la operación.  

 Colocar contenedores de reciclaje claramente etiquetados en puntos 
estratégicos. 
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 Establecer sistemas de monitoreo para evaluar la cantidad y tipo de residuos 
generados, y ajustar las prácticas según sea necesario para reducir la 
producción de desechos. 

 Fomentar la adopción de tecnologías más limpias y eficientes. 
 Desarrollar programas de capacitación continua para el personal sobre nuevas 

prácticas de reducción, reutilización y reciclaje. 
 Desarrollar un plan de mantenimiento preventivo para equipos y maquinaria, 

con el fin de reducir la generación de residuos en forma de piezas o 
componentes dañados. 

Método / Tecnología utilizada 
Fase de construcción: Procedimiento de manejo para los desechos peligrosos y no peligrosos generados durante 
la construcción del proyecto. 
 

Procedimiento de manejo de los desechos 
 

1.- Manejo de los escombros durante la construcción 
 

 Los escombros fueron reutilizados en el propio proyecto de construcción. Esto pudo reducir la necesidad 
de nuevos materiales y disminuir la cantidad de residuos enviados a los vertederos. 

 Identificación de los tipos de residuos generados durante las adecuaciones, que incluyen pequeños 
escombros, restos de materiales de construcción, madera, metales y plásticos. 

 Los escombros durante la construcción de las edificaciones y la infraestructura de servicios se transportan 
los residuos reciclables a centros autorizados de reciclaje y los escombros no reutilizables a sitios de 
disposición final. 

 Limpiar completamente las áreas de trabajo, recolectando cualquier residuo pequeño remanente. 
 
2.- Manejo de chatarra 
 

 Registrar el volumen de chatarra recogida, transportada y reciclada o dispuesta, para mantener un control 
sobre el manejo de residuos metálicos en la empresa. 

 Se venderá la chatarra generada a un gestor acreditado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
3.- Manejo de los desechos sólidos domésticos 
 

 Clasificar los desechos según su tipo: reciclables (papel, cartón, plásticos, vidrio, metales), orgánicos 
(restos de alimentos) y no reciclables (residuos generales). 

 Colocar basureros diferenciados y etiquetados para cada tipo de desecho (reciclables, orgánicos, y no 
reciclables) en todas las áreas donde se generan estos residuos. 

 Capacitar al personal sobre la importancia del manejo adecuado de los desechos sólidos domésticos y 
fomentar una cultura de reciclaje dentro de la empresa. 
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4.- Manejo de los residuos peligrosos 
 

 Clasificar los residuos peligrosos según su tipo (tóxicos, inflamables, corrosivos, reactivos) y etiquetar 
correctamente cada contenedor de residuos peligrosos conforme a las normativas locales e 
internacionales. 

 Almacenar diferentes tipos de residuos peligrosos en contenedores separados y asegurarse de que los 
residuos incompatibles (ácidos y bases) no estén almacenados juntos. 

 Contratar transportistas certificados y asegurarse de que los residuos peligrosos se transporten en 
vehículos adecuados y seguros, con la documentación necesaria (hojas de seguridad, permisos) para 
garantizar su disposición en instalaciones adecuadas. 

 Los envases de pinturas y disolventes pueden ser utilizados antes de su eliminación para realizar mezclas 
u otras operaciones. Limpiar las brochas después de su uso y superficies inmediatamente que se manchen 
de pintura, para ahorrar importantes cantidades de disolventes. 

   
Fase de Operación: Procedimiento de manejo para los desechos peligrosos y no peligrosos generados durante la 
construcción del proyecto. 
 

Procedimiento de manejo de los desechos peligrosos y no peligrosos 
 

 Designar áreas de almacenamiento específicas y adecuadas para cada tipo de residuo peligroso. Estas 
áreas deben ser seguras, ventiladas, y contar con impermeabilización para prevenir filtraciones. Utilizar 
contenedores compatibles y etiquetados adecuadamente. 

 Asegurarse de que los residuos peligrosos sean separados por tipo y características. No almacenar juntos 
residuos incompatibles, como ácidos y bases. 

 Capacitar al personal en la manipulación segura de residuos peligrosos. Proporcionar EPP adecuado y 
asegurar que se sigan procedimientos de seguridad durante la recolección y manejo de los residuos. 

 Utilizar equipos adecuados para el transporte interno de residuos peligrosos y asegurarse de que los 
contenedores estén bien sellados. Implementar procedimientos para prevenir derrames y accidentes 
durante el transporte. 

 Contratar servicios de transporte certificados y asegurar que los residuos se transporten en vehículos 
adecuados. Proporcionar toda la documentación requerida, como hojas de seguridad y permisos, y llevar 
los residuos a instalaciones autorizadas para su tratamiento o disposición final. 

 Identificar opciones de reciclaje o tratamiento para los residuos peligrosos, como la regeneración de 
aceites o la neutralización de productos químicos. Trabajar con proveedores de servicios especializados 
para tratar o reciclar estos materiales. 

 Desarrollar y mantener un plan de respuesta a emergencias que incluya procedimientos para contener 
derrames, evacuar el área afectada, notificar a las autoridades y limpiar el incidente. Asegurar que el 
personal esté capacitado en la ejecución del plan de emergencia. 

 Ofrecer capacitación regular sobre las prácticas de manejo seguro de residuos peligrosos, incluyendo 
procedimientos de manejo, uso de EPP, y respuesta a emergencias. 

 Implementar un sistema de monitoreo para registrar y revisar las cantidades de residuos peligrosos 
generados, almacenados, transportados y dispuestos. Realizar auditorías periódicas para identificar 
oportunidades de mejora y asegurar el cumplimiento con las normativas. 

 Clasificar y etiquetar los residuos según su tipo (tóxicos, inflamables, corrosivos, reactivos) y sus 
características específicas. Asegurarse de que la clasificación cumpla con las regulaciones locales e 
internacionales.  
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Figura 49– Modelo ejemplo colores en zafacones para la segregación de residuos. 

 
Procedimiento de manejo de desechos sólidos peligrosos (bombillos, lámparas fluorescentes, pilas, baterías, 

cartuchos de tinta, envases de sustancias químicas, entre otros): 
 

 Se colocará cada tipo de desecho en tanques separados, identificados con su nombre dentro del cuarto de 
desechos secos. 

 Se coordinará con una empresa especializada en el manejo de desechos peligrosos acreditada por 
MIMARENA. 

 
Consideraciones generales en el manejo de desechos peligrosos: 

 
 No se podrán mezclar desechos peligrosos y no peligrosos. 
 La frecuencia de recogida de éstos será de acuerdo con las cantidades generadas, pero nunca mayor a 6 

meses. 
 Los cartuchos de tinta de las impresoras serán regresados al proveedor para ser rellenados. 
 Se regresarán al proveedor la mayor cantidad de desechos peligrosos posible como envases de sustancias 

químicas (productos de fumigación, detergentes, envases de pinturas y disolventes, 
 entre otros). 
 Los envases de sustancias químicas no se podrán dar a terceros, ni a los trabajadores, ni podrán ser 

utilizados para envasar otros productos como gasolina, agua, etc.  
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Establecimiento de un sistema de control de insectos y roedores en las áreas de almacenamiento de desechos 
 

 Se contratará a una empresa acreditada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales que se 
encargue la fumigación periódica de las instalaciones. 

 Se evitará el uso de productos químicos incluidos en la Clase (extremadamente peligrosos), Ib (altamente 
peligrosos) y Clase II (moderadamente peligroso) de la clasificación de plaguicida según su peligrosidad de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), en el Convenio de Rotterdam, en el Convenio de Estocolmo y en 
el Listado de Plaguicida Altamente Peligrosos de PAN Internacional ni otros que estén prohibidos por las 
leyes nacionales, regionales o locales. 

 Se exigirá a esta empresa que suministre los equipos de protección personal necesarios para sus 
trabajadores.  

Lugar de aplicación  

Fase de construcción: Terreno del proyecto.  
 
Fase de operación: Todo el proyecto, especialmente el área de 
almacenamiento temporal de desechos. 

Seguimiento y monitoreo 

Fase de construcción:  
 Verificación de que se realice el manejo adecuado de los desechos sólidos no peligrosos y peligrosos de 

acuerdo con el plan. 
 Verificar que se hayan construido el cuarto para el almacenamiento temporal de desechos. 
 Verificar que se hayan capacitado a los contratistas y trabajadores de la obra. 

 
Fase de operación: 

 Verificación de que se realice el manejo adecuado de los desechos sólidos no peligrosos y peligrosos de 
acuerdo con el plan. 

 Verificar que se realicen las actividades de control de insectos y roedores. 
 Verificar que se realice la capacitación del personal que trabajará en el proyecto, en el manejo de los 

desechos sólidos. 
  

Costos ejecuciones 

Fase de construcción RD$ 150,000.00 
Fase de operación RD$ 100,000.00 (Cada 6 meses) 

Costos anuales RD$ 200,000.00  
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Plan de contingencias 
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7.9. PLAN DE CONTINGENCIAS 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

Objetivos: 
Salvaguardar la integridad física de los empleados, contratistas y visitantes del proyecto 
que conformarán el proyecto y evitar pérdidas materiales en las instalaciones en caso 
de ocurrencia de una contingencia. 

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 

 Ocurrencia de actos o existencia de condiciones 
inseguras dentro del área del proyecto. 

 Ocurrencia de fenómenos naturales como huracanes, 
tormentas o terremotos. 

 Ocurrencia de accidentes tecnológicos como incendios 
y derrames de combustibles. 

Efecto 

Fase de construcción 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por terremotos. 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por huracanes o tormentas. 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por incendios. 

 Riesgo de accidentes para los trabajadores que 
construirán los objetos de obra del proyecto. 

 Riesgos de accidentes de tránsito.  

Fase de operación 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por huracanes. 

 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 
materiales por terremotos. 

 Riesgo de accidentes de trabajo. 
 Riesgo de accidentes para los visitantes. 
 Riesgo de accidentes de tránsito. 
 Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes 

materiales por incendios. 
 Riesgo de derrames de combustibles. 

Acciones a desarrollar 

Fase de construcción 
 Medidas de prevención y actuación ante contingencias y accidentes en la fase de 

construcción. 

Fase de operación 
 Medidas de prevención y actuación ante contingencias y accidentes en la fase de 

operación. 
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Método / Tecnología utilizada 
Fase de operaciones:  
 
Medidas de prevención y actuación ante contingencias y accidentes en la fase de construcción.  

 Elaboración de Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para Certificación en el Ministerio de Trabajo. 
 Creación de Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y sometimiento del mismo ante el Ministerio 

de Trabajo. 
 Creación de Brigadas de Emergencias. 
 Capacitación de los trabajadores en las medidas de prevención y actuación ante desastres naturales 

(huracanes y terremotos) y tecnológicos (incendios, derrames de combustibles), primeros auxilios y 
seguridad laboral. 

 Capacitación de los trabajadores en cuanto a las medidas de prevención del coronavirus. 
 Disponibilidad de equipos de protección personal para los trabajadores de la obra (cascos, botas de 

seguridad, chalecos reflectivos, lentes, guantes, mascarillas, entre otros. 
 

 
 

Figura 50– Estación de equipos de protección personal (EPP) 
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 Disponibilidad de medios de protección colectiva en la obra (señalizaciones de advertencia, prohibición, 
informativas, de salvamento. 

 

     
Figura 51– Señalizaciones de seguridad durante las operaciones 

 
 Disponibilidad de medios de actuación ante un accidente (camillas, Sillas de ruedas, números de teléfonos 

de emergencia, entre otros. El proyecto se encuentra dentro del radio de acción del servicio 911 al cual se 
puede llamar en caso de ocurrencia de accidente: 

       
Figura 52– Equipos contra emergencia (Camilla, Silla de rueda, lava ojos y estación de equipos) 
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 Disponibilidad de extintores de incendio. 

    
Figura 53– Equipos contra emergencia (extintores) 

 
 Instalación de Safety Data Sheet (SDS) en zonas que se almacenan los químicos en caso de posibles 

derrames, proceder de la manera correcta. 
 

 
 

Figura 54– Safety data sheet (SDS) 
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 Instalación de gabinete de seguridad para materiales inflamables para almacenar líquidos inflamables de 
manera segura, minimizando el riesgo de incendios y protegiendo tanto a las personas como a las 
instalaciones. 

 
Figura 55– Gabinete de seguridad para materiales inflamables  

 
 Instalación de sistema de detección de incendios (detectores de humo, sistema de alarma de incendios 

lumínica y sonora, estación de control). 
 Construcción de salidas de emergencia en las diferentes edificaciones. 
 Instalación de luces de emergencia que cubra corredores de emergencia. 
 Capacitación de los trabajadores ante desastres naturales (huracanes, sismos), tecnológicos (incendios y 

derrames de combustibles) y primeros auxilios, incluyendo la realización de simulacros. 
 Limpieza y desinfección en áreas comunes (baños, comedor de trabajadores, entre otras). 
 Instalación de puntos de reencuentros en caso de emergencias.  
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 Instalación de rutas de evacuación, salidas de emergencias y punto de reencuentros en caso de emergencia. 
 

      
Figura 56– Ruta de evacuación y punto de reencuentro en caso de emergencia 

  

lugar de aplicación Fase de construcción y operación: Proyecto completo.    

Seguimiento y monitoreo 

Fase de construcción:  
Verificación de que se cumplan las medidas de prevención y actuación ante contingencias y accidentes en la fase 
de construcción 
 
Fase de operación: 
Verificación de que se cumplan las medidas de prevención y actuación ante contingencias y accidentes en la fase 
de operación. 

Costos ejecuciones 

Fase de construcción RD$ 100,000.00 
Fase de operación RD$ 150,000.00  

Costos anuales RD$ 150,000.00 
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Plan de Manejo de Impactos al Medio 
Socioeconómico 
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7.10. PLAN DE MANEJO DE IMPACTOS AL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

PLAN DE MANEJO DE IMPACTOS AL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Objetivos 

 Garantizar el cumplimiento del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental para 
evitar molestias a la población del entorno producto de las actividades 
constructivas del proyecto y canalizar las inquietudes de las comunidades 
ubicadas en su área de influencia directa y de las diferentes instituciones 
públicas y comunitarias involucradas. 

 Maximizar los efectos de los impactos positivos de tipo socioeconómico para las 
comunidades de área de influencia directa e indirecta del proyecto.  

 Eficientizar el consumo de agua, energía eléctrica y combustibles en las 
instalaciones. 

Impactos ambientales 

Causa 

Fase del proyecto Impacto ambiental 

Fase de construcción 

 Contratación de fuerza de trabajo temporal. 
 Compra de materiales de construcción y otros 

insumos. 
 Contratación de servicios demandados por la obra. 
 Actividades constructivas y de transporte de 

materiales que puedan generar molestias a la 
población del entorno.  

Fase de operación 

 Contratación de fuerza de trabajo permanente. 
 Compra de productos y servicios. 
 Coordinación interinstitucional. 
 Consumo de agua. 
 Consumo de energía eléctrica y combustibles.  

Efecto 

Fase de construcción 

 Creación de empleos temporales directos e indirectos. 
 Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 

adquisitivo de los trabajadores. 
 Aumento de los ingresos y de las utilidades 

económicas de los suministradores de insumos para 
la construcción del proyecto. 

 Incremento del tránsito de camiones. 

Fase de operación 

 Generación de puestos de trabajo permanente. 
 Incremento del tráfico de camiones. 
 Incremento del consumo de agua. 
 Incremento del consumo de energía eléctrica y 

combustibles.  
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Acciones a desarrollar 

Fase de construcción 

 Contratación de mano de obra local para la construcción/operación del proyecto. 
 Priorizar en todos los procesos de contratación de servicios a empresas de la 

zona. 
 Capacitación de los trabajadores en el PMAA. 
 Interacción con la comunidad. 
 Seguimiento a quejas. 
 Prácticas de ahorro de agua. 
 Prácticas para el ahorro de energía eléctrica y combustibles. 
 Control de la calidad del agua en el proyecto. 

Fase de operación 

Contratación de mano de obra local para la construcción/operación del proyecto. 
 
La medida en cuestión busca poner en marcha una política de contratación de 
trabajadores a partir de: 
 
Informar a las comunidades del área de influencia del proyecto, de los intereses del 
proyecto, la creación de una base de datos de los solicitantes y la selección para la 
contratación. 
 
Sistema de información: Para la contratación del personal se informará a los pobladores 
de las comunidades mencionadas para convocar los interesados a fines de que puedan 
tener oportunidades de acceder a participar en la selección. 
 
Se informará de los puestos vacantes, los requisitos para optar por los mismos, cómo 
acceder a los formularios de solicitud, dónde acudir para ingresar en la base de datos, 
tiempos máximos para ingresar en la base de datos, la forma de selección, etc. Esta 
información podrá darse a través de la colocación de anuncios en periódicos locales, 
colocación de carteles en áreas públicas de estas comunidades, entre otros medios. 
 
Base de datos: El Encargado de Recursos Humanos creará una base de datos que 
registre la hoja de vida de todas las personas que potencialmente pueden acceder a un 
empleo para la construcción del proyecto. 
 
Selección para contratación: Los criterios para la contratación serán los siguientes: Que 
sea apto para ejecutar el trabajo para el cual se necesita y residir preferiblemente en las 
comunidades del área de influencia del proyecto, reconocida solvencia moral y también 
se dará prioridad a personas con familias numerosas.  
 
Priorizar en todos los procesos de contratación de servicios a empresas de la zona. 
 
Se priorizará para la contratación de servicios en las fases de construcción y operación 
a empresas radicadas en las comunidades del área de influencia del proyecto, siempre 
y cuando cumplan con los estándares calidad y precio requeridos. 
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 Capacitación de los trabajadores en el PMAA 
Se coordinará los temas de capacitación en el PMAA a impartir a los trabajadores de construcción y a los empleados 
del proyecto en la fase de operación, en función de los puestos de trabajo. Se preparará materiales para ser 
presentados o entregados a los trabajadores de manera digital o impresa.  
 
El plan de capacitación en el PMAA tendrá la siguiente estructura: 

 Nociones generales del contenido del PMAA que se impartirá a todos los trabajadores. 
 Planes de manejo específicos del PMAA (sobre aguas residuales, emisiones y partículas suspendidas, ruido, 

residuos sólidos, manejo de combustibles) que se aplicarán de acuerdo con el puesto que desempeñe cada 
trabajador. 

Coordinación interinstitucional. 
La coordinación interinstitucional incluye: 
• Entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICAs) al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MIMARENA) de acuerdo con los plazos establecidos en el Permiso Ambiental a través de la Plataforma ICA para 
dar continuidad a su vigencia en las fases de construcción y operación. 
 
También se incluye la coordinación de acciones con las instituciones competentes como son: Ayuntamiento de 
Santiago, Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil, Policía Nacional, entre otras, para casos de que se presente algún 
tipo de emergencia o conflicto. 
 
Interacción con la comunidad. 
La interacción con la comunidad incluye: 
 

 Coordinación de actividades para la canalización de quejas o inquietudes desde el punto de vista ambiental 
o comunitario que surjan como consecuencia de la construcción del proyecto con los residentes y empresas 
ubicadas los sectores del entorno del mismo. 

Seguimiento a quejas 
 Los pasos para seguir en caso de que se presente una queja de carácter ambiental o comunitaria como 

consecuencia de la construcción u operación del proyecto son los siguientes. 
 Registrar la queja y la fecha de recibo en un formulario que se diseñará para esos fines. 
 Investigar la queja a través del Asesor Legal para determinar su validez y evaluar si el origen del problema 

se debe a actividades del proyecto. Los mecanismos de investigación dependerán del carácter de la queja 
recibida y pueden incluir: entrevistas, encuestas, realización de mediciones de ruido, partículas, emisiones, 
entre otros (según la naturaleza de la queja). 

 En el caso de que una queja sea válida y se deba al proyecto, identificará si el impacto provocado tiene 
medidas para su mitigación, prevención o restauración como parte del PMAA. 

 Si no están contempladas solicitará la experticia de la Consultora Ambiental. 
 Si la queja es comunicada por el Viceministerio de Gestión Ambiental, entregará un informe interino al 

Viceministerio con el estado de la investigación de la queja y la acción de seguimiento dentro del tiempo 
establecido por ese Viceministerio. 

 Coordinar para que la Consultora Ambiental, para iniciar una auditoría para diagnosticar la situación, de ser 
necesario, y garantizar que cualquier motivo válido de queja no vuelva a presentarse. 

 Reportar los resultados de la investigación y las acciones a seguir a quien presentó la queja. 
 Registrar la queja, la investigación, las acciones posteriores y los resultados. 
 Ejecutar todas las medidas de mitigación o restauración que se requieran. 
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Prácticas de ahorro de agua 
En esta fase se hará la inspección y mantenimiento al sistema de abastecimiento de agua, que incluye: 

 Inspecciones para detectar fugas de agua en las tuberías y grifos. 
 Reparaciones de fugas. 
 Establecimiento de políticas de ahorro de agua para las actividades de mayor consumo. 
 Control de los consumos de agua mensuales y fijar metas de reducción de consumo. 
 Capacitación para el incentivo a los trabajadores del proyecto a que ahorren agua. 

 
Prácticas para el ahorro de energía eléctrica y combustibles 

 No dejar equipos eléctricos ni vehículos encendidos si no se están utilizando. 
 Capacitar a los trabajadores en las prácticas para el ahorro de energía eléctrica y combustibles. 
 Colocar contador de energía eléctrica y llevar registros mensuales de la cantidad de energía consumida. 
 Llevar registros mensuales de la cantidad de combustible consumido. 

 
Además, en esta fase se instalará tecnología ahorradora que incluye: 

 Instalación de iluminación ahorradora en todas las áreas (bombillos y cintas de LED y/o bombillos de bajo 
consumo). 

 Sistema de alumbrado con fotoceldas en las áreas exteriores. 
 Instalación de sistemas automáticos para el control del encendido de aires acondicionados y luces 

(sensores de presencia o movimiento, tarjeteros, entre otros). 
 Instalación de electrodomésticos de alta eficiencia energética. 

Continuar utilizando iluminación ahorradora. 
 Limpieza regular de los filtros de aire acondicionado. 
 Conexión de los sistemas de bombeo sólo cuando sea necesario. 
 Mantenimiento de los equipos que funcionan con combustible para aumentar su eficiencia. 
 Capacitación para el incentivo a los trabajadores para el ahorro de energía eléctrica y combustibles. 
 Desarrollo de campañas educativas dirigidas a los clientes del centro comercial para que ahorren energía 

eléctrica. 
 Control de los consumos mensuales en energía eléctrica y combustibles y fijar metas de reducción de 

consumo 
 
Control de la calidad del agua residual doméstica en el proyecto 
Los análisis de aguas potables incluirán los siguientes parámetros: 

 pH. 
 DQO 
 DBO5 
 Sólidos totales disueltos. 
 Cloro residual. 
 Fosforo Total. 
 Nitrógeno Total. 
 Coliformes totales. 
 Coliformes fecales. 
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Lugar de aplicación 

Fases de construcción y operación: 
 

 Comunidades del área de influencia del proyecto 
 Trabajadores del proyecto. 
 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y otras instituciones 
 involucradas. 
 Todas las instalaciones del proyecto. 
 Cisterna de almacenamiento de agua potable.  

Seguimiento y monitoreo 

Fases de construcción y operación: 
 

 Verificar que se contrate trabajadores de las comunidades del área de influencia del proyecto. 
 Verificar que se contraten servicios a empresas de la zona. 
 Verificar que se capaciten a los trabajadores en el PMAA. 
 Verificar que el proyecto esté al día en la entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental a través de la 

Plataforma ICA, en la respuesta a las recomendaciones que emite el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

 Verificar que se cuente con Fianza Ambiental vigente. 
 Verificar que se coordinen actividades con la comunidad del entorno. 
 Verificar que se dé respuesta a las quejas recibidas en el plazo indicado. 
 Verificar que se cumplan con las prácticas para el ahorro de agua mediante la revisión del consumo en 

m3/mes. 
 Verificar que se cumplan con las prácticas para el ahorro de energía eléctrica y combustible mediante la 

revisión del consumo de energía en kWh/mes y el consumo de combustible en galones/mes. 
 Verificar que se hagan los análisis de agua y que los parámetros monitoreados cumplan con los estándares 

que establece la norma.  

Costos de ejecuciones 
Fase de construcción RD$ 120,000.00 

Fase de operación RD$ 100,000.00  
Total costos anuales RD$ 100,000.00 
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Anexo 1 – Documentos legales de la 
empresa 
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Certificación RNC del proyecto 
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Registro ONAPI 
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Acta de asamblea constitutiva 
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Estatutos Sociales 
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No Objeción del ayuntamiento Local 
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No Objeción de la corporación 
Acueducto y Alcantarillado 

Correspondiente  
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Resumen según el Plan Municipal de Desarrollo Villa González 2025–2028 (pág. 
59 en adelante): 

Según el Plan Municipal de Desarrollo de Villa González 2025–2028, a partir de la 
página 59 se identifica que: 

 La infraestructura de saneamiento en el municipio es insuficiente para 
cubrir la totalidad de las comunidades. 

 Una proporción significativa de los hogares no cuenta con sistema de 
alcantarillado ni plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 Se señalan como áreas críticas para la gestión de aguas residuales las 
comunidades rurales y periurbanas, incluyendo sectores como Estancia 
del Yaque y Las Lavas. 

 El plan incluye proyectos futuros para mejorar la cobertura y construir 
redes de alcantarillado, pero hasta la fecha del plan, estas áreas carecen 
de un sistema formal de recolección y tratamiento de aguas residuales. 

Fuente: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.sismap.gob.do/Muni
cipal/uploads/evidencias/638802344531165916-2.02_07-12_Plan-Municipal-de-
Desarrollo-%28PMD%29-Villa-Gonzalez-2025.pdf?utm_source=chatgpt.com 
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Certificación del Ministerio de Industria 
y Comercio 
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Anexo 2 - Título de propiedad, Cedula 
del representante y acto de venta 
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Anexo 3 - Plano de conjunto de la nave 
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Anexo 4 - Factura de consumo de 
energía eléctrica de las facilidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

2
9
7

 

 

 

 



           Declaración de Impacto Ambiental – DIA (CÓDIGO S01-24-07033) 
          HORMIGONES GONZALEZ DE JESUS, HMIJE, S.R.L.  
          OCTUBRE 2025 

2
9
8

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5 - Facturas de adquisición de 
combustible Diesel 
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Anexo 6 –Hojas de Datos y Seguridad 
(SDS) de los químicos utilizados en las 

facilidades 
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Anexo 7  - Presupuesto de inversión 
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Anexo 8  - Formulario de encuestas 
aplicadas a la parte de interesados  
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Apellidos:

M F

Soltero Casado Union Libre Otro

18 a 25 años 26 a 36 años 37 a 47 años 48 años o mas

Dominicano Extranjero

Ninguno Secundaria Bachillerato Tecnico
Grado 

Universitario
Maestria Doctorado

Si No

Este cuestionario forma parte de la consulta pública sobre la empresa Hormigones González, dedicada a la 

producción y despacho de hormigón fresco para obras de construcción. Su propósito es conocer las opiniones, 

inquietudes y sugerencias de las personas de la comunidad en relación con las operaciones de la empresa.

Introducción al cuestionario

Especificar pais en caso de ser extranjero

Rango de edades

Direccion del encuestado:

Referencia de direccion:

Sexo

Estado Civil

Nombres:

Fecha de encuesta:

II. Datos Socio-econimicos

Nacionalidad

Nivel academico

La información que usted comparta será utilizada únicamente con fines de evaluación y participación comunitaria. 

Le agradecemos responder de manera sincera y objetiva.

Formulario aplicado a los pobladores en el area de influencia del proyecto Hormigones 

Gonzalez De Jesus HMIJE, S.R.L.

¿Trabaja actualmente?

I. Datos Generales

Telefono del encuestado:

Especificar

Edad
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¿Cómo valora usted las condiciones ambientales en su ciudad?

Excelente Buena Regular Mala

¿Hay basura en zonas no adecuadas?

Si No Aveces

No. Si No Aveces

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Si No

Positiva Negativa No se

Si No No se

Si No No se

Alto Medio Bajo

Humo y gases de empresas

Ruido de empresa o taller

Desechos peligrosos de empresas

Desechos clinicos de hospitales

Aguas estancadas

Acumulacion de basura

Ruido de vehiculos, motores y camiones

Pocilga o granja

III. Percepción sobre el Medio Ambiente

Comentarios (opcional)

Contaminacion

Fuentes que usted considere que contaminan cerca de su vivienda o sector

1. ¿Ha escuchado usted hablar de la empresa Hormigones González de Jesús, S.R.L. o de su proyecto en esta comunidad?

2. Independientemente de si la conoce o no, qué opinión le genera la idea de que se instale una empresa como Hormigones González 

de Jesús, S.R.L. Cerca de la comunidad?

3. ¿Cree usted que la instalación de este proyecto puede traer beneficios para la comunidad?

4. ¿Considera usted que el proyecto podría generar más empleos en la zona?

Ruido y humo de planta electrica

Estacion de combustible

Envasadora de Gas

Musica alta (Bares, Colmados o vecinos)

IV. Percepción sobre el Proyecto

5. ¿Qué nivel de importancia cree usted que tendría este proyecto para la comunidad?

6. ¿Qué beneficios principales cree usted que podría traer este proyecto para la comunidad?

Generación 

de empleos

Desarrollo 

económico 

Aumento de oportunidades 

para pequeños negocios

Contribución a obras 

sociales o comunitarias

Mejora en la 

infraestructura de la zona

Fecha de la encuestaNombre del encuestador

Otro (Especificar)
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Anexo 9 - Informe de caracterizaciones 
y/o monitoreo de calidad de aire 

ambiental 
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Anexo 10 - Informe de caracterizaciones 
y/o monitoreo de ruido ambiental 
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Anexo 11 - Acreditaciones Y Experiencias 
Académicas De Los Participantes De La 
Declaración De Impacto Ambiental (DIA) 
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